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PROLOGO 

lo largo de 'nuestra trayectoria en la entra~able -

Facultad de Derecho, fuimos conociendo algunos problemas jur!

dicos y se pudo observar que acaso, alguno de los que adquiere 

mayor trascendencia social, can una sustentación econ6mica, se 

der1va de los abominables actos que la legislación penal reco

noce bajo el t[tulo del DELITO DE VIDLACION. 

Asl las cosas, mi atención se dirloe hacia el mencig 

nado problema, con el objeto de poder conocer todas sus impli

caciones y consecuencias. 

lo anterior, me condujo a la convicción de que, si -

bien es cierto que algunas nol'mas represivas para dicho illcl

to pudieran considerarse altas, no es menos cierto que su APl! 

cación fáctica viene a estar muy alejada de la realidad foren

se, siendo este t6pico, el que consideramos generador de una -

mayor problemáticas y siendo el motivo fundamental de ~a elaba 

ración de este trabajo. 

En orden a lo anterior, no podemos pasar inadvertido 

aún en este modesto trabajo, lo alarmante que puede ser el no

sancionar a un violador, pues por v!a meramente ilustrativa, -

citaré el injusto caso ocurrido en el rumbro de Churubusco, --
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- - - en el que al parecer cinco o seis sujetos, de posición -

económica desahogada, atacaron sexualmente a una chica de apr~ 

ximadamente 18 a~os de edad, quien presentó su denuncia, misma 

que no progresó seguramente por las posibilidades económicas -

de los familiares de los sujetos activos, ocasionando con ello, 

el rencor hacia dichos sujetos por_ parte de la victima, la de~ 

confianza para el sistema de procuración y administración de -

justicia, dando pauta a "··· que los hombres se tomen la justi 

cia, por su mano y ejercitar privadamente sus propias razones • 

•• ", es decir, la justificación de la venganza privada de que-

nos habla el DR. Jil'IENEZ HUERTA. (l). 

As! las cosas, ocurrió, que aquella muchacha, inun-

dada de traumatismos psiqulcos; al sentirse desprotegida por -

parte de las autoridades, y al verse burlada ella y sus fami-

llares por la mofa reiterada y lacerante de sus agresores, - -

les dió cita a éstos, haciéndoles creer que tenla mayor inte--

rés en sostener relaciones sexuales, pero al acudir sus ata- -

cantes, accionando un arma de fuego contra ellos, logró pri- -

var de la vida a dos y herir a otro más, huyendo los restan- -

tes, resultando parad6jicamente que el cuerpc de los delilos -

de homicidio y lesiones, así como la responsabilidad presunti

va de la mencionada joven, sí fué susceptible de configurarse

dentro del sistema legal mexicano, ocasionando que dicha much~ 

cha se encuentre priuada de su libertad, cuando que el ver- -
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- dadero responsable de todo ello, es el sistema de justl 

cia mexicano, que dejó impune un delito de violación tumultua

ria tan ominoso como el que más; y que originalmente la v!ctl 

ma y sus familiares creyeron en la justicia. 

En este mismo sentido, nuestras observaciones nos -

llevaron a detectar, que el da~o, particularmente psicol6gico

que se ocasiona al sujeto pasivo, así como a sus familiares y

amigos, dentro de dónde se desenvuelven; no ha sido objeto de

exploración por parte de los juristas, y que subsanarlo impli

ca una problemáttca muy profesionalizada bastante prolongada •. 

En efecto, el impacto psicológico que resiente una -

víctima después de ser atacada sexualmente, nunca ha sido apr~ 

ciado por el sistema legal, ni en el momento consumativo del -

ilícito, ni las secuelas psicológicas que genera, así en- .. 

centramos una nueva paradoja de igual magnitud que la que se -

desprende del caso de Churubusco rese~ado, y que ahora' hacemos 

consistir, en el hacho de que por ejemplo, en el Código Penal

para el Distrito Federal, el delito de Lesiones, se ocupa en -

forma bastante profusa de las consecuencias que dejan aquéllas 

y con este criterio, aumenta la densidad antijurídica de las -

que se consideran más graves por lo dificultoso de la recuper.!_. 

ción, incrementando congruentemente con dicho concepto, la san 

ción imponible. Más marcado se puede localizar el mencio-

nado criterio a propósito del delito ds Lesiones, en la - - --
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Legislaci6n Penal del Estado de México. 

Empero, el legislador no ha tomado en cuenta los -

ejemplos citados, ni siquiera como mera fuente de inspiraci6n 

Para ocuparse de las consecuencias biológicas y fundamental-

mente psicológicas así como sociales que acarrea a la víctima 

el -deti to de Violación, mucho menos, se ha ocupado el legisl~ 

dor de eneli~er le densid~d antijurídica que lleva impl!clta

la conducta que exáminamos; para poder dimensionar adecuada-

mente la sanción y la reparación del daño apl;cables, máxime, 

·si observamos que en un consenso generalizado, las mujeres -

que han sido víctimas de actas violatorios de su libertad car 

peral, han manifestado qu~ consideran justa la aplicación de

la pena capital a tales delincuentes, como aparece del artícy 

la p6blicado en el Diario "LA PRENSA 11
, bajo el encabezado: -

"LA VIOLACION, UN DILEMA" (por Mo!ses Martinez). Sin que sea 

este el espacio para ocuparnos de la aplicación de la pena de 

muerte, la eficacia de la misma, la necesaria reforma a nues

tra Carta Magna, y otros pormenores que bien podrían ser el -

tema de diversa: tesis autónoma sobre el particular. 

Oentro de éste panorama, consideramos de vital im-

partancia, crear los instrumentos legales adecuados y eficie~ 

tes a la cuantificaci6n de la reparación del daño, como base

fundSmental para una posterior condenación a la misma; sin e~ 

bargo, nuestra preocupación se vió agigantada, al examinar el 

-4-



criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación, en cuanto a que es imprescindible la com-

probación de la existencia y monto del daño material o moral-

causado a la víctima, como se aprecie de la Jurisprudencia No 

223, que a continuación se transcribe: 

"REPARACIDN DEL DAnD, PROCEDENCIA DE 
LA",- S6lo puede condenarse al pago
da la raparaci6n d•l dano s! an el -
proceso se comprueba debidamente la
existencla del dano material o moral 
que caua6 el delito cometido. 

Jurisprudencia defini~a. Ap6ndica 
los anos 1917-1985. Plg. 693. 

Ante lo anterior, no podemos menos que quedar estu-

pefáctos, por la dificultad que implica de acuerdo a las - -

ideas anteriores expuestas, la demostración de la existencia

Y mucho más, la cuantificación del daño material y moral cau-

sado a una víctima del delito de Violación, par lo que no re

sulta nada extraño que los fallos, que sobre éste delito emi-

ten las Tribunales, aún siendo condenatorios en cuanto. a la -

rcsponsaLilidad penal y consecuentemente se imponen sanciones 

privativas de libertad, sistemáticamente ~en absolutorios, en 

lo tocante al concepto de la reparación del da~o, ya que des

pués de haber examinado múltiples resoluciones, no se pudo 12 

calizar ninguna en los Últimos cinco a~os, en que se condena

ra al pago de la reparación del da~o, a un reo qua cometió el 

delito de Violación, (cito únicamente para vía de ilustración 

el resolutivo CUARTO de la Sentencia da 22 de febrero de 1989 
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- - - pronunciada por el Juez Cuadragésimo Segundo Penal del 

Distrito Federal, subsistente por efectos del resolutivo TEft 

CERO de la ejecutoria de 12 de enero de 1990, emitida por la 

Novena Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito -

Federal, en el Toca de Apelación No. 248/89, en el que tex-

tualmente dice: "··· CUARTO.- Se le absuelve de la reparación 

del daffo por carecer los ilícitos en cuestión de resultado -

material cuantificable ••• "). 

He aouí, otro de los grandes motivos de nuestra- -

preocupación para abordar este tema. 

No podría ser completo este trabajo, si los conceg 

tos anteriores 111atlvadores de nuestra inquietu.d no hic!eran

que ésta extensivamente, se ocupara asimismo, de buscar los

instrumentos legales adecuados, para que, una vez que se ha

ya logrado la cuantificación del da~o causado, ésta realmen

te pueda convertirse en una indemnización seria, congruente

y justa, en favor de la victima. No escapa a nuestra perceg 

ci6n1 la circunstancia de que la efectividad de le repara- -

ción del dano, siempre ha sido un problema muy espinoso, y -

de un resultado práctico casi nulo, no obstante lo anterior, 

eso no nas detiene, sino que al contrario, nos motiva mayor

mente, en virtud de Que si el mencionado punte es asai y di

dlcoltoso, más grave es su repercusión en la reparación del-
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- - - daño por el delito de Violación, por lo que también foi 

mularé algunas especulaciones en torno al apuntado concepto. 

Finalmente, la insolvencia o renuencia económica al-

pago de la reparación del da~o 1 también ha sido el objetivo de 

nuestra inquietud, dado que una vez perpetrada una cópula vi~ 

lenta, el daño material y moral causado, se genera en forme a~ 

temática, su desatención, no puede ser justif iceble por la -

insolvencia económica, mucho menos por la renuencia económica-

por parte del sujeto activo; par lo que tratamos de llegar aún 

al caso en que sea la propia víctima quien renuncie al cobro -

de dicha reparación; lo cual bien podr!a ser objeto de inene-

rrables manipulaciones, a efecto de eludir la efectividad de·

dicho pago, motivo por et" cual, tambilÍe hacemos algunas dlsqu.!, 

siciones sobre este concepto. 

Ahora bien, no pretendo en modo alguno, a través de

este sencillo trabajo, hacer magnas aportacionas•a la ciencia-

del Derecho, ni mucho menos tratar de competir con al~unos ju

ristas distinguidos qua dan brillentéz al Foro ~exicano. Sola-

mente aspiro a hacer el planteamiento de nuestras inquietudes.

que son muy marcadas, por lo drámatlco de las consecuencias 

resultantes del delito que nos ocupa, y formular al efecto, 

una modesta aportación, que acaso de alguna manera pudiera 

ser atendida, entre las diversas corrientes, que afortuna-
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- - - demente, en la hora actual se han preocupado de diversos 

tópicos que giran en torno al delito de Violación, aunque a -

nuestro parecer, no se han hecho estudios desde li ·perspectiva 

que nosotros planteamos. 
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1 N T R o o u e e l o N • 

Creímos conveniente dar cabida a un apartado intro

ductorio como el presente, con el objeto de dar mayor clari-

dad a los planteamientos que se harán en los capítulos si

guientes. De modo que, una vez precisadas las inquietudes 

por ~os aspectos que me condujeron a seleccionar este tema 

para la elaboración de la presente tesis profesional con la -

que culmina una de las etapas más importantes de mi vida. CÚ~ 

plenos ahora mencionar cuáles son los causes por los que ha-

bré de discurrir para cumplimentar el objetivo de este traba-

jo, 

En este orden de ideas, en un primer plano, es im-

portante destacar una ser!e de circunstancias que giran en 

torno a la realización del hecho (violación), que permiten ra 

cionalmente presumir que la realizaci6n de la cópula está ma= 

tizada de violencia; ya física o moral. Estas circunstancias 

las hemos localizado, tanto en base a una exploraci6n ~stadi~ 

tica de la forma en que se desarrolla el delito de violaci6n, 

como de une vnlcraci6n socio cultural, co~ estricto apego a -

la idiosincrasia mexicana, en la época actual, con proyecci6n 

al ámbito internacional, y a las épocas venideras. 

En las cond~ciones _apuntadas, observamos que la.- -
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- - - prueba presuncional o circunstancialt regulada en el -

Art!culo 261 del Código Procesal Penal para el Distrito Fede-

ral, es llevada al Código Sustantivo, para establecer diversas 

presunciones en algunos delitos; tales como los casos de los P! 

rrafos segundo y tercero de la fracción III del Artículo 15 -

del Código Sustantivo, que hace referencia a las presunciones

de la legitima defensa; a la relación material de causalidad,

que se puede construir de los Artículos 303 y 304, relativos -

al delito de Homicidio;a las presunciones de la calificativa -

de premeditaci6n para los delitos de· Lesiones y Homicidio, que 

aparece en el párrafo final del Articulo 315 del indicado Códl 

go, e incluso, la figura de la Violación por Equlparaci6n, en

donde no obstante ester ausente la violencia en la fo~ma en 

que conceptualmente la concibe el propio C6digo Penal, dado la 

minor!a de edad de la víctima, se asume q~e no está en condi--

clones de conducirse responsablemente en sus relaciones sexua-

les, por lo que se crea dicha figura. Incluso el máximo órga

no interpretador de las Leyes en nuestro pais ha emitido sus -

opiniones en cuanto a la Violaci6n por Equiparación, como pue

de apreciarse de las siguientes citas: 

217",- VllUC!OO DE l!'PlflER, MJ Ill'OOTA IJ.E MJ SE HAYA ACRE· 
OITAOO VIOLOCIA~- Pata la configun.c1.6n del delito da viol.! 
ci6n, no ~rta Q..18 en el caso no se Mya acreditado la vig 
lgoncis física a 11C11"alt s1 se eait:irobÓ la c6pu1a, y C1J8 la -
ofendida es ~r, pues en eiten:16n a la 1nconscienc1a de
i.rsa lle'klr, ~ de corta edad, la c6pula ccn. ella oebe lo 
terpretar'c Com.'.) equivalente al Bll)leti de la vialercia r!si
ca o 11C1ral, dada la ~sibllldad ~ tiene para resbtir1 -
el Articulo 2ti6 del C6di.go Penal clar&nente establece qJe se 
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- - - ~!para a la violercla, b ~ ara persona privada 
de razón o de sentido, o cuard::I por enferaedad o por cual- -
~ara otra causa no pu:jfera resistir, y precbamrite u-. 1!! 
plber de ccrta edad carece de volll"lt.ad y 6sta es i.na causa -
QA: le ~!de rnbtir. 

Actualllaci6n I Penal Plg. 884. 

2172.- VIl1ACICW, OCLITO EWIPARABLE A LA, IrdlprdiS'lt..ente 
de la Qd, de 11 ofendidl, el d!llltc ~ la doctrt.r. y la -
Ley trqJ!paran a la vlclaciái lo r:aif19Jf'I la 8Cla c:6p.,da car
nal ccn per90na cuyo defecti.mc nt«lo .t-ueo f111eicr.1, a
rcmal!dad mental o cual~era otra caUS11 de aidcter Pll~ 
g1co, C(l"196rtlto o de cualCJJier otro origri, le l.Jlpi.cWl raia
t1r les at.itacbs caitn aJ Ut.rtad y M11Jtldad texi.ln, -
p.as nas c1rc&.nstan:les ~llcan• -...icla a. fi.atz11 y an-
dic~ f!:i::: ~1 no d.ajuw romLcar, no t.-.r MJfici..wt
t. U90 di razEn pan ~ o di.tc:cn1r la ~ -
o inca"lllSl.lercla del yecill.lmito •awl, o carrcl.a di vaU- -

c:iln a:roc1onta -· -· 

As! pues, tenemos que, utilizando el concepto de --

presunción legal Riuris Tantum", que proporciona el DR. MARCO

ANTONIO DIAZ DE LEON, encontramos que por tal concepto se en--

tiente: w Propos1ci6n legal, sobre la veracidad de un hecho 

que adml te prueba en contrario ••• " (2). Y que dicho concepta -

puede ser utilizado, en forma satisfactoria para dar por com--

p=cbada la vlolencla que en determinadas circunstancias mati--

zan a la c6pula. 

En efecto, si tal figura ha sido utilizada por el C~ 

digo Sustantivo, en otras disposiciones como las que comenta-

mas, incluso, en el delito mismo de Violación, no hay razón --

para dejar de emplearlo en relación a la violencia, en la cóp~ 
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- - - la, máxime que al proponer presunciones legales "Iuris -

Tantum", se da la oportunidad al presunto, para que pueda de-

mostrar dentro de la secuela de un pr~ceso, que la c6pula en -

las circunstancias que proponemos no está revestida de violen

cia. 

Dentro de las circunstancias que planteamos erigir -

en presunciones, se encuentra el desconocimiento entre el suj~ 

to activo y el sujeto pasivo, la presencia de acompaftantes del 

sujeto activo; el suministro de narc6ticos o t6xicos a la v!c

ti~•I la imposibilidad de auxil!o por parte de cualquier pers~ 

na que pudiera prest,rselo, mismas que integran el campo de e~ 

tudio del Capitulo Primero de nuestro trabajo. 

En relaci6n a la cuantificaci6n de la reparaci6n del 

da"º' tuvimos que desglosar la incidencia, repercusi6n y con-

secuencia que un acto de la naturaleza que e~aminamos ocasiona

ya a la victima en forma directa, o bien indirectamente en su -

mundo circundante. 

As! encontramos que, primeramente, debla examinarse-

el impacto biol6gico y más enf ~t!cem~ntc el psicológico que se

causa directamente a la v!ctima como consecuencia del acto, y -

que desde luego se traduce en un acendrado desequilibrio emoci~ 

nal del sujeto pasivo de muy importantes y trascendentales di-

mansiones, que ocasionan una gran dificultad para el resta- - -

blecimientc e la normalidad, y desde luego con un coste .bastan-
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- - - te slgnifl,cativo, por la necésá.ri~ ·-intervención de profe

sionistas muy especializados. 

Asimismo, también consideramos elemento adecuado para 

la cuantificaci6n de la reparaci6n del da"º' el desequilibrio -

emocional de los familiares de-la victima, o de un tercero, que 

ante un evento de ésta naturaleza, generalmente actúan con un • 

marcado rechazo hacia el sujeto pasivo, por lo dificil de la -

asimilaci6n del acto dentro de la idiosincrasia mexicana. 

Al ex,men de los diferentes elementos que pueden ser

utilizados para la cuantificaci6n de la reparaci6n del dano, -· 

nos encontramos con uno da uno troscendcncia incalculeble, qui

además tempoco se observa en otros delitos, nos referimos a la

transrormaci6n radical de los proyectos de vida del sujeto pas! 

vo. 

En este orden de cosas, encontramos, que generalmente 

una mujer que se llega a convertir en victima del delito de Vi& 

laci6n 1 previamente a ello 1 y como cualquier ser humano, hace -

sus proyectos de las realizaciones que quiere conquistar en su

vida; incluso plantíandcise las estrategias adecuadas a la cons~ 

cución de ~quéllos, sin embargo, al ser victima de una c6pula -

violenta, el sujeto pasivo, como una consecuencia de dicho ili

cito, se ve obligado a hacer un replanteamiento del mencionado

proyecto de vida, en el cual desde luego, muchas de las metas -

que posiblemente hubiera podido conquistar antes del delito, 

con posterioridad a éste, ya no podrán lograrse. 
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Esta problemática, no se pudo. lodaliz·ir en la mayoría 
' -,, 

de los delitos. sino s6lo en algunos tan ·graves, co-mo son las -

lesiones que producen la incapacidad permanente para trabajar,

enajenación mental, la pérdida de la vista a del habla ó de las 

funciones sexuales, as! como el de irreversibles consecuencias, 

el Homicidio: pues en estos casos, si es notoria la transforma

ci6n que el sujeto pasivo tendrá que hacer de su proyecto de vi 
das sin embargo, en estos delitos existen algunas fórmulas para 

109rar cuantificar la reparación del dano. incluso por reenvi6-

a la Ley Federal del Trabajo, a pesar de que tampoco en ellos,-

se ha explorado suficientemente la consecuencia de la fransfor-

•aci6n del proyecto de vida, sin embargo, lo trágico de las co~ 

secuencias que puden resultar de los ilícitos antes citados, -

nas ilustran nuevamente sobre la dimens16n de lo nefasto de los 

resultados del delito de Vlolaci6n, en el que además, éstos, se 

ven agravados, porque no ex!sten las reglas para la cuantifica-

ci6n de la reparaci6n del da~a, que ha venido siendo el desaso

siego motivador del presente trabajo. 

Por otro lado, también considero cuantificable en mi

ras a la reparación del de~o. al drámatico y trascendental des~ 

Quilibrlo emocional en el que se verán inmersos el hijo o hijos 

que pudieran resultar de una cópula violenta, considerando des

de nuestra personal perpectlva, que es totalmente insuficlente

la regla contenida en el Artículo 2?6 bist del Código Penal, 

que dispone el pago de una pensión alimenticia, ya que el con·-
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- - - cepto de alimentos que aparece en el Artlcu!o 308 del - ~ 

Código Civil, no se ocupa del referido desequilibrio emocio~- -

nal del hijo o hijos. Y sin que tampoco, podamos conformar-- -

nos en modo alguno con la autorizaci6n legal del aborto, que- -

para estos casos contempla el Articulo 333 del C6di~o Penel,-,. 

dado que tampoco es fact{ble que aborte toda mujei- embarazad,!:·

en .un acto de vlolaci6n. 

As! las cosas, ser¡n esto1 cinco elem•ntos que estimA 

mos cuantificadores de la REPARACION OEL O~~O, los que con1tit~ 

yen la esancia del Cepltulo Segundo de este trabajo. 

Ahora bien, en el Capitulo Tercero nos ocupar•~o• d•• 

los m•canlsmos legales que deb•r'n crearse para llevar a cabo • 

una efectiva reparec16n del dano. 

En otras palabras, s! formularemos al~unas disqui•i-~ 

clones respecto a los elementos tendientes a una adecuada y Ju.!. 

ta cuantificaci6n del dano causado a la v!ctimá1 el presente tr~ 

bajo quedarla incompleto si dasatandieramos el aspect~ relativo 

a los instrumentos legales que ha9an viable la actualizac16n de 

ln reparaci6n del dano, en favor de la v!ctima. 

Dentro del ámbito anterio~, tomamos muy en considera

ci6n, aspectos tales como: el verdadero destino de la indemni· 

zaci6n correspondiente tanto por el daf"io material como por el·d.! 
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- - - ílo moral, en este caso psicol6gico, ·causado al sujeto -

pasivo: la situaci6n económica del responsable que.le permita 

solv.enta"reii~ forma satisfactoria el pago de la .reparación- del 

da~o; a través de los instrumentos tradicionales que se util! 

zan en el resto de los delitos. 

finalmente en el Capitulo Cuarto, concretamos las -

reformas legales que proponemos en via de adici6n a las disp~ 

alciones ya existentes, con lo que llegamos a la Última parte 

de este trabajo, consistente en las conclusiones. 
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CAPITULO PRIMERO 

PRESUNCIONES PARA DEMOSTRAR LA 
VIOLENCIA EN LA COPULA 

1.1 •. PALABRAS PRELIMINARES: 

Se ha pensado en utiliz•r en este trabajo, el sis

tema de presunciones legale~ "Iurls Tantumw, con el objeto • 

de ª"adir al sistema legal un medio de prueba pera la demos• 

tracl6n de la violencia en la c6pula, por =upuesto, sin me!l. 

gua de dejar a salvo los derechos Que tiene todo encausado,• 

de demostrar que no se colmaron las supuestos de las presun

ciones y desvirtuarlas. 

En otras palabras, s{ la •~periencla nos ha demos• 

trado que la lnef lcacia de la odminlstroci6n de justicia en• 

torno a la sanción del delito de Violacl6n, es orlúnda de la 

problemática de la prueba, que por las peculiaridades conna

turales a éste delito, se presentan en los enjuiclamiehtos • 

penales por el mismo, debemos apuntar una soluci6n, precisA

mente en torno a !~ problemática probatoria. que desda luego 

corresponde al órgano de acusaci6n, y que consideramos puede 

ser subsanada con la prueba presuncional, que nos ofrece el-

propio sistema procesal penal, sin Que sea necesario entrar-

a otro tipo de especulaciones. Esto es, utilizando una de -
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- - - las pruebas ya existentes, se concretan las hip6tesis -

claramente contundentes que permiten concluir dentro de una -

recta sindéresis, que las posibilidades de la presencia de 

violencia en la cópula son abrumadoras. pero además sin vuln~ 

rar los derechos defensivos del encausado. 

Una vez expresado lo anterior, aclararemos que exis

te una diferencia entre el indicio y la presunci6n; por lo ta~ 

to, el C6di90 de Procedimientos Penales para el Distrito Fede· 

ral incide en el error de confundir el indicio con la presun-

c16n, cuando en su Articulo 245 expresa que: • ... LH pteSl.n:iaws ~ 

1nd1d.oe .., la c.lrcuwtn:Lu r tntacedlntes ""' tW..s> hllcl&t ca\ el dlUt.o. p.,9dln

--,.....,.. ..,. ac>ln!6n ...,,. la eilitonclo do loo - do-••• • 

As1 las cosas, la palabra indicio, viene de la voz -

latina "indlciumn·que significa seMal o signo aparente y prob~ 

ble de que ex{ste una cosa. 

El Profesor MANUEL RIVERA SILVA, define al indicio • 

como: " ... t11 ~ ~~ die-1 ci.wl .. :tnfLste necasu~te la •xht.ci• ds otro da!I ... 

-ido 11- ~l.6n ••• • {3). 

Para MARCO ANTONIO DIAZ DE LEON, el indicio es: • ••• 

U c!rtt..nat.arcia, h9ct'1o o acto CJ.18 st.rve da antecedente o base para presud.r: la edstencia de 

otro lw:t'IQ ••• • (4). 

.¡¡¡.. 



VICENZO MANZINI, citado por el Profesor DIAZ DE LEON, 

opina que el indicio es: " ••• t.na circuistancla ciez:ta da la QJe 58 pJOda saar 

por J.nó.J:ci&i l.6gica, tna caclusi6n acttca de la e.dsten:J.a a inellllst.rcla da m hecho por -

probar" •" (S). 

Atento a lo anterior, podemos llegar a la conclusi6n

de que el indicio es la circunstancia o a~tecedente qua autori-

za a fundar una opini6n sobre la existencia de un hecho, en ta!!,. 

to que presunci6n es el efecto que esa circunstancia o anteca-

dente produce, sobre la existencia del hecho. Entre indicio y

presunci6n, media una relaci6n de causa a efecto. 

Con respecto a las presunciones, el citado Profesor.

DIAZ OE LEON, nos dice que: "·••u. ""1*• -16n vi.. dal :iatln •.,_ 

Ua, Uanh •• ""' dq\lflca ~ CJ.9 - .. ., cJarta. 1.nd1ci01. o.iota, bllb1'n, la -

ecc1E.n y atleta di Pf*IUl,lt, y hta a 1u. vez, ptav1- cMI la voz leth •p:r___,.• tJ11 •11711 

rica -.. o .Jur9ar por .lrócl:l.6n, o ~ conjoturu ... - por - wliclca o "!. 

a.in .. olla ... "(&). 

JOSE DE VICENTE Y CARAVANTES, citado por DIA! DE LEON 

expone que: • ••• LI palebn pteN'd6n • COIPCl"9 m la pn11:10111c:1&1 Pt'Olt y dll uetbo ...,, 

• a1.g\if1.i:a tcw..t ..,••e\ ~~1t., ~ di lu ~ M far. a dlcb::e t.n jul.eia dl

q:1J.nifu da 1.u ecsas y c.111' 109 twchos, ante9 ~ '9tos • noa dm:ulSitten o ep.tntc8n por 1! aiJI ... 

-· T~ UM:11'n lu pr91Ul:ior9s ~ alcp105 lndlc101 a 9Q9PllC:hu, psro lm 1nc11c.1.os -

sen la ta!:. u origlln de á:~UH, Y las ~?IPl!(:has san ligs~ juicios, "'5 ro pruulC!.cres ••• • 

(7). 
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Para lEREMIAS BENTHAM, de igual forma citado por el 

Maestro MARCO ANTONIO OIAZ OE LEON, a la presunci6n le da el-

nombre de prueba circunstancial, definiéndola de la siguienté 

manera:" ... La prueba c!rCl.l"l5tanc:lal es la que se deó.ce de la e.ii:isterr:.ia de ui hecho -

o de m grwo de hechos q,e, apl.tcánoose ltmediata:rente al hecho prirclpal1 llevan a la e~ 

c~ifu de q..e ese t'echo a existido ••• " (S}. 

CIOVANNI LEDNE, también citado por DIAZ DE LEON, e~ 

tabl ece que: "•·• PreSU"Cién es la ln:1Jeci6n da la el"istencla de IS'\ hecho descooocl-

do de la e11.is~;: &.e olto hecho conocido, $00te el prestp.Jesto de ~ tiene que ser verda-

deto pera el easo cor":reto lo ~ ordinadatm:?Ote puede ser \'erdadero para la mayee pa:-:c ~ 

los ca~ 9'\ Q.Je ese hecho entra ••• " 

LEONE, continúa diciendo que:" ... La presi.n::i6n legal es turis 

lantun (s6lo en derecha), si la inferercla vale hasta prueba en contrarlol es Iuris et de -

Iura (del derecho y acerca del derecha), sl 13 inferercla 11ale de marera absoluta, no cons!c. 

El profesor MANUEL RIVERA SILVA, a la prueba presun-

cional, la denomina 11 inducción reconstructiva 11 , contando con -

tres elementos a saber: 

a}.- Un hecho conocido; 

b).- Un hecho desconocido, 

e}.- Un enlace necesario entre el hecho conocido y -
el desconocido. 

El hecha conocido, se llama indicio, y el desconcicido• preslS'ICi6n. El elemen-

to e), es db superll!ltlv& ~rtarcla 1 pues sin él ra.n:a podr& reali:.erse la indu::cl6n reccns-
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- - - tn.ct!vai el tener pcr edstente U'1 hecho de5c:on:x:ldo iníit!!nxila de l.l"lD ccroc.1do. 

Por necesaria {nota de enlace), se debe entender la calidad consistente tn que forzoss:en-

te debe su::eder as{. En otras palabras, CJJe el enlace entre el heh::.a ecnccldo y el deseo-

Eqlatrado en lo conx:lóa de acverOO CDl las ~s Oe la razón ... " 

Resumi~ndo las anteriores ideas! el Maestro RIVERA 

SILVA, llega a la siguiente conclusión: 

"• •• Del ~ -:;: ~ la preSU""Ci6ri emana. rece!.ririanente del indicia, se. q 

C4n trt!:S cot0lar1as1 

a).- Cue la preSl.l"Ci6n es objetiva y na creada por el Juez; &ste la desa.bre, 
no la fornoa. • 

b).- ()Je la presi.n:16n m es l.N. ~!c!ái, ¡x.ies el ~r invita a pensar 
en algo SUJjeUvo y la presuici&i es de carácter objetivo, y 

e).- El Oesctbrlmiento de la pre"-S'ci.!ri esti sujeta a las le~ l6g!.eas, eo
c:uanto es de estlr.a:=o QJe el desarrolla d8 loo hechos si~re se ajus
ta, a:.m ya se indJ.cÓ, a l.r'la razón suflclente ... " (10). 

Podríamos seguir citando a otros autores que han --

opinado sobre las presunciones, pero lo consideramos lnneces~ 

rio por el hecho de coincidir, más o menos con la~ daf1nicio-

nes que han sido transcritas. 

Para finalizar, debemos apuntar que las presuncio-

nes son leg,ales y humanas, subdividiéndose las primeras a su

vez, en Iuris et de Iure {cuando no admiten prueba en contra-

río), y Iuris Tantum {cuando admiten prueba en contrario); --
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' _ ... ,·.· .< • ;, '-. -. ·- .••. ' .... _, 

- siendo _é_s.tas· Últimas.' la~: _q~e ¡-c~O~ideramos t · qu~ p·ueden -

ser utiliz.!-das .Pa~-~--: la:.-:~e_m·o:~~-~~:~i6~.~ d~:_'.·ia ·:~~-~iolen~i~- e~----~a -~-~--
pula. 

Así las cosas, tenemos que en el presente trábajo,

no se pretenden hacer fnnovaciones espectáculares, o sofisti-

cadas, sino que simplemente, nos hemos orientado a hacer una

reestructuración de determinado tipo de pruebas concretamente 

la presuncional o circunstancial (como la llaman algunos aut2 

res), para aprovechar su contenido ontológico, así como la v~ 

loración que la doctrina y la jurisprudencia le asignan a la

misma, para que con base en ella, se puedan erigir nuevas hi

pótesis que permitan acreditar procesalmente, determinad~s -

circunstancias, que no siempre quedaban suficientemente com--

probadas en un enjuiciamiento criminal por el delito de Vial~ 

ción. 

En otras palabras, las funciones que ha venido te--

niendo la prueba presuncional, dentro del proceso penal mexi-

cano, queremos hacerlas extensivas, para que en el delito de-

Violación, se pu~da lle~~= dicha prueba a las presunciones l~ 

, gales Iuris Tantum, ·que el legislador, como se mencionó en la 

introducción del presente trabajo, ha utilizado también con -

el mismo espiritu. (11). 

Así pues, ~a deducció~_raci~nal q~e e~ esencial de-
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- - - la prueba pre,s~ncional 1 la queremos emplear para que. -

transformada en=~r~~~ncii6n legal "luris Tantum" 1 permita faci

litar · 1as pi-·~~tias ~~-',,e:1·:~.pro·cesamiento penal de determinados i!!, 
_,.,_ --, 

dicios, ·a -q~.e· ~·~--:~~~eri1'-án las propias presunciones, en este -

Capítulo Y~.-~.sÍ evii8_I:- ·_i.njustas sentencias absolutorias, por 

el delito de vio1aéi6n, basadas en el periclito concept;.o de 

la prueba insuficiente. 

Respecto: de io -~u(ter\oF~--- ~n~c:>ritraln_oS_'._~ú~ ~,:-: l'~. Ji.n:-'is--

prudencia que, de acuE!id~~-~:~-~-n/i_~-~-~~-~;_-t.~_~;A~:~:;¡_·~:-~~~,~--·y_;:-:1.93: de la -

ley Reglamentaria _de los 'AI-.tíc~l~~ ··:103·-:~y ii:i"?-- _¿-~~-s-titu~i.Onates; 
resulta obligatOri_a; ~'.a .Íormui~d~·: el concepto dB la pruebS - -

circunstancial que 8p8.í-eé~··,i!J;-·10-s criterios que a continuaci6o 

transcribimos: 

1501.- "PRLEBA ClRCl.rGTAM:IAL, VAl..MACICW OC LA.- La prueba
citCUlSt.ercial se basa en el valor !rcriminatorlo de l05 lnd!. 
clos y t1.ere 1 Cl)TIJ ~to do pa::t!.da 1 hect"ia5 y c!.ro..mtarcl.as
qt.e &stan probadoS y de los cuales sa trata de desprender 5'.J

relaciái con el hecho irq.Jirldc, esto es, ya 1.1"\ data por arn
pletar, ya U'1a l.rchgdta por determinar, ya IS\& h~tesl.5 -
por verificar, lo mlsnn sobre 111 Mterialldad del delito QJe

scbre la 1dentiflcac16n del culpable y acerca de las c1rCl.n5-
tarclas del acto in::r!.mlnado". 

Jurlsprudenc::la 233 (SeJtta Epoca, pág. 476, Secc:i6n Prlr.era, -
1Jo1Ínen I, Sala Ap&ncjl.ce de Jurisprudencia de 1911-1965.- !'.e 
tual.Uaclái Tano 1 Penal ~ág. óe!-. -

1765.- "PRtEBA ?RE.SU'.':IC:IAL.- La apredaci6n o valorad.6i del 
material probatorio lntegr~ la prueba preSlJ"'l:lonal, e:1 -
ccrrecto y con estricto apego a Derecto, ¡:uis la prueba pre
SIX'Cional es pn.eba toral en el r.odemo proceso penaln. 

Actualizacl6n llJ Penal. Pág. 940. 
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1766.- "PRLEBA PRESl.tHIVA.- La estinac100 de la prt.I&.:'! presl.l"I 
tlva, ~ hagan los Tr1blnales del orden ccr.Ln no emérita ia: 
cmces100 del a.,::iaro, s1 no se ha hl!d"o apl1caci00 indebida -
de los pr1rcl.pios reg..iladores de ese rredio de coov1cd6n, o -
se ha alterada la verdad de los hechas. 

Jurispn.derei.a 2SA. Actual1zacl6n IV Penal, pág. 9'.0. 

Por otro lado, también el Poder Judicial de la Fed,2_ 

ración ha estableCido, dentro de los alcances de la prueba -

presuncional que nos ocupa, Que ésta por constituir el exámen 

conjunto y arm6nioso de la totalidad del material probatorio, 

debe ser estud~ada ~e·oficio por lo~ Tribunales, y que su va

lor no se puedé que.?ar· relevado por la negativa del inculpado, 

tal como se puede apreciar de los siguientes criterios: 

1525.- "PRESllt:lCJES, OCOCN EStlDIARSE. OC CFICIO.- Basta q.e 
existan las presunc:icres pan ~ so e-.l!llflinen, sin necesidad 
de qJe las part!!s las ofrezcan e-.presa:rente cxr.o pruebas, tg 
da vez q.ie siendo las ~las ~ se 1nf1eren de otros 
hl!dics, al ofrecerse las lerrlientes a la demostraci6n de es
t.09 G:ltiJ!os, necasada y táciblmenle ~ tienda a dem:istrar -
los que se deó.Jzcan de ellos, e ~llcilatl'Olte se ofrece t8!!! 
bién la prueba de presi.rc.ia"les." 

Judspruden:::ia 809.- A.ctualizac16n Tooc !, pág. 624. 

2728.- "PRE9..tCICN:S, CU: UJ SE OCSTRUYEN POO EL S'.l..O OIOll -
t'El. AOJSAOO.- Cuando del conjl.l'\tc de ci.ret..nStenc::io.s se das- -
prende LJ'\a preSU'ICi6n en contra del irculpado, debe ~l probar 
en conteo 1 ;.::: ::!...-;:!~':.~ fV!93r los hechos dando 1.6\a. e-.p11-
cac16n no corroborada coo prueba algi..na, p.Jes act.\itlr C'CllQ -

1.1ill~ \a manifestac16n i.nllateral 1 seda destnúr tQdJ el -
~ de la prueba pteSU"CiOf\81 y facllltar la .útp.súdad
de cual(1.Jier ac:usado, pues toda l.I'\& cadena de pteSUlCiones se 
volverta inocua, por la sola r.ianlfestac16n del proó.Jcente, si 
tuaci6n jurldkamenta l.na.O':ll:;iblen. -

Vol.Ú?en Penal pág. 736. 



Ahora bien, orientados teleológicamente a los deli

tos sexuales, encontramos que los criterios del máximo Tribu-

nal de la Nación, revelan las mismas preocupaCiones que moti

vara la elaboraci6n" del presente trabajo, en cuanto a que, -

también advirtieron que tratándose de los delitos sexuales, -

dentro de los que desde luego se encuentra el delito de Vial_! 

ción; eXíste una aguda problemática probatoria, para llegar a 

la ~amprobación de los mismas, y consecuentemente la imposi-

ción de una sentencia justa y absolutamente legal. 

Es 9ecir, también ei Poder Judicial Federal, ante -

la dificultad probatoria directa, que se venía encontrando en 

los delitos sexuales, optó por. darle mayor proyección a la 

prueba presuncional, para evitar sentencias injustas absolut~ 

rias. Tal cosa se puede apreciar de los criterios que se con 

tienen en las t~sis que a continuación transcribimos: 

653.- "DELITOS :UUALES, PRlE8A OC ~ EXISTEM:IA OC LOS.- -
Tratándose de los da:lltos sexuales, Q.JB p:i:r su naturaleza -
se verifican en ausencia de testigos, la pt'Ul!lba de la eids
tercla da dichos delitos debe acreditarse mediante el enlace 
16gic:a entre los indicios cµr edstsn para llegar al descu
brbúent.o de la verdad que se desconoce". 

Actualizaciái Tcm:i I Psnal pi9• m. 

654.- "DELITOS SEXUALES, PR!.E9A. OC LOS .- Los dalltas da ca
rácter se~, c:d!.r.a:iar:ente ~ caneten en auser-cia da tea
~igos, poi: lo qJe la prueba directa pocas veces ccn:ttrre, a.
diferencia de las circUlsUrciales. 

Ac::t.ualizaci6n TOll'O 1 Penal. pf:g. m. 
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655.- itOELITOS SD:Ur..LE:S, PRl..EBA OC LOS.- los delttos de carác
ter sexual su CO'!'Prueban generalmente poi: prueba circ\S'\!itan- -
eiall cuando cc:n::utte la confes16n del acusado, si reú-e los -
.tequbitos edgldoS por la ley, es COC'\stitut.ivo de lrl v&omen
te lndlelc, y s! se eN:Uenlra corrcboncSa par otros eler:entos
de COl'Nlcc:iái puede constituirse la pruebe plena, tanto de h
par:-ta d:>jetlva del delito, o..wrlo de la ttspoo5abllidad del -
acusadc de q.Ja se tr.ah. " 

Actualh:aelái Terno I Penal, p&g. m. 

Como puede verse, el manejo de la prueba presuncio"al 

en los criterios del Poder Judicial Federal, no sólo no se opa-

nen a las intenciones de este trabajo, sino aue por el contra-

rio, sirva de base para el desarrollo del mismo, e incluso acu

sa la misma preocupaci6n, por lo que, desde nuestro punto de -

vista, no existe inconveniente legal alguno para tomar la prue-

ba presuncional y legalizar su mátiz de presunciones legales --

"!uris Tantum", para dejar demostrados presuntivamente determi

nados indicios que, a lo largo de una secuela procesal, podr3n

permitir la iÍustración y comprobación necesaria para el pronu~ 

ciamiento de sentencias más justas y apegadas a la legalidad. 

No poaemos deja~ de destacar en este punto, que ·la -

pretensión que tenemos, consistente en utilizar la prueba pre--

suncional en su especie de presunciones legales "_Iuris Tantum", 

se o~ienta en forma ésencial a la demostración de la violencia, 

en el cuestionable concepto de cópula, y no propiamente en éstq 

Es decir, las presunciones, que propondremos a continuación, se 

basan en hechos de los cuales analizados con absoluta sindére-~ 

sis se puede racionalmente asumir que matizan de violencia una-
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- c6pula, para as! levantar claramente una frontera entre 

las cópula~ violentas y aqu,llas que no lo son. 

Finalmente, deseamos dejar bien enfátizado que las

presunciones legales "Iuris Tantum", las consideramos como 

especie de la prueba presuncional "In generé", como lo ha co~ 

siderado la doctrina dominante al ocuparse de esta prueba. 

Para concluir con este inciso y darle una mayor jus

tificación a nuestras pretensiones, citaremos el C6digo Penal

del Estado de Hidadgo, en donde se presume la violencia, tra-

tándose de un impúber, salvo prueba en cont~~rio y que a la l~ 

tra dice: Art!.cul.o 226.- "··· 51. la pencna ofendida ft.JtrB ~.la~ serl m.

cuatra a d111C.is6is al.os da prU16n, más la 111Jlta inen:ionada1 prMilJ!ll~ g.s se hizo usa di 

la violancla , s.:lw prueba an contrario ... " 



1.2.- EL DESCONOCIMIENTO ENTRE EL SUJETO ACTIVO Y EL SUJETO -
PASIVO. 

Este aspecto nos inquietó, pues·al hacer las inves

tigaciones conducentes a la preparación de ~ste trabajo, nos

encontramos que, en las estadísticas prácticadas por la Proc~ 

radur!a General de Justicia del Distrito Federal, por el pe-

r!odo de febrero a julio de 1988, se encontró que, del total

de los delitos de los que tom6 conocimiento dicha institución 

en el periodo indicado, el soi corresponde al de VIOLACION, -

Índice que se incrementó en el año de 1989. Ahora bien, de -

el porcentaje de delitos de Violaci6n indicado, el propio in

fo~me estadlstico revela que en el 32.3~ de los casos, la vls 

tima no tenía conocimiento de su atacante, lo que desde luego 

debe considerarse con el diverso dato también estadístico co~ 

sistente en que ~l 33l de los casos, ocurren entre otros, en

lugares despoblados. Es decir, el desconocimiento de la víc

tima con su victimario, puede representar un indicador muy --

3tendible de la presencia de la violencia en la cópula, pués

lógico es entender que el sujeto pasivo muy oifí.cilmentc po-

drá acceder a tener relaciones sexuales en forma espontánea,-

con una persona que le resulta total y absolutamente descono

cido, tal como lo ha apreciado el máximo órgano interpretador 

de las normas de nuestro medio, en base a las vivencias soci~ 

les oriúndas de la idiosincrasia del pueblo mexicano. 
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En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

después de la integraci6n de las ejecutorias correspondientes,

llegó a establecer criterio definido, con rango de Jurispruden

cia, en el que estableci6 que las mujeres de corta edad, tienen 

en su favor la estimación de ser castas y honestas, en tanto --

que no se pruebe lo contrario, como se desprende con claridad -

meridiana de la Jurisprudencia No. 110, l~calizada a fojas 233,. 

de la Sección Penal del Apéndice a los a~os de 1917-1985, que a 

continuación se transcribe: 

110 .... "ESTIU='O, CASTIDAD, Y tDESTIOAO EN El, CARCA OC LA -
PRl..EBA.- CcrrlO la castidad y la ha-estidad se refietm a lll -
lbsten:l&t de ac:t1vidadlts seicuales il!citu y a la irwjec:u
ei6n de actos CXlftWl salldaa nocturnas, tnt.o peco decorosa cai 

varim tc:bres, lbatdcno de la casa paterna, r~ o P"I. 
menecer en la casa del amigo a en lo;Jares de ó.Jd054 rnralldad 
u otros tµ!. tepqian al pudor y al recato óe ll'lJjer di! corta -
edad, las lnerlOt'es a q..e se tefi.eren las legblaclan!t5 en al -
delito de es~ro tienen en su favor la esU.MciM da ser ca.! 
tas >' h:rc:i.t'ls en tanto no se pn.ebe lo cantrador en ccnse
cuercla, ni el l'U.nlsterta PCbllco nl la cferdl.da est!n. cbUi;)! 
dos a aportar pruebo. de tales virtudes en la rujar es~ada, 
sino es el acusado quien debe ctqlrobar en su defensa Ql.I'!, -

con anterioridad a la c6pula, la ofendida realizaba heic:tiou di! 
la naturaleza espec!ficada". 

No podemos dejar de hacer incapie en que la Jurispru-

dencia transcrita, se refiere directamente al delito de estupr~ 

y por consiguiente, a las mujeres de corta edad, dándonos cueñ-

ta que el criterio solamente lo citamos come reflejo de la con

cepci6~ que judicialmente se ha tenido respecto al comportamien 

to de la mujer me~icana en el tratamiento de sus relaciones se-

xuales, es decir, este aspecto, viene a convertirse en un indi• 

cadot nás del indicio de la violencia en la c6pula realizada • ~ 
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· ~·ab~~¡, lu~a~ente de:sc·l?·~oc~do .; P.!! 

~a que· a'si/ es.ta sumá ~-~ ¡~dicios. fortá.1ezcc!· nue·stt-cl p-r~OpoSi-
-- . :-· ,,,- __ : _-

- - - con un ~ictim~ri6-·tot~l 

ción de elevar -a pre.sUnCi6n le,gal !'luri"s Tantum~, e"l descono-

cifniento del Sujetó., activo, para acreditar la Ú·ialencia, y --

tan sólo presuncionalmente la violencia en una cópula. 

Más claridad resulta sobre el particular, pensando-

en mujeres que nunca hayan tenido relaciones sexuales, pues -

los conceptos apuntados se ven enfatizados, desde el momento-

en que, sin perde~ nucst~e r~ctitud de oensamiento, con pro--

yección deductiva, podemos asumir que una mujer que jamás ha

tenido relaciones Intimas, no lo iba a hacer, por primera vez 

con un sujeto totalmente desconocido, arriesgándose a un pos! 

ble contagio de alguna enfermedad, como por ejemplo el SIDA -

(S!ndrome de Inmunodeficiencia Adquirida), que a pesar de ser 

una enfermedad re~iente, se le ha dado una gran difusión, por 

la gravedad de la misma, ya que una vez iniciada, evoluciona-

progresivamente hasta llegar a la muerte. Su principal meca

nismo de transmisión, es la sexual, ya que aproximadamente e~ 

tre el 80 y el 90~ de los pacientes se han infectado por me-

dio de la transmisión sexual; según datos obtenidos de la re-

vista "LOS UNIVERSITARIOS", del mes de octubre de 1990. (U) 

Pero lo anterior no hace perder la fuerza convict! 

va que se desprende de dichas circunstancias en relación a --

victimas con otras caracterlsticas. 
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Por otro lado, debemos apuntar Que obtener la prue

ba del desconocimiento entre la víctima y el victimario, pue

de resultar muy sencillo desde la fase indagatoria, o aún en-

una declaración preparatoria, en d6nde al inculpado se le in-
e 

terrog~ respecto a las circunstancias del hecho, y concreta--

mente acerca del desconocimiento con su víctima a que nos he-

mas estado refiriendo, en dónde con cierta facilidad, podemos 

encóntrar una respuesta esp6ntanea que se traduzca en una --

prueba confesional, con todos los requisitos que las Leyes 

Procesales exigen para darle fuerza probatoria; sin ~ue se 

pierda de vista, que al respecto, estamos hablando de una co~ 

fesl6n únicamente de la circunst~ncia del desconocimiento. -· 

que al generar la presunción de la violencla, y admin!cularse 

con el exámen 9inecol6gico, la f6 ministerial del mismo, y la 

imputación de la ofendida, puede llevar al sentenciador, a la 

conv1cci6n.de que, del enlace de las mencionadas pruebas, y -

con el resultado de la demostración de los indicios que acre

dita, se puede obtener la prueba plena de la responsabllidad

de un inculpado, dentro de un marco de estricta legalidad y -

absoluta equidad. 

P~=~ finalizar con este apartadq, quiero hacer no--' 

tar, que si me inclino por la mujer como sujeto pa~ivo del d.!, 

lito de Violacl6n; es porque las estadlsticas que se han est~ 

do mencionando, revelan que un alto porcentaje (94,), de las

victimas son del sexo femenino. El victimario en la totall~-

dad de los casos, es del sexo masculino, no existiéndo refe-~ 

rencia alguna de que el agresor sea del.sexo femenino. 
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1.3.- LA PRESENCIA DE ACOMPA~ANTES DEL SUJETO ACTIVO. 

A efecto de evitar innecesarias confusiones, quere

mos dejar bien establecido previamente a abordar esta hipóte

sis, que la misma se refiere desde luego, a aquellos casos en 

que el sujeto activo esté acompa~ado de otro u otros sujetos, 

pero desde luego éstos, por un lado, ni realizan la cópula, -

ni tampoco su conducta pudiera quedar nítidamente inmersa, en 

alguna de la-s alternativas formas de participación delictuosa 

que preveé el Artículo 13 del Código Sustantivo. 

En orden a lo anterior, queremos dejar bien establ~ 

cido que quedan exclu!dos de la hipótesis que se coment~, los 

casos, en que varios sujetos, imponen la cópula violentamen

te al sujeto pasivo, dado que tal comportamiento, queda sufi

cientemente regul-ado, por las reglas establecidas en el Artí

culo 266 Bis, primer párrafo, del Código Penal, bajo la figu

ra conocida de VIOLACION TU~ULTUARIA. 

Es necesario, dejar perfectamente establecido que -

quedan excluidos en el planteamiento ~e éste trabajo, aque- -

llos casos, en que la conducta de los acompa~antes del acti

uo, sea de tal modo pasiva, que no pueda quedar comprendida -

dentro de las reglas que sobre la participación delictuosa, 

el dispositivo amplificador de coparticipación, aparecen en -
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- - - el Artículo 13 del Código Represivo. 

Así pués, tenemos que, los cases Que tratamos de con 

templar en la hipótesis que planteamos para llevar a la figura 

de la pr-esunción legal "Iuris Tantum" que proponemos, son aqu.!!. 

llas en los que, los acompa~antes del sujeto activo, no reali

cen la conducta susceptible de estimarse ~omo un principio de

penetración al núcleo del delito, ni en su forma natural, y -

que además sea de tal naturaleza pasiva, que tampoco pueda qu~ 

dar incluida en las formas de participación amplificada, o co~ 

currencia eventual de sujetos. 

Consecuentemente, estamos planteando aquellos casos: 

en los que el sujeto activo, ejerce sobre sus acompai"lantes, ... -

algún poder de mando o que éstos le reconozcan cierta subord!

naci 6n, que le permita simplemente llevarlos como medida de -

intimidación hacía la víctima, para obtener sus aviesos propó-

sitos. Tal sería el caso de los líderes, jefes de pandilla, o 

personas que utilicen algún tipo de guardaespaldas, o que de -

cualquier otra manera puedan ejercer sobre otros, algú~ poder ... 

de mando, por virtud dal cual ~qué!los le queden subordinados. 

No queremos dejar de subrayar desde este punto, que

nuestro enfoque, no se dirige a la determinación de alguna po

sible responsabilidad de los acompai"lantes, sino que más bien,

estamos tratando de plantear aquellos casos de dificil config~ 
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- raci6n de la- coparticipación> pero destacando de.sde luego 

que nuestro objetivo, es acréditar la violencia en una cópula. 

ts decir, la presencia de diversos acompafiantes del sujeto actl 

va; más que preocuparnos en este punto, de su posible responsa

bilidad en los hechos incriminados, nos preocupa, desde la per~ 

pectiva exáminada, para proyectar su presencia, como un mátiz -

demostrativo de la violencia en la cópula, ya ~ue esta, como h~ 

mos venido s~stenlendo pudiera quedar debidamente acreditadat-

como tal, pero como có~u!e realizada con violenciat ha dado lu

gar a una serie de complicaciones en la prueba, que es precisa

mente una de nuestras preocupaciones al intentar este trabajo,

Y Que tratamos de resolver, con las proposiciones de presuncio

nes legales "Iuris Tantum", de casos como aQuellos en los que -

el victima~io va acompañado de otros sujetos, en los que, tal--

hecho pudiera configurar la pres~nción necesaria para acreditar 

la violencia en fa cópula~ 

Así tenemos qué, la circunstancia de que el sujeto ~~ 

tiuo ~e ecomaane de varios individuos más, no ha sido objeto de 

preacupa~ión ni por la jurisprudencia, de nuast~o pa{s, ni por 

la doctrina mexicana, ni por las legislaciones de los Estados,

ni existe referencia alguna en las estadísticas disponibles, -

asi como tampocot en la Legislación Argentina, Española, Franc~ 

sa e Italiana, que se eAáminaron al efecto. Siendo precisame~ 

te lagunas como ésta, las que consideramos aptas para una expl~ 

raciPn en u~ trabajo de ésta naturaleza. Cumpliéndonos pues,-
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.. - - dejar constancia, de ·que después de haber exáminado el m!_ 

terial antes referido, no se localizó antecedente alguno, y Que 

será a cargo de nuestra modesta creatividad, la conclusión a la 

que lleguemos. 

No podemos dejar de apuntar, que de alguna manera, .. _i 

nos inspir6 a la propuesta en exámen, la Fegulación que se hace

de la circunstancia en Que diversos sujetos acampa~an al acti--

vo, paro referida exclusivamente a los delitos de HOMICIDIO Y - . 

_LESIONES, como puede verse de la fracción Ir del Artículo 316,

del Código Penal, que hace una creaci6n legislativa. de presun

ciones legales (válgase la cacofon!a}, en relaci6n a la agravan 

te de ventaja, referida a los precitados delitos de Homicidio.y 

Lesiones. 

As! pues. sin que pretendamos disminuir la gravedad -

o alarma social que pudiera ocasionar la perpetración de los d~ 

litos de HO~ICIOIO y de LESIONES, particularmente las de conse-

cuencia, no podemos menos que, tomar la también intensa alarma-

social, que produce el delito de VIOLACION, dada la ma9nitud de 

su densidad antijurldica, para justificar que ci:cunstancias 

como las presuntivamente consideradas como ventaja en los deli-

tos de Homicidio y Lesio~es, pudieran ser igualmente considera-

das presuntivamente, como violencia en la cópula, pare la confi,. 

guraci6n del delito de VIOLAClON. 
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En efecto, el ArtíCulo 316, en su pá~rafo inicial, e~ 
.~ .. ' . :· '·.· . ·, .. _ _... " ._ -· 

tablece claramente la aplicación del concePt.o>'c:t'~._u·~a:_p;~s~n'·ció'n 
legal, pues ello sólo puede colegirse ·de. l~.-f~·~'~'e::::~~~e{~,~~¡~·~de·--

··.-;,·· .. 

que hay ventaja", que en forma elocuente nos c~:~d~·C~· iÍ(·~c.orl.i::ep~· 

to apuntado. ' '··<~~·~. ~ ~:-/~. 
, "•"' 

.. ~.··.·.~~~.'.~~.,;>•. }{:~::e, .C: :'" • .'~.~·.'.•. - :=:.\'; .• ~r-; 

Asimismo, la fracción I I ~ d~i Ci tádó\·p~e{~'Pt'O,:Z l·e·ga·1,:.: 
·~,· ;'/ .. 

rior ••• por el rúiero ele les QJe lo ~al'lan ••• n 
-¡.= ~-- -

La anterior transcripriión, nos sitÓa.~ al momento de -

hacer una interpretación legislativa (o sea al colocarnos en el 

mismo plano que el legislador), a percatarnos de que, el legis

lador consideró que el número de los acompa~antes de un agreso~ 

podía significar ventaja a su favor, y desde luego, dejando a -

salvo la posibilidad de oue un inculpado desmotrara que a pesar 

de una superioridad númerica de sus acompañantes, no hubiera 

ventaja. 

Como se ve, la presunción de ventaja por la superior! 

da~ núwcrica de los ecompa~antes del agresor, es clara y al pa-

recer incontrovertible, cuando el acometedor atenta contra la -

integridad corporal, pues en este sentido, la doctrina se haya

conteste, y no encuentra más limite que la invulnerabilidad del 

a~ente, para la operatividad de dicha calificativa. 

Ahora nos preguntamos nosotros ¿No será igualmente --
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- - - atendible la libertad sexual, como bien jurídicamente tu

telado en el delito que nos ocupa, para erigir una figura que,

a través de la prueba presuncional legal, permita suponer la 

presencia de la violencia en la cópula. cuando el agresor se h~ 

ce acompañar de varios individuos? 

Después de hacernos profundas r.eflexiones, llegamos a 

la conclusión de que, tan valioso puede ser el bien jurídico de 

la libertad sexual como el de la integridad corporal, y que sí

varios sujetos Que acampa~an al agresor de la integridad corpo

ral, lo colocan en el juicio de resprochabilidad, con el mátiz

de ventaja; entratándose del delito de Violaci6n, tal ventaja,

en su modalidad de violencia moralt es apta y suficiente par~ -

dar contenido y forma a la presunción legal que nos ocupa, y -

así tener que en caso de violación, en los que el activo se ha

ga acompa~ar de varios sujetos, tel circunstancia sea asaz para 

dejar establecida la presunción de violencia en la c6pula Que -

ha sido objeto de nuestros esfuerzos en este trabajo. 

P lo anterior, podemos agregar que, dentro de las no!_ 

mas socioculturales que rigen a la ~oblaci6n mexicana, se sigue 

manteniendo la discreción en las ~relaciones sexuales que se -

llevan a cabo en forma lícita, de manera que el efectúarlas - -

cuando el sujeto activo está acompa~ado de uno o más individuo~ 

no solamente. refuerza la presunción de violencia en la cópula,-
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- - - por trastornar las normas socioculturales de intimidad, • 

sino que además por la posición ventajosa en que se coloca el

victimario, ciue le hace lograr fácilmente el sometimiento de -

el sujeto pasivo. Es decir, no es usual ciue en una relación -

sexual haya testigos, y la presencia de los mismos resquebraja 

la costumbre antes mencionada, y le da una posición ventajosa

al sujeto activo para vencer cualquier oposición del sujeto PE 

sivo, y llegar así a la cópula que en tales condiciones resul

ta violenta, y que da pauta parü que se proponga la presunción 

legal de violencia que se comenta. 

Refuerza nuestro punto de vista, de que las relacio

nes sexuales licitas, se llevan a cabo en ausencia de testigos 

dentro de las normas socioculturales vigentes en la hora ac- -

tual en este país, los criterios de la Primera Sala del máximo 

Tribunal de la Nación, que al considerar desde esta perspecti-

va al delito de Violación como de oculta realización, por su -

_elocuencia nos permitimos transcribir: 

657.- "EELITOS SEXUALES, VAL.Clt OCL OIDt:l ~ LA rFEM>IOA EN LOS 
.- Trat.ándc:se de los delitos se.w:ualn, i. ~t.ci6n da la - -
ofendida ro cWMI tonarse cafl:I i.n s~le 1nd1.clo 1 sino debe -
atrib.Jltsela ..., valor prepcrdsrante, ya C1J1f lc5 hechos ~ &11-

S'ltral.an en la cond.s16n de tales dallt.os, por su naturaleza, -
s~re se realizan ..., ausercia da testigos y ac&n!.s el a.~te 
activo si~te procura Q.J8 no haya personas Q.JB pud!eran petC!_ 
tarse de su reallzaci6n". 

Actualizacién TCl!C I Penal p!g. 276. 
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65él.- "canos SEXIJALf.S, \/AL.m PRD3ATOOIO OC1. DIOll oc LA CFE!. 
DIDA. Eff CASO DE.- En los dal1tos cuyos n6vUes son las l'Sla
cic:r.es seltUales, el dicho: de la ofend.lda ~en 1111.yor ~
tan::la, porq.e los hechos "8 teall:tan en h.qat1!$ .parUdos, -
ocul.t05 y en ausen::ia de testigos" 

2403.- "VICUl:ION, l'.EO.AAAClCW DE LA J:FtMl!DA EN EL CE.ITO DE. 
- En los dllltos di oculta teallzlei.&i, o.> el di \11ol8Cl&i,
as !Uf'lclente el dich:s sostaürlo di i. ofen:!idl, ll.ll9Cb a la -
~ ~ de la v1.nl.arc.ie se est.ble:c.1 ~ el cort'HPO!l 
~..e d1.ct#w't 1115d1cc, para "'9 - terga par ptObad::I .1 mu-
to". 

JTl6 ... n\llil.ilCiC': .- E,.., ~ dtlltos de OC\Jlt. nelincl.6i CCSI 
•l suciado, 111 daclanciM de la putm af-=tadl ~ oc
totia lllp;:irUrc.ia, por lo CJaJ ai ot:tJ u otros Srd1c.ios, ....
.., di ~ .,Udad, - atttcuun • di.die ~. al COj 

...,.. ld:>J1are pi.n!tul -t.orla al intovrll< - ci=
torcill di o1'1':acia pl9lo •• 



1.4.- EL SUMINISTRO DE NARCOTICOS O TOXICOS A LA VICTIMA. 

La consecuencia de la ingesta de narc6ticos~o t6~i

cos, se.proyecta, en orden a nuestro estudio, en un ést8d0· de 

inconsciencia, de tal naturaleza y magnitud, que impide ~Ue -

aparezca la voluntad de la victima; de suerte qu~, la-cópula-

en tales condiciones se realice, se considera como -violenta•·-

Es decir, la tutela penal de la libertad sexual, en 

este punto, se extiende a aquéllos casos en los que, no exis

ta la voluntad, traduciéndose en consecuencia en aquellas fo~ 

mas en las que, la sola falta de consentimiento de la vlctlm~ 

pueden 9enerar la confi;uraci6n del delito en exámen. 

Esta figura. ha sido recogida en la Leglslaci6n Pe

nal vigente, como puede desprenderse claramente del Artículo-

266, del Código Sustantivo, cuando menciona que: "····Se impon 

~ pos1b1.lldad' par• tesl.stil' la cond.J:~ dltlictu:iM ••• ", en cuya descripción t! 
pica se puede ver perfectamente recogidos los estados de inca~ 

sciencia que se vienen comentando. 

Atento a lo anterior, nuestra postura en este traba-

jo tal como ya se dijo en otra parte, no es el de proyectar_- --

nuestra actividad investigadora hacia los conceptos esenciales 

del delito de Violación y sus figuras alternas, sino el ~ - --
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- - - de desarrollar las fórmulas idóneas para que aquellos -

conceptos puedan tener una mejor y más fluida aplicación. 

Asi pues, en este sentido, nos ocuparemos ahora de desarro--

llar la presunción legal necesaria para que, los estados de -

inconsciencia, derivados de la ingestión de narcóticos o tóxl 

cos, cobren relevancia procesal a través de la prueba presun

cional que nos ocupa, y une vez detectada.en la víctima, la -

presencia de dichas substancias, pueda quedar satisfecho el -

mátiz de violencia en la cópula, ahora a través de la forma -

de estado de inconsciencia, y pueda lograrse así la actualiz~ 

ción de las Leyes Penales. 

Asl pues, urgénos precisar en que consisten los na~. 

c6ticos y los t6xicos, 

Respecto a los primeros, los Doctores en ~édicina:

SALVAOOR ~ARTINEZ ~URILLD y LUIS SALOIVAR S,, citando ~ambién 

al Doctor en ~édiclna JOSE SEGARRA OO~ENECH, ha sostenido qu~ 

"Ul rmi:bUc::os es toda sustwl::la ~ proá.a ~r o tl!tlct.1.llnto di l• sens1bUidlid ••• " -

(13). 

Por su parte, el Doctor en Derecho ~ARCO ANTONIO 

OIAZ DE LEON, sustancialmente coincidente con el anterior, ha 

definido al narcótico como : "···~tercia qA prwoca sopor, relajaci&i rrús

a.dar y mb:Jtamiento del entendil:dento y la !llnSibillrlad ••• " {14). 
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Como puede verse ambos~onceptos, uno médico y otro 

juridico. coinciden en que el narcótico produce un debilita-

miento en la capacidad mental del administrado, por lo que es 

16gico concluir que lo lleva a un estado de inconsciencia. 

colmando-. as! una de las hip6tesis que proponemos. 

Son múltiples las formas en que los narc6ticos pue

den presentarse. ejemplos de ellos son: los citados por el DR 

, DIAZ OE LEON, siendo lo relevante para los efectos de nuestro 

__ ._~s~udio-. cualquier sustancia Que bajo el género de narcótico

pueda producir en la persona en la que se administra, algún

es'tado de inconsciencia, que se traduz.ca en la disr:iinución de 

sus facultades mentales, que le impida producir libremente su 

voluntad, respecto de un acto sexual que se le impone en ese

estado. 

En lo que toca a los tóxicos, nuevamente los Docto

res ~ARTINEZ/SALDIVAR, citando al DR, CLAUDID BERNARD, sosti~ 

nen que: "••• \IOEMl O TOXICO.- Es toda st.t5tan:::la q.Úmi.ca, ajena a la carp:15tci6n nor

mal del crgánlsm C1JB !ntrcdJc.1.da a Uta por cual(1Jier via, prod.ce alteraciones más o ire

nos gravas de la salud o la lflJt'te ••• " (15). 

Por su parte el Doctor en Derecho ri'lARCCJl.NTONIO OIAZ 

DE LEON, al abordar este tema, expresa en torno a la defini-

ción de veneno que ésta es:" ••• sustao:ia t6d.ca q.ie al actuar sobre el org&-
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- - - nisml, prcó.ce alterac!.ores graves e lrclusive la m..erte ••• " (16). 

Nuevamente debe destacarse, que en orden a nuestro -

estudio, lo relevante es que el tóxico administrado pueda pro

ducir el estado de inconsciencia, que elimine la voluntad o r~ 

sistencia de la víctima, dando ocasión a la actitud criminal -

del violador, que en este aspecto se torna deleznable. 

Dentro de los tóxicos que pudieran ocasionar el est~ 

do de inconsciencia, que venimos comentando, podemos retomar -

de aquellos citados por los Doctores MARTINEZ/SALDIVAR, los si 

guientes: alcohól el!lico, form61, c!oróformo o éter, barbit~ 

ricos mercuriales, alcaloides, veneno de serpientes, y por - -

nuestra parte, podemos agregar el gas doméstico. (17). 

Estadísticamente encontramos que, delitos de Viola-

ción que se hayan suscitado, mediante el empleo de narcóticos

º tóxicos, para eliminar la libre voluntad del sujeto pasivo,

se dan en un 5.9~ cifra que para ser realmente ilustrativa, d~ 

be exáminarse a la luz de la fuente que citamos, y que·desde -

luego en dicha estadística, formulada por la Procuraduría Gen~ 

ral de Justicia del Distrito Federal, en base a AveriguacioneS 

Previas que inició con motivo de dichos delitos, durante el p~ 

rícdo de F~brero a Julio de 1988. 

Por otro lado, cumpliéndo con su función de interpr~ 
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- - - tar las Leyes. para darle el debido alcance, la Jurisprg 

dencia, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n, ~~ emitido la Te~is que a contiriuaci6n transcribi-

mos: 

2158.- "VID...ACICW.- El bien jurídico cµe tutela el tipo dilic
tucso de v1olacl6n, est:A constituido por la libertad sexual, -
y no por la honestidad y la eastldad 1 cµe son eler:entos CJOS

Ututivos del esh.flro, pero no del de violaci&., y estard;l de
mstrado Q.Je tanto el acusado ccmJ el coacusado, realizarai al 
acto seJCUal en auser-ch del consent!mlento de la ofendida, la 
ciro.nstarcia de cµe ésta se htJ:>íera ercontrado tuda les efec
t.m del llcor irq:rido, no desvirtGa la culpabilidad jurldico
penal en cµe ira.rrderoo, ya cp..¡e, en lodo caso, la situación -
de hecho relativa a la pretendida ebriedad, s6lo dada posibi-
11.dad para Q.J!!l' la autoridad respo:nsable y el Pir-ote del f'l.!nis
Terlo Plblico -ei su caso-, tl.bleran hect.o el ercuadtacdento -
del delito, eq.dparando a la vlolacién la cifCl.l"IStan:ia de cµe 
la ofen:lida se ru!era E!l"'Ca"ltrado crlvada de sentido¡ pero de
todaa formas su cord.cta anUjud.dica seda con5titutiva de! -
delito de vlolacl6n sa:wal, Q.J!!l' CatXJ se dijo, se caracterita -
pcrq..e el sujeto ac:tbo del delito realiza t.na ;:gresién contra 
la libertad sexual de la parte ofendida". 

kluallzac16n I Penal. pág. 879. 

La anterior transcripci6n, pone de relieve que, de ~ 

cuerdo con los máximos criterios interpretadores de las normas 

jurídico penales en nuestro pals, los efectos del alcohol, pro 

duce la privac~6n del sentido, y por lo mismo la anulaci6n del 

consentimiento para sostener libre y espontáneamente una rela

ci6n sexual, lo que se interpreta jurisprudencialmente, como -

delito de Violaci6n. Y corrobora en forma diáfana y acrisola-

da, nuestros puntos de vista, esgrimidos en los párrafos pre-

cedentes. 



También podemos citar en apoyo a nuestras afirmacio

nes, la Doctrina Española de ANTONIO QUINTANO RIPOLLES, quién

al comentar la Legislación Española, en la parte conducente -

ha sostenido 1 " ••• lo cp..e caractedza a la violac16n, n el y.::Wenta can 11Ujar, 

sea centra su valuitad, se11 sin su 110lLntad1 preSU11!ln:!ose en este ~ caso, ISIU veces 

IlRIS TAN'TU'! y otras de ILP.E ••• " (lB). 

Slntetirahdo ·10 .. expuesto en este apartado, encontra

mos, que el delito de violación, se come~e al efectuar la có

pula, con violer.cia, trascendiendo ésta a la ausencia de vo-

luntad del pasivo o al choque contra su voluntadi y, cuándo al 

pasivo se le suministran subrepticiamente o forzada~ente sus-~ 

tanelas que eliminan su discernimiento para producir libreme!!.

te su voluntad, en un acceso carnal, encontramos que la c6pula 

que en tales condiciones se llegara a realizar, estaría matiz~ 

da de violencia y sería constitutiva del delito de Violaci6n;

justificando por ello, que, con el objeto de que puedan apli-

carse en forma más adecuada las normas penales en el delito -

que exáminamos, se presuma que una persona que ha tenitlo rela

ciones sexuales, al encontrarse bajo los efectos de alguna - -

substancia Que disminuya su capacidad de producirse libremente 

en la misma, ha sido víctima de violencia en la c6pula; y di-

cha presunción, complementa el material prob~torio que se pue

de poner a disposición del juzgador, para sustentar un fallo -

justo. 
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No podemos dejar de comentar en este apartado, la -

idoneidad de las pruebas que podrían poner en evidencia la --

presuncional que se comenta: es decir, si bien la cópula no ha 

sido hasta el momento, objeto de estudio de este trabajo, por

haber sido materia de otro tipo de probanzas, no es menos cie~ 

to que para dejar cumplimentada nuestra posición respecto a la 

presunción legal que proponemos, resulta conveniente señalar -

las pruebas adecuadas, a evidenciar la presencia de las susta~ 

cias que pudieran eliminar el libre consentimiento del sujeto

pasivo. 

En este sentido, dentro del plexo de pruebas recono

cidas por la Ley, la Jurisprudencia y la Doctrina, destaca, en 

relación al cuestlonamiento planteado, y a nuestro muy perso-

nal modo de ver, la prueba pericial, lo que permite apoyar la

presuncional legal que planteamos, con pruebas netamente cien

tíficas y por ende objetivas. 

En efecto, la ciencia acude en aux!lio del juzgador, 

para ilustrarlo sobre la presencia de narcóticos o tóxicos en

una victima presuntiva del delito de Violación. 

así encontramos, que serla preciso que se recabara 

una muestra de sangre de la victima, para que se practicara un 

exámen toxicológico que, corroborada con un dictámen de quími-· 
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- - - ca forense de identificación de sustancias, determinara, 

en forma técnica, la presencia e identificación de la repetida 

sustancia, y de los efectos que la misma, pudiera ocasionar en 

una persona. 

Con lo anterior, podríamos llegar al caso en que, m~ 

diante la prueba pericial de médicina forense consistente en 

el exámen ginecológico, se determinara la realización de una -

c6pula, y adminiculando dicha prueba con los resultados de los 

dictámenes toxicológicos y de identificación de sustancias, se 

pudiera conocer que la victima en cuest16n, al momento de rea

lizar la c6pula citada, se encontraba bajo el influjo da algu

_na sustancia que le produjera un estado de inconsciencia alim!, 

nadar de su consentimiento y voluntad, hacia el referido a~to1 

lo que, podrla establecer, en base solamente a prueba clentlf! 

ca, una c6pula violenta constitutiva del delito de Violación;

lo cual, da fundamento para el planteamiento de la presunción

legal, que venimos sosteniendo¡ máxime que de acuerdo a las e~ 

tadlsticas elaboradas por la Procuradurla General de Justicia

del Distrito Federal, utilizadas en este trabajo, el SOi de -

las denuncias por el delito de Violación, se presentan dentro

de las primeras 24 horas de ocurridos los hechos, lo que le da

máxima confiabilidad a los dictámenes recabados en dicho per!S 

do. 
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1.5.- IMPOSIBILIDAD DE AUXILIO POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA 
QUE PUDIERA PRESTARSELO. 

Para abordar este tópico de nuestro trabajo, ~'o~~¡·,~el-a::
mos indispensable, hacer previamente, un planteamie·n_tci .:fáct·ic~,- .... 

de aquellos casos que dentro de la vida cotidi~na, pu~l~~~n que-

dar comprendidos en la reglamentación que proponemos. 

Asl pues, es inaplazable que en presición de los supue~ 

tos condicionantes de la norma cuya creación proponemos, manlfes-

ternos que, las mismas se proyectan sobre aquellos casos en que, -

al estarse perpetrando alguña figu~a dcl!ctuosa, como pudiera ser 

los delitos de ALLANAMIENTO DE MORADA, ROBO, LESIONES o ASALTO, -

(dejando a salvo los cuestionamientos formulados por la Doctrina-

respecto a la substanciaci6n autónoma de dicho illcito), pudiera-

surgir como diverso delito no planeado originalmente, pero concu-

rrente a aquellos, el de VIOLACION. 

En efecto, pensemos en aquellos casos en los que una 

asociación delictuosa, decide cometer algún robo~ mediante el so-

metimiento violento de las personas que se encuentren en el luga~ 

y una vez que se esté cometiendo dicho lllcito, alguno de los de

lincuentes, decide llevar a algún lugar aislado a la víctima, pa

ra violarla, entretanto las personas que podlan prestarle auxíli~ 

1/{ al ser sometidas para que impidan el robo, quedan por extensión -
·' J subv.ugadas para evitar la Violación, y así la violencia ejercida-

en el delito de robo, a su vez, se hace extensiva al ayuntamiento 
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- ·- ~ carnal p~ra configura~. de acuerdo a nuestros apun~amientos 

la cópula violenta que integra el delito de Violación. Sin per-

det de vista, que lo anterior~ cobra mayor relevancia aún para -

el caso de que en el suceso da la c6pula, ya no estuviera presen

te en fo~ma clara ni la viOlencia física, ni la violencia moral -

en la vlctima , generalmente ~roducida por el shock consecutivo -

al delito original, pero que procesalmente que9aria configurada • 

dicha violencia. en un caso como el mencionado, a través de la --

presuncional legal Que proponemos. 

Oe alguna manera, y aún desde el mero punto de vista -

conceptual, la Legislación Penal vigente, ha hecho algunas cOn$1-

deraciones, en torno a los delitos violentos tales cmo el de -

Homicidio, cuando concurre con el delito de Violación, como $e 

aprecia del párrafo primero del Articulo 315 bis, en cuyo caso iU 

cluso, se autoriza la imposición de la ~ena máxima Que recoge el~ 

propio Código Penal. Oe manera que, tomando dicho antecedente,-

consideramos desde nuestro punto de vista, que no existe concep-~ 

tualmente, obstáculo alguno para que en delitQs violentos, como-

los que hemos citad~) pueda extenderse, mediante una presunCi6n -

legal el mátiz de violencia en una cópula Que aparezca en forma -

eme~gente. y poder de esta manera, demast~ar la c6pula violanta,-

/, que se traduzca en la comprobaci6n del delito de Vlolaci6n, para~ ¡ i 
la actualización de las consecuencias juridicas. que en justicia~ 

deber&n imponerse al responsable. 

-49-



En este orden de ideas, se puede observar que, si -

bien nas inspiramos en la agravación de la pena efectúada por 

el legislador, al delito de Homicidio concurrente al de Vial!. 

ción, no es menos cierto que, tanto en ese caso como en la .... 

propuesta que intentamos, estamos en presencia de la figura -

del delito emergente, cuyo concepto ha definido la Primera -

Sala de la Corte de acuerdo a la Tesis que a continuación se-

transcribe: 

'ttl.ITO EJIEIENT! ... La tii;p.Jn legal ccnoclde caim -dlUto
.-gmnte- • la ~ .. rerlan •1 Art.lcul.o lD dtl c6di.QCJ -
P9N1 di' S.ja Callrornl.a, dt lpl c:cnt.en.1.do al lA di le .. 
lA'f 51.bsbnUva P9rw.l da1 Dl.9tdto F'Dral., •st.bl9c:e CC* 

-r•Uo ..-.di- dtl jJ1.c1o di niproctw, •1 dolo 11W91'1tual,-. 
o bJ,.,, el di ~ n1Cearl11 todl uez cs.- 9l •l -
1U1WO dllito f..-e al -U0 ~ par• a-t.et 91 pr~ 
c1pal, o i.. c::armo.sci. Ntural di hte o dt 1aa .-iloa -
ccrarrteci:m, o a1 • MCJlete can ~l6n CJi8 • ~ 
tul.o, .. claro ... la pnvlsi6n dol Looislador -! 
llz• dtl n9Jlta:to tfplco prcdJcido -.rq.m n:J ~. -
Ja' lwbft'• pnvlsto y ~ p&r• •l CUCI dt ~ • f8!. 
llzU'• I o por aK 91 rutv0 dtllto ~la obligada -
dll lllclto ccn:ert.ado y d9 los Rdlm ., CJ..18 se atuvo d9 
.::&.m"do pua realizarla, ., c;uya hipStesls el re9Ult.ado tl 
plco logrado era lrwvlt.able. • -

~lee a los ll'cs 1917-1985, relaclonedl. con la Jurla
~· 170. plg. 3511. 

No escapa a nuestr~ percepción, que la hipótesis-qu~

pr~ponemos, acaso pudiera ser manejada actualmente a través de

une presunción humana, en los términos del Articulo 245. y 261 -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,

Y sus correlativos en otras legislaciones, ya que la presenCia-

de la violencia, en los delitos que hemos mencion~do como concg 

rrentes, al tener relación con el delito de Vi~lación, puede r!, 
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t.onablemente·- fundar la opinión del juzgador, sobre la· ... 

violencia en la cópula, y dar por comprobado el delito de Vio

lación. 

Sin embargo, no pensamos que sea ocioso, dentro del

ámbito de este trabaja, reforzar dicha presuncional humana, 

canvlrt!endola en presuncional legal nruri.s Tantum", con el o,2_ 

jeto, de dar mejores posibilidades probatorias de circunstan-• 

cias altamente generaOoras de convicci6n, en este casa de má-

tlz de violencia, que envuelve a la cópula. para dejarla con-

vertida en delito de Vlolaci6n, le9al y suficientemente compra 

bado. y dejar ••! superadas al9unas coyuntvras probatorias, •• 

ariúndaa de la interpretac16n equivoca 9enerada por redaccio-~ 

nes imprecisas en las normas sustantivas, como pudiera ser el 

caso de la Legisleci6n Espa"ola, que contempla una figura com

plementada del delito de violaci6n en el Capitulo Primero ru-

brlcado "DE LOS ROSOS", en la Que puede apreciarse las impre-

siones comentadas, como puede verse de la transcrlpc16n del A~ 

· t!culo 501, fracción II, ~ue a la letra dice: • ••• El culpabl• 

de rabo con v1olencl• o 1nt1•id•ci6n, en l•• peraonaa ier6 CIJ 

tlgadot Fracci6n 11.- Con le p•n• ~· reclua16n aayor, cu•ndo -

el robo tu•r• aco•p&ftcdo de viol•c16n ••• •. 

De lo anterior, se puede ver que aunoue se sanciona

la concurrencia de la Violación con el robo, no hay apoyo en -

la comprobación del delito de Violación. como nosotros preten-
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demos hacerlo, sino que la comprobación de este ilícito, 

queda sujeta a las pruebas tradicionales, y no a la pre~Upció~ 

legal que nosotros estamos proponiendo. 

Es pertinente, en apoyo de las ideas anteriormente.

expresadas, citar las opiniones de los tratadistas, en torno -

al concepto de violencia moral, -o vis compulsiva, que puede e!!. 

centrarse en los siguientes textos: 

A).- El Doctor en Derecho JI~ENEZ HUERTA, sostiene al respecto 

que: • ••• La rusrza o vi.ols'cia hl de rec:.r 90brm la propia pat9CIOll del sujeto paslvo -

y rm eabte l.u panonu o cosas tJm l• clta.rdln, sin perjuicio de '111 la •jerc.1.da 9Cbre es

ta ~ i..t trUCW'dwcla ~ dndl 9l diwrtlD "9-üo da l.;¡ ~..!=!.én o vlol...

cl.8 .:>ral, por •r mrvciatlva y datD5tutiv. de lo EJ11 el sujeto .::tlvo had con MJ futura -

vlcU-, si hta ~ resi.strcl.e a ais prop6sltos. Y lo -1SllC ~ con la uiolsv:l.a; rh1 

ca •Jeteldli .abn ~. por raz6n de .:ir e puentezco, tsigan l.zos de l.deotldlid con l•

penona ccn la epi aa cµiere tener la antlju:r!dlca clipula ••• • (19}. 

B).- Por su parte también el Doctor en Derecho CELESTINO PORTE

PETIT CANDAUOAP, sostiene: • ••• Por vi.5 ~slua detlelo5 ent.lll:lder la extetio

riz~ al 9Ujl!to pasivo e a 1.11 tercero ccn CJ,lien ~ el pasiva v1ncul.os de afecto, de \S'l

•l ~ o fututo, c:apu: de eoo5trel'U.rlo pan realizar 111 oSpula ••• " (20). 

C).- Finalmente el ínclito Profesor SEBASTIAN SOLER, citado por 

el Ooctor en Médicina, Legista y Psiquiatra LUIS ALVERTO KVITKO 

ha e:;crito: " ••• esa fuena o irltim.ldaci&i deba orientarse directanente en el sentido -
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- - - de vercer t.na resistencia seria y ca'lStante de la vlctima, =ientras ihta se halle ..,... 

s1tuaci6n de resistir. As!, la rueru debe recaer sobni la penona de la v!ctl.Jna, y ro - -

para .,tra.r dorde est! la v!ctima, ro N ejercido aúi la fusru ~ lo ccnstituye si viol!. 

!ntWdocl.(s, (•to• tu hijo si ro te rirega) ••• • (21). 

O).- También el máximo 6rgano interpretador de las Leyes en -

nuestro pals, ha emitido sus opiniones en este sentido, como

se puede apreciar de las siguientes Tesis: 

2431.- •vtCLACU., VUl.EfCIA IUUil.- El dl:Uto di viol.ec16n 
• confi.IJ.4'• no '6l.D ~ la c6pula par 1.1 f1.9rza fl
•le., a1.ro t.Ml:IJ.'1 cuando mediante vlolsc.h mral, la par
ta of.-dtm llCC*ie o ro QJ:D'ld resl.st..cl.e al .:to •KUl.l -
.-.te ;nves _.zas de CJ.a es cbjeto•. 

lur~ 342 (Sexto Epoco). 
llctuollllcl&i IV Ponol. p6g. 128J. 

2432.- •vt1l..ACI1:W, VICl.EN:II\ IUtAl.. Y EXISTEN:IA CE.. CE.lTG
tE.1 La .:tilu' viol.mlta dll 11eUw, o de los .:Uws pu-a
c:tit... la PttStlci6n 9lbll&l en el delito de violad.6n1 ro
•lq'lifica CJJ11 en todas los ca90S tJ8 procllzca tratmt1- -
extarno9 e,..- 59 prneinten en t...llas 90bre el o.mpo di l.a
v!c:U., sino 1:JJ1 but..a el .-gic:i y la violercia psicol.Ó¡iea 
para nJl.if1.car la rnl.sterd.a di áta, ro sia'ldo ~ -
ex19lble por i.rrelev1nte q.m haya u-. pl.rilu' di naliza
cifn fisiol~ en el acto N'xual .i.->•. 

llctuollzoci&i IV Ponol. • p6g. 128<1 • 

Ahor~ bien, p~r nuestra parte v después de haber ob-

servado que estadísticamente se ha registrado en el momento de 

la violaci6n, que la emoción predominante en la victima es el

miedo, que se encuentra en el 75~ de los casos, y que la reac-
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ción de resistencia, se óa ~ se oresenta en uno de cada-

cinco casos, resulta absolutamente atendible nuestro punto óe

vista, que en los casos como los que planteamos, la violencia

ejercida con miras a la consumación de otros delitos. pueda 

ser absorbida, a través de la prueba presuncional legal que 

venimos ·planteando, para asimismo dar por demostrada la violen 

cia, en la realización de una cópula, obtener así finalment~ 

la comprobación del delito de Violación en una forma más fluí-

da, para evitar, hasta donde resulta posible, la impunidad de~ 

dicho ilicito. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA CUANTIFICACION OE LA REPARACION DEL DAf:lO 

2.1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

Si bien es altamente preocupant~ la problemática que -

existe, en torno a las deficiencias procesales para la comprob~

ción de la violencia en la c6pula, a efecto de lograr la eviden

cia necesaria para tener por demostrado un delito de Violaci6n,

Y que fuera puntualizado en el Capitulo anterior: más honda, a-

nuestro modo de ver, resulta la deficiencia que exíste en el si~ 

tema jurídico penal mexicano, en relac16n a la cuentificaci6n.y

condenac!ón consecuente, de una adecuada y equitativa reparaci6n 

del daño, derivada de la responSabilidad penal de un sujeto por

el delito de Violación. 

En efecto, y como en otra parte de este trabajo se di-

jo, (22) lamentablemente, las sentencias que se emiten por el del! 

to de Violaci6n, aún cuando en algunos limitados casos•pud!eran-

ser condenatorias a sanciones privativas de libertad, son absolu

torias en lo que respecta a la reparaci6n del da~o, reiterando -

que no pud!mos localizar, a partir del año de 1985, ningUna eje

cutoria que condenara a la reparación del daí.o cieriuada de la re~ 

ponsabilidad penal en un delito de Violación. 

Lo anterior, ha ocasionado nuestra profunda preocupa- -

-55-



- ción en virtud de que, después de las entrevistas a dive~ 

sas personas que fueran víctimas del ilícito que examinamos, -

llegamos al convencimiento de que las consecuencias y repercu-

siones que el mismo origina a la víctima, son altamente trasce~ 

dentes, perdurables y alarmantes; incluso de mayor itensidad a~ 

tisocial, que muchos otros delitos, como los patrimoniales, en

los cuales, no obstante que tutelan un bien jurídico de no muy-· 

alta importancia, generalmente las condenas a la reparación del 

da~o son bastante regulares; lo que nos permite apreciar, que -

la condenaci6n a la reparación del dañe en nuestros foros actu~ 

almente, se rige por el principia de comodidad procesal, sin ~~ 

que las Tribunales, el Ministerio Público, o el legislador, se

hayan ocupado de atender tan trascendente problema, en relaci6n 

al delito de Violaci6n; motivo par el cual, consideramos perti-

nente, proporcionar, a través de este modesto trabaja, una apoL 

tación, a la solución de dicho problema. 

Na pasa desapercibido para nuestro análisis, el inten 

to legislativa de reglamentar la reparación del daña, a los de

litos sexuales, comprendi~ndose, desde luego. e! delito de Vi2 

lación, como resulta de la creación del Artículo 276 bis, del -

Código Sustantivo, (O.O. 13 de enero de 1984), en donde tímida

mente, se plantea con grandes defectos, un asomo de solución a

dicho problema. 
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Efectivamente, el númeral citado dispone que para los 

delitos sexuales, se determine una reparación del dano equiva-

lente al pago de alimentos, en los términos que la Ley Civil fi 

je para los casos de divorcio, quedando condicionado dicho pag~ 

a que en la comisión de alguno de los delitos sexuales, resul-

ten hijos. 

Lo anterior, establece hipótesis de rarísima realiza-

ción f áclica, pues aquellas se proyectan solamente a la concep--

-ción de dos o más hijos, engendrados como consecuencia de una -

Violación, como se desprende del número en la redacci6n, al uti

lizar la voz en plural "hijos", que se reitera más adelante cua~ 

do senala el mismo precepto: "••• el pago de alimentos para~ 

···"• lo que evidentemente deja en descubierto, para los efectos 

de la condena a la reparaci6n del daMo, aquellos casos en que, -

después de la consumación de una Violación, la mujer no quedara

embarazada, ó solamente lo quedara de un solo hijo, lo mismo que 

para el caso del aborto legalizado en casos de embarazo producto 

de Violación, en el cual na resultan hijos, en consecuencia los

alcances de la referida hipótesis, son francamente precarios, -

por lo que no compartimos las ideas expuestas por el Doctor en -

Derecho CELESTINO PORTE PETIT, cuando afirma: "•••...-ro ouedo noger-

que la reglmrentaclón ~ los C6digos Penales de la reparación del dal'lo en el delito de Violac16n 

representa l.11 incllscutlble avance ••• " (23). 
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En cambio, en apoyo de nuestro pensamiento, podemos 

citar al también Doctor en Derecho MARIANO JIMENEZ HUERTA, -

quien sobre el particular ha escrito, aún cuando a propbsito

al estupro pero conceptualmente aplicable al de Violación que 

comentamos, que: " ••• la reparad6n del da1'iO en los casos de esk.pro ~render& el

pago de alllrento'll a la rujcr y a los hijos, sl los h:.b!ere, dicho pago, se hará en la forma 

y Úlrndnas q..e la ley Cl.vll fl.je para l0$ casos de divorcio •• la plural men::J.ln Mecha en -

el ArUculo anterior ••• a los hijos ••• , shlo p..iede entenderse en referen::la a los cuales o 

· trhtes ccrc.ebldos por el reo en ocaslEn da su deUto ••• " (2A). 

Las anteriores censuras cobran ~ayer dimensión, en-

la legislaci6n penal del Estado Libre y Soberano de Puebla,-

vigente en el año de 1981, en donde se adiciona una condicio

nante más, consistente en la doncellez de la mujer, como apa

rece del Articulo 255, del citado cuerpo legislativo que evi

dentemente hace m·enos viable la aplicaci6n de la condena esp~ 

cífica de reparaci6n del daño consistente en el pago de ali-

tos que venimos comentando, y deja al margen de la tutela p~ 

nal que mencionamos, algún caso en el que una mujer sea vial~ 

da y quede embarazada de dos o más hijos, pero que al no ser

doncella, hace imposible que opere en su favor y en contra -

del inculpedo, la susodicha condena a la reparaci6n del dañ~, 

misma que con las redacciones que hemos examinado, más val- -

drla que ni siquiera existieran, dados los intensos límites -
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- - - restrictivos que en el o·rden ~iáctico aparecen en_ su apl! 

cación; a grado tal, que las estadísticas que hemos consultado-

en este trabajo, ni siquiera se ocupan de los casos de embara-

zas dobles, productos. de Violación. 

AuO cuando de manera incompleta, pero con una mayor -

viabilidad fáctica, encontramos el Artícu.lo 167 de la Legisla--· 

.ción Punitiva del Estado Libre y Soberano de Ourango, que est~

blece: " ... Art.trulo 167.- En coanto •la npllt'8Cil:n ctirl dano en las delitos ds- Violacil':n

y Esb.pto, indeptrdlentairente de hs tegl.43 "Plicabln del T!.tulo III, Capitule vt, del L1bro-

Priaero de este t6dtgo, ~remed el pa90 de 11.iJrentos pan la 111.1je:r y el hijo ú lo hb{are, 

cbsetvándose las :t:;l~~, ~ :dl're la fDnM y tfrrm.ro de pl!9tJ fija el CSdt.go Civil del Est.ad:::i, 

para los CU05 dt diwttlo ... ". Como puede verse de la anteri_or trans ... ..;. 

cripción, hace aplicable la condena de la reparaci6n del da~o -

para la mujer, quede o n6 embarazada, y para un hijo singular-

mente considerado, dejando tan sólo al margen de su tutela, los 

remotos casos de embarazos de dos o más hijos productos de Vio• 

!ación. 

Con una tutela penal más completa en orden a~ tópico-

que nos ocupa, encontramos la redacción del Articulo 220, de la 

Legisiaci6n Represiva del Estado de Baja California, que disp~-

de.tivaó:ls del dtllto a hvcr de la n.sjer y u.-:ttéi los alLteit.os al hijo o hijos q..- de dld'"IO-

90 c1 .... u ••• " En la inteligencia de que dichos preceptos son apli 

cables a los casos de Violación, según se desprende del párrafo 
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- - - final del .Articulo ·223 'de di~ho .ordenamiento. 

,· .. · ·-·'' 

Nótese qu~~:~Óic'~~·-1~·~iS.1'~·ci~'n--~, .·~-~·~~{~, a\inque. también 

en f arma tímida o -im~,~~C¡'.~~ ,· :,e:1-~_:d1heé_hO ~,~.~: ¡-~~:~ ~1~t·~~~~-.. --~e~::··<d'~~l ~ 
to de Violación a los g~~~o~· 1 cf·~;:fv·ad~~-,de·i .il!'~1:f~-, --~ln---~~e--
más adelante se ocupe df!.·cl.~r-if~i'~-;~?:~Ú-ch·~ :.:·~:~~-~¿·¡~~~~\\~_e·-~:o-·~:~i 
de luego, es un apuntamient~~-r:ii:s;~~\~-i~~~-~~~-: ~J-~_s_~--~-~~---~:Ü~t_~-~>·d~'.;:-
vista que se desarrollara·n má.s·~·attef~:6_te-/derí~fr"O ·d't(t?it.e~n;"isrñC(,~ 

Capítulo. Es decir, e i · enuñCfa~d·~- -l~g1~-~~ti~-~-:-de ,_-aa·j·~~-- ~1~{¡f_~~-
nia, consistente en los gaStos deriVadOs _d·~-~· d~-¡~to··,"·_'s~~~·;_~i·~-~1-
samente aquellos q~e nosotros t'rataremos de desarro'llar e~-."ias· 

incisos subsiguientes ~:~el- ·~:;esei:Jte ·caPÍtulO~ 

Al· :e.fect'o antes indi.cado·, es inaplazable en este pun 

to, _c.onst.~~1.;~~: .. ~·1,:;~-~·n~.~'~to de" repa'raCién del daño, que yace en

la Le(iis·l~~ió~--. Pe~·ál · '~i.gente para· -el· O is tri to Federal, partie!l 

do de .-~~·\:~n-~~¡·~~~·6~ gené.rica ,-·.-y trá-yéiidolo al es~ec! fice. deli:-. 

to- de· V i6~a~i-6n, mate ria de ·nues,tro trabajo •. _ 

didas de seguridad aparece la sanción pecuniaria, y· conforme -

al primer p~rrafo del Art!culo.29, 'sta comprende la.mul~a ~ -

la ~eparacién del da~o, misma que, de acuerdo a la fracción II 

del Articulo 30, comprende la indemnización del daño material

y moral de los perjuicio causados. Con relación a éste prece~ 
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- - - to legal, localizamos un interesantísimo criterio de la

Primera Sala del máximo Tribunal de la Nación, en donde reco--

giendo una serie de vivencias de contenido sociológico y acaso 

biológico. se los proyecta a las consecuencias directas e inm~ 

nentes al acto carnal, para que siendo suficiente la realiza-

ción de éste, dentro de la más acrisolada sindéresis, se enti-

enda la producción de aquellos. Es decir, el máximo Tribunal

de la Nación, estimó que la sola consumación del acto carnal,-

era suficiente para asumir que la victima había resentido per

juicios en su honor y dignidad, y deja la cuanti~icación de ~

los mismos, a conceptos más· asequibles dentro de un proceso,-

como son tan sólo la determinación de las condiciones econ6mi-

cas del acusado y la victima. Tal criterio se contiene en la-

siguiente Tesis: 

622.- ON'O ruw.. SU RPLCBA EN LOS OCLITOS SEXl.WLS.- Entra
t.árd:ise de los delitos sexuales, el dal'la llllral debe Ca\!llde
rarse probado, aCn cuando n::> se aporte en este respecto ele
llB"lto lllguio de prueba en los autos, dad:l 1:1-Je va ~l!clto -
en la c:onsuiiaci6n del acto carnal realizad:l en la persona -
de la v!ctime, q.Jien irdJdablanente resiente perjuicios al -
ser lesionad:ls !';l,J hcror y su digúdad, q..e ccnstituyen v~ 
res lflltales de los más precladOS para la l!lJjer anta s! m1sna 
y ante la sociedad y c,..ie irdeíectlblenente afectan su vida -
de relaci.6n, cp.JBdando el prcblBna: da la t1jaci6n del !lllllto -
da h repar11clbi C<Jr:~!t::':~ ,¡, l.;. ~ruU.Kile apreciaci.6n -
del Juzgador tenien:b en coonta la Cliplleidad econEmica del -
acusado y las conclicl~ materiales de la ofendida". 

Actualizaci6n TCJTD I Penal. pág. 265. 

La anterior transcripción es la piedra angular.de -

nuestros pensamientos respecto a los conceptos que deberán CO!!. 

siderarse para la debida cuantificación del daílo, y que serán -

objeto de los incisos siguientes, ya que en la Tesis transcri-
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- - - ·tase sienta la base determinante de la causación de perju! 

cios en el honor y dignidad de la víctima, con el sólo hecho --

del acto de Violación. De modo que, si con la sola realización

debe entenderse que se causaron aquéllos perjuicios es imposter

gable entrar al análisis de todas sus dimensiones, a efecto de -

hacer la mejor cuantificación posible para una correcta determi

nación de la reparación del da~o, que ser~ precisamente la esen

cia del resto de los incisos de este Capitulo. 

Ahora bien, retomando la construcción legislativa, del 

concepto de reparación del da~o, encontramos que de acuerdo con

el Attlculo 31 del Código Penal para el Distrito Federal, será -

fijado por los Jueces, según el da~o que sea preciso reparar, .de 

-acuerdo con las pruebas obtenidas en el proceso. 

A propósito del precepto citado, localizamos un crite

rio fundamental para nuestro estudio, emitido por la Suprema Ca~ 

te de Justicia de la Nación, en donde se aprecia el esfuerzo por 

hacer justicia, aún ante las deficiencias probatorias en orden a 

la reparación del da~o, que nuevamente justifican nuesfros es- -

fuerzas al pretender, a través de este trabajo, allegar material 

probato=io idóneo ~ue ~ermita a los TribuNales cumplir con su s~ 

prema función de impartir justicia. En otras palabras, sí en la 

Tesis que transcribiremos a continuación se advierte que tácita

mente aparece un defecto en la prueba clásica, ello justifica t~ 
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- do nuestro trabajo para aportar las pruebas tendientes a 

una adecuada cuantificación para la reparación del daño. La -

Tesis que se comenta dice textualmente: 

545.-"REPARACICt.I CEL DAlll l'OW., FIJACICW IE. l'mTO OC LA. ~ 
LITOS SEXUALES.- La reparaclén del dai.o moral es Ula cuesU.6n 
51.bjeUva q.,,e no es posible acreditar, ni 111..d..::i ireros estimar 
su l!Dl"lto mediante ele::entos de prueba ccrp6reas, t!nglbles, -
cano son los establecidc:s por la Ley Preces.al, pero, tra~ 
se de delitos sexual~, el dal'lo rrcral debe considerarse prob;! 
do, siendo facultad propia del Juzgador apreciarlo seg{n su -
evidente arbitrio, y, CatCI ccnsecuercla, la de !Jrp::ner la 58!! 
c16n peo.niar!a q..e esU.me adecuada ~ dicho caw:epto". 

Actualluc16n II Penal. pág. zn. 

En otro orden de cosas encontramos criterios del má-

ximo Tribunal de la Nación, que conllevan a una idea justicie- -

ra en relación a la reparación del da~o, autorizando cantida--~ 

des superiores a las que pudieran encontrarse en algunos dict! 

menes, como apar~ce de la siguiente Tesis: 

3002.- "EE.PARACICJI OCL OMD, aJANTIFICACICJI OC LA.- Si el sen 
t.erciador condena al acusado a pa~r por corcepto de la repa
raciEn del dal'lo a la parte ofenil.da sunas mayores de las et:.'!. 
c!ficadas en el dlct'-n pericial q.JB ctira en Autos, ro viola 
garant!as lndivló.Jales, si la s.rna por la cp.JB se ccrder\a Q.JE!

d6 por otros iredlos fd\aclenteraente acreditada, Porq..e los -
die~ perlclales sen 1111tras op1.nlones de tknl.cos en al9!:! 
na tt3p11Cialidad1 orOOlaciara20 di:rl llltbllrlo j..idlc.Ul, i;uro r.;r 
lq>eratlvos para el ntlsio. 

VclÚTen Penal p!g. BOB. 

Seguramente con la misma idea de que la justicia ten 
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- ga la brillantez que ontológi~amente se le asigna, diver

sos criterios del máximo Tribunal de la Nación, dan alcances --

mayores a la capacidad económica del sujeto activo, para poder-

hacer una cuantificación, considerando que la reparación del dE 

~o es en favor de la víctima, independientemente de la capaci-

dad económica del victimario, como puede verse a continuación: 

6 2 3 • - "OA1'D, REPARACIClil DEL.- Aln CtSD:i la cantidad fija
da por el Juzgador caro llO"lto de la teparacl.6n ¡jel dl!'lo 1111te
r1.al parezca en deYcuerdo con 111 caoacidad earónlca del - -
obligado, el Ji.ez Cansti.tu:1CX'l81 respeta es.1 fijacl&i en vir
tud de que la cuantlflcaclfn ro se hace en benefic!.o del stn
terclado, siro de la parte ofendida, independ1enteneite de -
tJ.J& a~l pueda o no satisfacer la cbllgac.1ái de pago". 

Actuellzac16n T<n:1 I Penal. p6g. 265. 

542.- "REPARACilW OCL DAl"(l, Fl.NlPIENTACilW OC LA.- Para fijar 
la nparaci.6n del daf"io, no debe hacer58 cons1deraci6n a la q 
pacldad acctt.m1.ca del obligado al pago, pues, la reparacl&i -
no se instituya en beneficio del del..ltc.91te, siro da la v1.c
t1Jna, y dllber6 decretarse la C1-J8 seR legal, irdependlentellal
te de q...e pueda satisfncerlo o no el respcnsable". 

En este mismo sentido, encontramos que le doctrina -

coincide en sus pensamientos, tal como aparece de las Ídeas ex-

puestas por BENTHAM, citado por MAATINEZ OE CASTRO, citado a su 

vez por CARRANCA i iRUJILLO, y que ~ continu~ci6" s~ transcribe 

" ••• Para l'mt!nez de Wt:i:o la repa:adE.n de les del"'q.t y pn juicios ocaslCX'lados por al dell-

. to no s6lo ara de estricta justicia siro hasta de caivenlen:::1a p{blica, p.ms contrib..rye a la -

repres1.6n du los delitos, Y• porcp.Je asl su propio lnte:i:'5 estilll.Jlará eficamente a los ofendi-

dos a den.n:lar los delitos y 11 ~ar a la per.soct.elEn da los delircuantes, ya por~, co-



- - - ITO observa Bentha'='t el mal no repando es l.l'l verdadero triu:i.fo para el q..e lo caus6:-

tan cierto es est.o, q..e bien ¡::u?de atribuirse en i:u:ha parte la i.r.p..nidad de ~ han gozado 

sabili.dad civil cµi habún cmtra!.cb, ?JeS faltando a los perjudicados el aliciente de la -

reparaei.6n era natural CJJe 5e ratrajeran de hacer acusaclfn algi..na y huta 1.1\ll s~le cµ?ja 

u.i-te .•• • (25). 

Retomando los conceptos legislativos expuestos a 

propósito de la reparación del da~o, encontramos que, de 

acue:do al Articulo 34 del Código Sustantivo, la que deba ser 

hecha por el denunciante, tiene el carácter de pena pública,-

y se exigirá de oficio por el Ministerio Público, con el que-

podrá coadyuvar el ofendido. Precepto que en relación al de

lito de Violación, queda en un enunciado meramente te6rico, -

sin mayor actuali-z.ación que el de que, en los libelos acusatB, 

rios del ~inisterio Público, se pida como mero trámite la ca~ 

dena a la reparaci6n del daño, pero sin hacer ningún esfuerzo 

procesal práctico o teórico que pueda conducir a su efectiva

realización. 

La preferencia en faucr de la reparaclón,del.daftci,-

dentro de las sanciones pecuni'~r·1~s-; ap-are~ .. ~----=¿ri~·;e~\·~~~~~,~-d~~!- =--·. 

rraro del Articulo 35, dei. cit~do :~6di~:-~,:)~ i~<~p-1:1·g·~¿-(6n' "dé~.,. 
>'.:.:: .. ~' 
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- - - la misma en favor del estado, en caso de renuncia de la

ofendida, se localiza en el párrafo tercero del mismo númeral, 

así como el mecánismo para hacer efectiva s las cauciones que

llegaran a garantizar la libertad de los inculpados, cuando é~ 

tos se sustraigan, deberán de estimarse a la sanci6n pecunia-

ria según el párrafo final de dicho precepto. 

Asimismo, para el concurso eventual de agentes, la -

reparaci6n del daño se considerará como mancomunada y solida-

ria, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 36 del C6digo 

Penal, mientras que el Artículo 37, establece mecanismo id~ntl 

ca al del cobro de las multas para el de la reparaci6n del da

Ro, y la subsistencia de la obligaci6n del pago de la respons~ 

bilidad pecuniaria, cuando aquélla fuera pagada parcialmente,

la encontramos en el Artículo 3B, mientras que en el 39, Se f~ 

culta al Juzgador y al Ejecutivo encargado de aplicar sancio-

nes, para conceder plazos mediante garant!a para cubrirla. 

Ahora bien, tristemente nos percatamos, de que si -

bien se han hecho algunos intentos tendientes a lograr'una más 

eficaz reparación del daRo, éstos se han orientado a delitos -

que sin detrimento de su propia gravedad, nunca podrán compa-

rarse con la densidad antijur!dica y la alarma social que pro

duce el delito de Violaci6n, 
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Asi encontramos que, los esfuerzos antes referidos,

han s(do dirigidos a la reparación del da~o, de los delitos -

en que .inciden los servido.res ·públicos, y en lo que toca a los 

cometido~ por imprudencia, como se puede apreciar ~espectiva-

mente de··la fracción III del Articulo 30 y del párrafo seg~ndo 

del Artículo 31, ambos del Código Represivo. 

No podemos desde la perpectiva de este trabajo, for

mular mayores disquisiciones, acerca de los conceptos de repa

ración del daño abordados por el legislador, en las normas ci

t~das, y solamente podemos hacer mención que, sin perjuicio de 

la gravedad de los delitos cometidos por los servidores públi

cos. consideramos que el delito de Violación merece mayor aten 

ción en este aspecto. respecto al censurable párrafo segun-

do del Articulo 31 del Código Penal, en el que suponemos que -

se tomaron en consideracl6n los orígenes del seguro obligato-

rio para las coberturas de los eventos derivados de los acci-

dentes de tránsito. originados en Inglaterra, debemos manifes

tar que la adopción de la anterior idea, a la legislación mexl 

cana, fué omisa en vincular dicha reglamentación, a los acont~ 

cimientos procedentes de accidentes de tránsito, y en su redas 

ción quedó abierta la posiO!!idad de la reglamentación median

te seguro, a través de v!as administrativas a cargo del Ejecu

tivo. La reparación del daño en nuestro sistema legal no con

cuerda con la posibilidad de una garantía mediante un seguro -
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- especial; y desde luego, aquí resulta más notoria la ma-

yor alarma social que ocasiona el delito de Violación, esencia! 

mente doloso, sobre cualquier delito culposo. 

Como se ha visto, los esfuerzos del legislador, para

una mejor aplicación de las reparaciones del da~o provenientes-

del delito, ha sido bastante limitada, ~esde luego sin preoc.!:!, · 

parse de los delitos de mayor densidad antijurídica, como lo es 

el de Violación que nos ocupa. 

Un diverso esfuerzo que a manera de antecedente pudi-

mas localizar en la Legislación Penal vigente, que t!midamente

pretende resolver problemas de la reparación del da~o, es el ~

contenido en el Articulo 336, del Código Sustantivo, correspon

diente al Capitulo de los delitos de ."ABANDONO DE PERSONA", pe!. 

teneciente a su vez al Titulo de los "DELITOS CONTRA LA VIDA Y-

LA INTEGRIDAD CORPORAL". 

En el númeral citado, encontramos la referencia al p~ 

go de la reparación del da~o, para el abandono de las obligaci~ 

nes económicas nacidas del matrimonio ó de la filiación, consi~ 

tentes en el p~go de las c~ntldades no suministradas oprtuname~ 

te. Hipótesis de muy dif!cil aplicación, por lo que hace a la

determinaci6n ó cuantificación del pago de la reparación del d~ 

~o, que solamente seria viable para los casos en que, las mlniA 
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- tracianes hubieran quedado determinadas en algún conve

nio o sentencia; sin embargo aún en este caso, encontramos -

que si se suprimiera esta regla espec!f ica de reparación del

da~o, para el dellto de "ABANDONO DE PERSONAS", el sistema j~ 

ridico, no encontrarla alteración alguna, y los casos respec

tivos, Quedarian comprendidos en las reglas generales sobre -

reparación del da~o. 

No obstante lo anterior, lo verdaderamente relevan

te de la hip6tesis que comentamos, es su significado como un

esfuerzo de reglas específicas de la reparación del da~o. lo

que nos permite continuar con nuestras elucubraciones a propB, 

sito de la creac16n de reglas especificas para la reparacl6n

en el delito de Violación, tomando aquella como precedente -

hist6rico legislativo. 

En otras palabras, si observamos que lo Que plante~ 

mos en este Capitulo, corresponde t6cnicamente al concepto de 

reglas especificas para la reparaci6n del daño, que desde lue

go se vienen a derivar y a fundamentar en las reglas genéri~~~ 

cas. que la he~ dado contenido a nuestras comentarios,_en este 

propio inciso, debemos rendir tributo al prec~dant~ aue traza 

el camino sobre las reglas espec!ficas de reparación del daho

en el delito de "ABANDONÓ DE PERSONA", y que nos permite contl 

nuar en esa direccí6n, abordándolas ahora respecto del delito-
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- .. - de Violaclóñ~ mediante la conslderaci6n -de los diferentes 

aspectos que i~form~n los incisos subsiguientes, de este propio 

C~pltulo. ,. 

Ahora bien, para dar contenido a los próximos inciso~ 

efectuamos diversas entrevistas con mujeres que habían sido vi~ 

timas del delito de Violación, y a los es.tudios que les practi-~ 

caron en el grupo REO NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS l'IQ 

JERES, obteniendo como resultado de las mismas, Que en forma iQ 

variable, todas las victimas presentaban un desequilibrio emo-

cional; mientras Que en algunos casos, los familiares de las -

víctimas a su vez, experimentaban rechazo hacía la propia ofen

dida. En otros verdaderamente patéticos casos, la victima des

pués de haber tenido determinadas proyectos 6 metas Que se ha--

bla trazado a si misma en su vida, como consecuencia del acto -

violatorio, aquéllos hab!an quedado totalmente truncados, y ha

bla tenido Que transformarlos radicalmente. No necesita mayo--

res justificaciones, el desequilibrio emocional en Que se colo~ 

can los hijos que pudieran resultar de una procreación no dese~ 

da, consecutiva de una imposici6n violenta de la materhidad; y

as!mismo, fui lamentable enterarnos de que en torno a la v!cti-

ma, siempre gi~aba un ambiente morboso con las personas con las 

que tenía un trato cotidiano, y que de alguna manera se hablan-

enterado del suceso. 
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Los anteriores factores, fueren les más relevantes-

constantes en un sujete pasivo del delito de Violación, que 

dejan secuelas constitutivas de daño que necesariamente deben 

ser objeto de reparación, mediante la instrumentación de los

mecánismos legales, que igualmente proponemos. Asimismo, po

nen de manifiesto lo trascendente de la agresión violatoria -

que resulta para la víctima, que es r.iuy dificil encontrar en

otros delitos, y que por lo tanto, dan motivo para que podamos 

mencionarlos como factores a considerar dentro de la condena-

a la reparación del daño, del delito de Violación. 

Resumiendo las ideas expuestas en este inciso, en-

centramos que, las reglas generales existentes sobre la repa

ración del daño, permiten la creación de reglas específicas a 

propósito del Delito de Violación, como resulta de los crite

rios del m&ximo 6rgano interpretador de la legislación mexic~ 

na, y que pueden rebasar incluso la capacidad económica del -

inculpado, mientras que los esfuerzos legislativos no se han

dirlgido hacia el delito que nos ocupa, pero sí timidamente -

han permitido la creación de reglas especlf icas Cü =~pareción 

del daño en relación al delito de "AB~NOONO DE PERSONAS", la

que aunado a las diversas y trascendentes consecuencias que -

ocasiona la comisión del delito de Violación en la víctima, -

y que hemos clasificado en los factores apuntados, nos dan ms 
tivo suficiente, para continuar con los esfuerzos en este tr~ 

baj~, tendientes a efectóar una adecuada cuantificación de la 
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- reparación del da~o, en la que concurran las fuentes re~ 

les del Derecho Penal, o sea los factores sociales determina~-

tes para la creación de las normas; la derivaci6n lógica de la 

estructura legislativa existente, que intentamos complementar, 

y al respeto irrestricto a la Ley Fundamental Mexicana. 
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2.2.- El DESEOU!LIBRIO EMOCIONAL DEL SUJETO PASIVO.-

En .este aspecto, encontramos que cuando se agreden -

los derechos naturales del individuo, éste sufre, en todo ca--

so, un impacto psicológico; pero después de revisar los estu--

dios psicol6gicos prácticados por RED NACIONAL CONTRA LA VIOC

LENCIA HACIA LAS MUJERES, a diversas víctimas del delito de -

Violación, nos percatamos que cuando se trata de éste· ilícito, 

dicho impacto es de una magnitud muy superior a le que puede -

resentir una víctima agredida mediante la comisión de otro de-· 

lito. 

En este sentido, y aún cuando referida a menores de-

edad, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha tomado en

cuenta la repercusión psicológica consecutiva al delito de 

Violación, como se aprecia de las Tesis que a continuación se-

transcriben: 

1652.- "VICl..ACIOO A Nif'iOS, PENALIDAD A LA.- La pena debe ser 
severa, cuaró:> el ofendido en el delito es U'\ ttenor 1 por et:wi 

sidararse q..~ le 1.'!.:::!:i.:ltn ca111ttida en rúJ"ios corustituye Ln ; 

taCJ,Je de extrena gra1.19dad, por las tret.B'ldas corusecuenci.as : 
QL.e a veces origina re s6lo corporal.mente sino en la ltCll'al
dlll m.1.smJ, pues la psicalog!a ccrcsde gran ~rtancla a - -
las primeras elq'.>EJI'lenclas sexuales, y s! estas son preMtu
ras, irregulares 6 infortU\8das 1 suelen pro<U:ir perci.lrables 
perjuicios psl~c.Qs. 

Actuallzacihn II Penal pag. azs. 



2601.- Vlo...ACIOO OC Il"Pl.l3ER, UlllV!OUAllZACICW OC LA PENA.- -
para los efectos de la 1.rdividmllzi!tCiE.n de la pena, ~iante 
la fijac:16n del grado de temibilldad, debe tcm:sue lll c:uent.a, 
r:µe. el delito de violac16n CCJ'l'et.1.do en ~es constituye -
atacµ?s de seria gravedad, ro s6lo por las consecuencias CC!, 
perales, sino en sit.uacil:n ps{qJ!ca y fll:)ral, dado ~ s! las
pri.neras experiencias sexuales son prematur11s 1 irr'9-1lllres -
o !nforb.mdas, suelen proW:ir perMbbles perjuici09 psic:,4 
C05 50bre t.od:::I cuando 111 victima desarrolla su cur30 de vl.da
en ~ r:edio social, al (µ!! se hcen pat.cnt~ por au
arralgo, costt.l!tires y ntimativas da lu psrsanas, Q..JD por d!. 
temf.naóas c1.rcu"lslanc1u ftCCiclentales las llevan • situarlu 
en \Slll posici&i desventajosa respecta de sus vec!nos. 

Actualb:aci6n I'J Penal, p!g. 1269. 

Asimismo, encontramos un articulo publicado en el Di~ 

rio nEL UNIVERSALn, del mes de junio de 1990, el cual coincide-

con nuestro punto de vista en cuanto a la importancia de la ---

atención que debe recibir la victima de una c6pula violenta; ·y

que a la letra. dice: "··· !PPCf!TA ...s lA ATOCICW A VIClIMS IJ..E LA ACCltw i:::EHAL.- -

en al lllilenario sistema de clases patrlU'cal. El actual slstsM ha peri-tuado y tiene wio -

to qui¡ic lle-;: ~lgo, car1:J con todos los opriiddos de menaras d1st1.ntas, la uUUzacl6n de la-

sirve pata mant.eoernos en rvest:ro li.gar de o;:rrimldas a in::l.U'IO para hacsmos 1.dentU'lcc con,-

qJe ~ de ruestra realidad hasta el grado de hacerla invisible. 
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Las fo:únistas y el rovimiento de nJjeres en f"éxico, lncluyerdo e las mili.la.!] 

tes del P.R. T., teienos al"cs ccr.batlen::id esa l.nllislbllidad caro prerrequisito para preuenir -

la violercla y cc:ntr1bu.ir a elL."Úl\Ula. Tiene caro \Sla de sus razcres 00 ser 11.Char caitra

los gclpe5, las vejaciones, el l"ostiga.-n!.ento sexual y la viola::.ión en la calle, la casa, el

t.rabajo, la escuela y el interior de la!!i organizaciones sociales de todo Upo. Por eso, es -

ln logro de ese l!'OllWento el que 61 legl.slad:Jru de todos los partidos presentes en la Cá

aara de D!put.aó:ls hayn presentado el 11 de mayo ln proyecto de reformas a los Cbdigos Penal -

y de Procedi.mlentos Penales del D.F., en i:nate:rla de "delitos sexuales". 

El ~to de partida, lo sust.anc:lal del ~Ult.u cid las refottas, contribuyen a 

1?91' 1b0111mlent.o al esfuerza plural de elaborac!En q..e les dio forma final¡ la ra:esidad de -

at= el ~li!!!"'ll! ~ el puito de vl.sta de la a;redida y de 5U5 necesidades para cada casa 

.. egreol.6n. 

Es a partir da esta eorcepciál tJJB se presentan prop..estas CCXllJ la de 111f9llar

el ccn:ept.o de ~a en ca505 de 11iolaci6n, de tipificar el delito de t-ostl'1amiento sexual -

(lo cual de aprobarse se:rá ln pr!J:'er recaocimiento oficial de la existencia de este fenánero

tan arnl.presente en ~tra sociedad) 1 de crear ln fcn:lo para ª51!9Jtªr los 5ervlclos necesa

rios para la reparaci.ón del dal"c a las v!ctimas de la violercla sexual, ast cano cantliar en -

favor de la agredida, uia serle de procedillllent.os penales (por ejfSltllo, prd"llblenda la lnda9!, 

ci6n en su vida privada, dirdole la opción de q.JB sea exaruinada por 1.11a médica legl.sta 111.1jer 1 

~le cnás peso a su palabra para ltúcl.ar la 1nvestlgaci6n, etdtera). 

Estos avances nos alientan en ruestra lu::ha por ccciJatlr cabalmente todas las

rormas de violercla sexista, tanto en el terreno legislativo cmo en el social. 
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No es posible reó.t:ir ruestras prepuestas l!MJblativas al C6dlqo Penal. El

bienest.at de la u!ctl.ma de la violen:ia se.:dsta va l!lxho más a 11& del ~lto penal; sus ~ 

cesidades infedtat.as y irediaUs sen n.r¡ variadM. 51 t:lena lestooes flslcas óe5PU&s de t.m-

golplta, necesita ptitrero QJe le curen las heridas; si est5 en estado de ctoq.Je norvloso -

dlsspub de uia violacl6n, req,Jiete de ater.cHJ:i pslcolh;ire lmedhta ¡ sl de~ da r.ciblr-

U'\8 emeoaza de 11UBrte del marido, se ha reUraOO de su casa can sus hijos, nt1eusita albergue 

y orl~tacl6n para ,.., perder la patria potestad y, en so ca.so, -para deftlandar y con5e9Jlt et

divotclo u otra cnedlda CllJll! des.ea :-e3lizar; si ha .sido despedida de su trabaja por no aceptar 

los chanta~ se~es de 5lJ jefe, ~ere ayu::ta para reo..CJet•r el ewiiileo, al l91.J1l c,.Ja pa .. 

ta conseg..¡lt ::'Cdio!t ta:ixrtales o permanentes para 905tenersef si plante. el deseo de H•ll

ur Lna demande penal por violecl.6n, lesiones u otro delito relacionado c;n b violerx:ie cµr 

Porque tiriodzanos la !10lLC16n de es~ ~rimlentos, ~tet'leftDS le n11cesi

dad de crstt centros especiales de ateo:::iM integral a a.i:jer9' ag.redida.s (re 96lo las vloJ.a.

das), CO"l servicios m&if.co.s, p9lcol6g1cos y leqllles (en ll\8ter1a ctuU, da trabajo y penal),-

para ella y sus fwa.111.1ttes, y albergue para las q.Je lo necesitan. 

Estos centros deber\ crearse en el merco del ~t:Dt salt.d, tanto en les Wt:l

t.ueiones ya ~stentes de los tv:i~itales p{bllcos eam en el sector saclel (pot" pa;te de las 

organizaclmos vecinales, p::ir ej~la).. ~ t!l '!Petar salud el CJJ8 tiene la respcnsabilldad .. -

de proveer este tipo de servicios. so.:J..ele!J M aras dEt la praro::iái de la salud integral dv

la poblacH:n. Hencs heCho este propuesta en "PO'iclhn expresa a la: politice del actual r&-

91.men de imcrlbir la: atenci6n a 115 viola:da!i en el marco de los ~rpos poUdacos o las -

ptocuraOJr!u, ya que ~5tos se caracterban precisl!m?flte por ser aparatos de viol.2n:.J.a lnst!-
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- - - tu:lcnalizada, ajenos a los intereses ele las 1:1Jjeres {veáse el caso de las r.ujeres vi,g

ll~s por agentes judiciales en el sur del D.F.). Por eso, cuando herro!; J-e--ho propuestas de-

89E"=ias del Ml.nlste:io Plblico espedallzadas en recibir v!ctir.ias de violercia, es c:on el cg.. 

jetiva de CJR !Je coloq..ien dentro de los centros de aten::ilri, no al revés. Se mantiene asl -

n.e5tra visiE.n de dar prlorldad a le aten:ifu, después se ven, si desea la v!ctima, procedi-

fllientos penales. Esta ~ta tiene precedentes en P'éx!co; en las clinlcas de la Cruz Roja 

hay agerclas del Jll.P., y ni.n;¡{n ch.dadano exigirla QJe la v!ctima de t.11 acxidente presentara

declaracifu penal antes de ser aterdldo de al9J'C! herida. Esta misna 16gica q.Jerem:is apli

carla a lu v!cUll'li!ls de vlolercia sexista. 

Por ~to CJR es necesario C1JE! la ciudadan!a pueda controlar los serviclos

y el tnta ~ recloen las agredioas en estos centros. Pan q..oe est..o úlUno pu.>da ~t ''"al, 

avident....ta necesita despertar58 ...., proce50 de an::lenUzaclfu y organlzaci6n lrlI'f ~lio t!!!. 

tre la ciudadan!.11 1 fl'IP!tando por 111.s rujeres misnas. 

Callo con cualQJl.er otra fonna de opresUn, s6lo la orqanizaci6n, el fortaleci

miento y la presi6n social de las m.i!lllllls afectadas es lo Q.JC resultará efectiva para el!Jnlnar 

las diversas formas de violencia sexista. Los logros Q.J8 en el camino alcanzaacs ~ leglt.!, 

ftln y crsan mjores cOl"d~iores para nosotras y n.estra l.u:::ha, por ~sto son de celebrarse 

La ireta, claro está, sigue siendo la ellmlnaci6n del fonda del prc:bleca; las relacic:nes de pg 

der de5il}Jal entre hartlres y 111Jjeres en esta sociedad y el C&'Tblo de las estructuras sociales 

q.m pennltan esta transformaci6n ••• " 

Los·comentarios que recibimos para agrupar en la foL 

ma anterior, los factores a considerar, fueron que los sujetos 

pasivas al desarrollarse los hechos y en los momentos posterio-

-77-



- - - res reciben un impacto emociorial, que les ocasiona tra~ 

tornos psicológicos, que les impiden un desenvolvimiento nor-

mal de sus relaciones sexuales, así como un desajuste muy 

trascedental en sus valores morales, Que propician agudos pro 

blemas de personalidad y conducta, los cuáles son muy dif lci

les de superar espontáneamente, y para ello es imprescindible 

recibir un acucioso tratamiento psicológico, que se aplique -· 

por un lago tiempo (en el cual subsisten las angustias y fru~ 

traciones), por parte de un especialista altamente capacitad~ 

Este tratamiento, ademá~ de que no ~abla razón para 

que tuviera que recibirta·1a víctima, es bastante costoso y -

prolongado, por lo que se calculó que su costo a valores ac~

tuales s·ería el equivalente a 750 veces el salarlo mínimo vi-

gente en el momento de facturar el pago en favor del sujeto -

pasivo. 

Al respecto debemos añadir, que con gran placémes -

de nuestra parte, se cre6, dentro del seno de la Procurad~rla

General de Justicia del Distrito Federal, una oficina (Centro 

de Terapia de Apoyo), Que se ha venido encargando de dar tra

tamiento psicológico a victimas del delito de Violación, lo -

que le da gran disponibilidad al ~inisterio Público, para ce~ 

tar con dictámenes psicol6gicos que efectúen la val~·~aci6n ~~ 

científica de la víctima, la dimensi6n de su problema, la se-
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
B!BUITfEGA 

- - - cuela que .éste deje, y el tratamiento adecuado para ella, 

para as! poder justificar en forma mAs adecuada, la reclamaci6n 

de la reparaci6n del da~o, que se viene comentando. 
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2.3.- EL RECHAZO O DESEQUILIBRIO EMOCIONAL DE LOS FAMILIARES -
DE LA VICTIMA. 

Consideramos el rechazo o desequilibrio emocional de 

los familiares, novio, esposo, hijos, etc., que conviven con-

el sujeto pasivo, en cuyo caso encontramos por un lado una a-

gresi6n hacia la propia victima que necespriamente tendrá que

ser compensada, agresión que se proyecta por parte de cada uno 

de los miembros de su familia que conviven con ésta, y que in-

defectlblemente deberá ser resarcida en dicha proporción. Por 

ot~c ledo, encontramos Que en el mejor de los casos, los fami

liares del sujeto pasivo sil.e brindan comprensi6n a éste, pe

ro en dicho caso, son los propios familiares de la víctima loe 

que a su vez reciben un impacto emocional, que solamente puede 

ser re9taurado con un tratamiento psicol6gico de las caracte-

risticas que se mencionan en los párrafos anteriores, de ah! -

que para estos casos se consideró de justicia que se cubrieran 

el costo del tratamiento psicológico para cada uno de los f ami 

liares que convivan con la victima en el momento de ocurrir -~ 

los hechos, que resulten perjudicados, con un importe Para ca

da uno de ellos, de 750 veces el salario m!nimo vigente en el-

momento de facturar el pago. 

No debe de perderse de vista que el referido trata--
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- -· - miento. psl.cológico, para los familiares y allegados de la 

v!ct~ma, tiene -.por Objeto evitar el rechazo hacia ésta y preP.!.

rar a :-dich-D:s· f8inil!ares·,--para que la puedan ayudar mejor, una -

vez que compreñdan la verdadera naturaleza y dimensión de la -

agresión sufrida, evitando as! consecuencias negativas que det~ 

rioran irieversiblemente las relacionEs de la victima con los. 

apurtados familiares o allegados. 

En este mismo sentido, localizamos en el Diario "EL-

UNIVERSAL", de junio de 1990, un articulo bajo el encabezado de 

"EL ACOSO EN EL TRABAJO, DESDE LA SELECCJON OE PERSONAL", que • 

acorde con nuestra propuesta en lo que respecta a la atenci6n

para los familiares de la víctima del delito de violaci6n, por

su elocuencia, consideramos importante transcribir: "•••La nacesl

dad de hacer reformas a la Ley Penal en l'laterla de Delitos SeJUJales sa menifest6 sd:Jre todo

• Gltú:las fechas por las ~tentes den.rci.as de v!.olaciln presentadas por las victimas, y -

Q.l!I ruerai causadas por sujetos C1.J11 poseen tn rango de poder y se ~ 900 garantes de la S!. 

gurldad de_la so::ieda.d, les cual8!1 se hablan lll!ltltenido 1npre9 ante so dl!llto. 

La cic:to e:s q...ie: re 5610 itdlvid.Jcs CJ.J1!! tienen a19{n rango de poder o ciartas -

influarcias CClnlten delitos del ordml saxual, CQTCI el t-csUgamiento y la viclaci6ru &sto9 .-

registren "l!rl todos los sectores de la SDCiedad, ya - por personas CJm viVWI l!rl barrl..cs o por 

otras de posiciones stcrimlcas helgadas pero C1.J11 tienen prc:ti1-s ps1col.6g1cos, q.Ji.-es diri

gen su atf&q.Je a U1Jjeres y nilbs, especlfl~. Hay CJJ8 aclarar CJ.19 los hartlrn taat:Ji6n •-
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Cuanoo 1.t'\11 rujer se presentaba ante el M.!rristerio P(cHcc a der'ln::iar U"l de-

Uta de este tipo, rec.!b{a escasa o rula aterciái, ecnsecuen:ia ce las tra!)as q..e la miscia -

ley i.rrpon!a, 11.t.rada a la actltu:f de las autaridades correspcndientes. 

Par uta raz.ái las prO?JBstas de reform:ts presentadas ante la ~re de Di.pu

dos son el resul t.adc de lar~ a.'"'e!i de lu::ha por ~r el cerco pa tdarcal de la legisla- -

ci6n nacional, ya Q;JI! U rujer eta c:msiderada caio el agente provocador del dellta y el - -

agresor Ctl!C ln sujeta C1-Je s61o reaccionaba ante la provocacibi, es tll!C:ir, U"IB relaci6n est! 

111..110-respuesta. Oe esta manera, en el proceso penal, la parte acust.dore aparec{a ccm:J le a

cusada y el sojeto victh:m.rio cµ!daba Ubre de toda sospec:N. 

As{ ptA?s 1 el pfr;RN pugi.a por la defensa ce la inl.e.;r~ fh:ice y roral de la!! 

vi.cu.as de abusos sexuales y apoya las reformas a las dispcsicior'llS legllles establecidas en.. 

los ddi905 civiles y penales. Desde ruestro puitc de vista estas refcma!l 1 adlcicnes y derg 

c;¡aciones son de vital lnlJortarcla. En el n.bra do la reparaci6n del dano, cµe a ruestra jui

cio " irreversible con eonsecuenc:ias psicol6gicas severas, ~ el adelanta de i..n pr_g 

;::r.m de atfln:.i&i pata la vlctima y sus f.amlllares, q.Je ircluye traUrnientos psicaterapfuti

i:::os, lo CJ.JD 911rantiu. q..Je la person4 agredida Unir' los elementos necesarios para su rE!Cl..ClE!'

rec:l6n. 

Por otro lado, est' el trat.nien~ de los agresores, a ·lo cual prcpcnerrosi para 

l.w vlola=t::, e~" dll la privaclhn de su libertad, ~ el c:6digo Penal, el pago de ISla

indeaWzaci6n correspc:rdiente por los danos causados y aplicarles ui tratardento pslcol6gico, 

debido a 1J.J8 la 11111yor!a de ellos 51.Jfren trau:ias. Y a los hOstigadores !lelll.lllles q.Je actóen en 

centra de !llJS Sl.bardinados en el &:tlito laboral¡ a los callejeros ~ se dedican a a~ir -
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- - - con exhibiciones obscenas a nlncs , y acµi:llos "'1f? de fo:ma física y verbal abusan de 

los ·usuarios del transporte p{bllco, aplicarles 90 dias de c&rcel con trabajos forzados y

en 111 re1nciden:ia además de lf'\a pena !llByor, exigir se sa:etan a lSl tratamiento peri6dico "':"

cp.JI! garantice el eQJillbrio de sus facultades mentales. 

De i9J&l manera, den.nclam::is el abuso de poci::!:r o de uoa ~iciln de autori

dad ejeri:ida sdlre lSl 5l.bordinado, q..e en el cp.JI! el acoso sexual se ve reflejado desde la -

seleccibi del personal, q..e podernos cbservac en lc.s a."U"lC!cs claslf!cedo5r "se r~lere seng 

rit.ablen parecida, con eiu:elente presentaci6n, trato accaslble irlltll presentarse sin estos 

rewlsltcs". No 5e califica a la persona por su capacidad laboral, sino par sus atributos -

flsl.cos. 

En l'édco, existe l.-i dériclt de cerca de lD mUlones de ~leos, lo ~ obli

ga a la 111.Jju a trabajar para cc:qllerientar el gaste familiar, y es en este nbro cDncle sin

e~ de jerar~ se ve asedlada par lmiruaciones o proposiclaies dln!ctas q.Je le ayu

dadn a 11ejorar sus 1.rgre5os o, en dado caso, conservar su ~leo. Las r.ujeres por su lgno

rarch, par no concx:er tna ley ~ la ~re, se ven presionadas a aceptar tal hostigamiento 

cm tal de ro perder su erplea y a!µ!llas q..e se atreven a prolestar son despedidas bajo - -

coal"'11er pretexto. 

La rrejor manera de atacar i..n prct>lana es ctesOe su origen y oo cu1Latlü.~ ~ 

ca'lSeCl.llnCias. Por esta rezfn, le prwenci6n de las delito~ deberla estar p:evlsto en el !.S 

pecto ed.cativo desde la primaria con la introd.Jcclln de orientaci6n sexual a trav6s de los

llbros de te•to, reforzados con la presercla de orientadores. Asimismo, para la pobiacibi,

L"Qle::cnt!r en ~tlll 111 creaci6n de ptograrNUJ de orientaci6n se•ual, psicol6gica y ~ice-
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- - - que se exUen:la en las Centros de Salud ast C07CI la lnsUtu:ionallzaci6n de series tal!. 

visivas ccm:i la de "Aprendiendo jlslt.os", q.e teN1an t.11 horario establecido, y accesible a la

pcblacl6n en gereral. En ellos debeda tratarse esta problmnátlca, todo con el fin de r:mba

tir la idea de la sewalidad caio IS1 tabÓ el lnl>edir las concllcicnes propicias para el desa

rrollo da este delito ••• " 

También en este caso, será de gran utilidad el dict~ 

men psicológico que practiquen los auxiliares del Ministerio -

Público para la demostraci6n adecuada del impacto psicológico

que tengan cada uno ó todos, de los familiares o allegados al

sujeto pasivo del delito de Violaci6n. 

Asimismo, al proyectar nuestro estudio al derecho 

comparado, pudimos localizar en el C6digo Penal Espaifol, (a;), _ 

que existen criterios congruentes con el nuestro, desde el mo

mento en que en aquél texto puede leerse: " ••• ARTia.LD 104.- La indl!l!nl

zac16n de perjui.cios n.tariales y morales ccrrprender& M a6la los qi.m se t..bteren causada al 

agraviado, sino tent>ién los qi.m so h.b{eren causado, par raz6n del delito, a su familia o o-

lll tercero ••• " 

Como puede verse en dicha legislaci6n, existe la - -

preocupación de les consecuencias que puedan acarrear los del! 

tos, no solamente en forma directa a la victima, sino también

los que pudieran ocasionarse a sus familiares o a un tercero.

En consecuencia encontramos en esta cita, un apoyo a nuestro -
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- - - punto ·de' ·viS~a, :·en ~'U-='a.~t·o h:~'Ce :_-~ ~P·í~n'b!_alr · Jri~·- reparaCión 
--· 

de las -dañas -y;'. péi-'.iúi'~ia~:.:oc~-sion~·~:os>~ :. per·so"ri'BS ·~~fstinta's· de-

la v !Ctim_~;t: ~~~:~-e~~~:~ dé·~·~~~}_u·e·g~ ·r~:sul t'én·:~-2~m~~'.··.·cori~eCu.-encta -

directa_ e i~m.~di~._t~·,_ :~;J~'. -~,~~~ Pé~;P~'ti~~·c16'r{ d.~J._·;·t:~-~-fri\ ·d~-~"i~~~-~so. 
- .'.; 

'.;:·· 
; ·:. -~-~ 
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2.4.- TRANSFORMAC!ON RADICAL DE LOS PROYECTOS DE VIDA DEL SU
JETO PASIVO.-

Es un derecho natural e inalienable, que cada persa-

na viviendo en debido respeto a las normas que le ha impuesto

la sociedad para la coexistencia pacífica de los individuos,--

tenga aspiraciones y pueda proponerse determinadas metas u ob

tivos, para el decurso de su vida, asi como, plantearse las -

estrategias que considere adecuadas al logro de aquéllos que -

es lo Que hemos dado en denominar nosotros, "proyecto de vida-

de cada individuo". Sin embargo, la aparición de hechos deli,S 

tuosos, generalmente producen ciertas perturbaciones en los --

proyectos de vida de los individuos que son víctimas de aqué--

llos. Así las cosas, podemos pensar fácilmente en la altera--

ción a su proyecto de vida, que sufre un sujeto que es d~sapo

derado· de su vehículo, y los esfuerzos que tendrá que hacer p~ 

ra reorientar sus derroteros en pos de sus objetivos pretraza

dos; también podemos pensar en el individuo al que le fractu-

ran una pierna, y asimismo los intentos que tendrá que hacer a 

su vez para volver a encontrar el camino hacia sus met~s, y a

sí podríamos seguir con una enumeración interminable, que se--

ria prclijo enunciar en un trabajo de las dimensiones del que~ 

presentamos, sólo citamos esos dos aislados casos, que a su --

vez podrían tener múltiples variantes, como un dato orientado~ 
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de la posible desviación que podrían ocasionar en el pro

yecto de vida de las victimas, sin perjuicio de que desde lue

go reconocemos que pudéiran existir otros delitos, con un resu! 

tado irreversible que harían imposible o muy dificil la rees- -

tructuraci6n del proyecto de vida, como sería el caso de Homi-

cidio o Lesiones de consecuencia como las que producen enajena

ción mental, pérdida de las funcioens sexuales, etc. 

En base el contexto anterior, tratamos de ubicarnos,

respecto de las consecuencias Que puede ocasionar el delito de

Violaci6n en cuanto a la transformación del proyecto de vida de 

la victima, en el cual tenemos casos verdaderamente dramáticos, 

en los que los sujetos pasivos de tales delitos, por la incom-

prensión de sus parientes, son arrojados del seno familiar, y -

llegan incluso a la prostitución lo que cruza la frontera con -

un diverso delito de especulaciones inimaginables. 

Pero volviendo a nuestro tema, para poder contemplar

los alcances de la transformación del proyecto de vida que pue

de llegar a sufrir un sujeto pasivo de una cópula violenta, ca~ 

sideramos pertinente volver a citar el patético caso de la vio

laci6n tumultuaria efectuada en el rumbo de Churubusco que men

cionamos en el prólogo de esta Tesis, pues el mismo nos resulta 

suficientemente ilustrativa, respecto de la modificación del -

proyecto de vida, que se viene comentando. 
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Recordandose en este caso, ·tenemos que, ~quella v!c-

tima, como dijimos entonces, fué.objeto del delito de Viola--

ci6n Tumultua~ia~perpetr~da por 5 ó 6 sujetos, mismos de los-

cuales, ,ai"gu·;"º~· rue·r~n deten:i~os, después de la denuncia que -

presentara l~'.ofen~ida. -y que pcir manejos turbios, o acaso in

flu~entiSm~ ·, . ."de ;:~'~ió·~" ·_que- "escas;:amen-tt? se llegan a ver en el F.Q. 

ro mexiCano" -,- y _q·ue·· ocasionan el .rencor y desprecio hacia. las

ins~~ tuc.ÍOneS, _dand~:.~base y _justifiCación a la venganza priva

.da.-:oCuirió Que, 'recUper~~on -su -liber~ad; ante lo._cual, la vis. 

~lma in~~sc~ipti~lemente humillada, por haber sentido pisotea

dos sus más intimes sentimientos de dignidad, citólos, con el-

pretexto de decirles que habían sido de su agrado los actos -~ 

violatorios, pero cuando los tuvo a su alcance, accionando una 

pistola de la que previamente se había provisto, logró darle -

muerte a dos de ellos y herir gravemente a un tercero, mientras 

que los otros, comportándose sin la misma audacia que cuando -

violaron a la víctima, se dieron a la fuga para poner a salvo -

su miserable zalea~ 

Este caso nos pone de manifiesto en forma evidente 

aúnque dramática, la transformación radical y aosoluta de los -

proyectos de vida que pudiera haber ~enido la víctima, aunque 

no pudimos obtener información al respecto, dentro de un entor

no social generalizado, sí podemos suponer cuales eran éstos. 

Es decir, cuáles podrían ser las metas oue una chica de 18 año~ 

desenvuelta en una familia de clase media, con una regular int~ 

gración familiar, hubiere podido conqui;tar. Si consideramos -

que la educación en México es gratuita, aún a los niveles supe--
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- - - rieres y postgrados, fácilmente podríamos pensar en la 

posibilidad de haber aspirado a una carrera profesional, o a -

una carrera técnica, las cuales, le habrían permitido tener un 

status económico desahogado; mismo que a su vez la colocarla -

dentro de un nivel social con sanas costumbres en las cueles -

podrla existir, la de contraer matrimonio, cuya preservaci6n -

incluso ha sido objeto de una celosa tut~la por las normas de

derecho familiar, y como consecuencia de ellos, procrear hijos 

dentro de una familia socialmente aceptada. lo que podemos-

a~adir que probab~emente su cónyuge tuviera el mismo nivel Pf2 

fesional que ella, y as! ambos poder desarrollarse en una obra 

conjunta; y no seguimos con más proyecciones porque no perde-

mos de vista, que se tratarla en todo caso de situaciones hipA 

teticas, aunque desde luego sustentadas en experiencias obser

vadas en el entorno social generalizado. 

Pero lque ha pasado con esa chica?, lque ha sucedido 

con esa posible carrera profesional o técnica?, lque ha acont~ 

cido con esa probable situación econ6mica desahogada, lo mismo 

que con su posici6n social, matrimonio ó hijos, surgidos en -

las condiciones antes narradas?, pues que, eso ha sido convert! 

do en a~icos, ese proyecto, qued6 totalmente destruido, tal -

vez en estos momentos, ni siquiera sea un recuerdo agradable. 

La realidad para esta joven, es tan cruda como trágica, - -
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- - - ya que al abrir los ojos cada día, se da cuenta de que es 

prisionera, en un recinto cuyas características deprimentes ---

son bien ~onecidas, y por ello nos abstenemos de hacer mayores

comentarios, pero además tambi6n se da cuenta de que está en---

frantando un enjuiciamiento por dos homicidios lesiones, y --

además podemos suponer, que la institución del Ministerio Públ! 

ca, que en otro momento dejó libres a sus agresores, ahora con-

tra ella y en su proceso, seguramente, no se conformará con una 

acusación por el doble homicidio y lesiones, sino que ésta la -

extenderá ahora, a todas las calificativas que puedan ocurrirs! 

le, lo que ocasionará además que el Juez de la Ceuse, -con la -

mentalidaad generalizada que se puede apreciar en los foros, en 

la que para considerarse jueces competentes, e incorruptibles,-

condenan a suftir penas excesivamente elevadas-, le impone una·

privativa de libertad, que nosotros conservadoramente estimar!~ 

mas en 35 af'los, que sumados a los 18 de edad, que tenla en su .. 

momento, nos dan una edad de 53 af'los en esa víctima cuando aca-

bara de cumplir dichas condenas, y aunque dejamos a salvo los -

beneficios de que pudiera hacerse acreedora, la situación es -

que, una joven de 18 años, tendrá que permanecer en prisión ha~ 

ta qu cumpla 53 años, para que pueda tomar alguna decisión so--

bre lo que le quede de vida. 

Nos preguntamos ahora, lque pasó con el impacto psic2 
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lógico de la violación resentida?, que pasó con el pro

yecto de vida que describimos anteriormente. La respuesta es

simple, no paso nada, todo quedo en espurias ilusiones, la re~ 

lidad es que permanece en prisión 35 años y hasta los 53 podrá 

volver a disponer de si misma, con todas las consecuencias que 

psicológicamente pueda presentar, tanto por el impacta de la -

violación, la privación de las vidas de l~s crápulas que la -

atacaran sexualmente, la injusticia de haberlos liberado y el

procesamiento y reclusión que tuvo que soportar. 

Esta es la ilustración que consideramos más conveni

ente respecto a la transformaci6n radical de los proyectos de

vlda de una victima de un delito de Vlolaci6n; es decir, toda~ 

esta historia que parece dantesca, es real, y además, fué con

secutiva de un ataque sexual, a una chica que fué ·impotente f! 

sicamente para resistirla, y que fué burlada con la colabora-~ 

ci6n "eficiente" de las autoridades que no se demoraron, en e~ 

meter una injusticia, pues imaginamos que esa joven no hubiera 

sido violada por los sujetos en las condiciones en que ocurrió 

dicho evento, tranquilamente convertiríamos esta historla en un 

cuento fantasioso. Y así aplicando la teoría de la causalida~ 

bajo su enunciado de que el causante de la causa, es causante

de lo causado, llegamos a la conclusión de que, los agresores

de esa chica, modificaron radicalmente sus planes de vida. 
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Ciertamente no es este el único caso, y también los

existe mucho menos graves, dentro de las múltiples consecuen-

cias que ocasiona un ataque sexual a la victima, que venimos -

manejando como transformación radical de su proyecto de vida. 

Tenemos ahora la concurrencia de un ataque sexual con los di-

versos delitos de LESIONES U HO~ICIDIO POR COfHAGIO, o bien l]! 

sienes que puedan producir la pérdida de las funciones sexua-

les, cuyo resultados son evidentes, así como notorio el cambio 

de los propósitos de vida del sujeto pasivo, que además pueden 

tener muy diversas variantes, como se aprecia de los conceptos 

que exponen los siguientes autores: 

A}.- RANIERI, citado por el OR, CELESTINO PORTE PETIT (Z7}, - -

piensa que ~i la violencia supera los golpes, se tiene concur

so de delitos con la lesión personal o el homicidio•" 

B).- CUELLO CALON, tamb!~n citado por el DR. en Derecho C~les-

tino Porte Petit, (~), sostiene que"la violaci6n puede concu- -

rrir con otros delitos, con el de homicidio o asesinato y espe

cialmente con el de lesiones graves o menos graves causadas a -

la víctima en sus partes sexuales o en otras de su cuerpo a ca~ 

sa de la violencia empleada, o provenientes del contagio de en

fermedades sexuales." 

C}.- ~ANZINI, de igual forma citado por el DR. CELESTINO PORTE-
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PETIT (29), expone que "las lesiones .persona~es voluntari~ 

mente inferidas por el culpable en el acto de cometer el deli

to de violaCión, como también el homicidio preterintencional,-

son punibles. continuación agrega que si las lesiones son -

consecuencia no querida del delito de violación, el culpable -

responde de este delito en concurso material con el delito de-

lesiones culposas~ 

D).- UANNINI, nuevamente citado por el Doctor en Derecho CELE~ 

TINO PORTE PETIT, sostiene que"el delito de violación concurre 

materialmente con el delito de lesiones, dolo~as o culposas, -

precisando: a).- Que en el caso de la lesión personal dolosa~

cometidB (sobre la victima o sobre un tercero), en el acto dar 

cometer la violación (v.g.: por mera satisfacción sádica, por

despecho, etc., o como medio para constreñir a la victima as~ 

frir la cópula), concurren materialmente el delito de viola- -

ción y lesiones; b).- Que la lesión personal culposa (cense- -

cuencia no querida del delito consumado o simplemente intenta

do de violación) concurre con la violación." (.lJ). 

Resumiendo las anteriores ideas, tenemos que: uno de 

los más graves factores, que se consideraron, como generadores 

en el sujeto pasivo, de las secuelas que deja el delito de Ui2 

ción; ya que cualquier individuo generalmente hace sus proyec~ 
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' . . . -

- tos de vida, en d-cnde it~i~ sus é··~·tra\e9ia~·-ptúa c;o()se9uir 

transformado Ctl~ ··1a cáPu~~-··v16"l~·nf~·~ -::~~~1ig·~-~-do'.·.a l.li v!Ct-ima a -

efectuar una radical· ~a~iac¡6~~;;:de·:_.-dq~·¿·i··~-·.:y.;·en muchos. ca'$C>$ a 01 .. 
_'- -:~ - _.;;' ''. .· 

vidarse de conseguir sus aspirac:iOnE!S~--Y metas~·.: que legítimamente 

se habia propuesto, esto sin descartar lo~ no pQcos casos en qua 

personas sanas, con un porvenir decoroso y productivo, son arro~ 

jadas a la prostitución como uha más de las repugnantes con$~- ~ 

cuencias que dimanan de la Violaci6n. 

Independientemente del caso en el que resulta una ma-

tetnidad violenta~ente impuesta, y que por ra:ones morales 6 te

ligioaas, se ve la ofendida obligada a aceptar, lo que en todo ~ 

caso agudiza la alteración a sus aspiraciones en la vida, y que~ 

habla dejado de considerarse. pero que por nuestra parte estima~ 

mO$ Que para poder compensar al sujeto pasivo en su proyecto de~ 

vida distinto al Que había elegido, y que insistimos resulta de~ 

una transformación total a sus planes originales, podría consid~ 

rarse compensatoria ~na cantidad no menor del monto equivalente~ 

a 2.000 veces el salario m!nimo vigente en el lugar y momento en 

que se facture el pago. 

Para ccm~letat este ineiao, pensamos que es convenien

te seffalar, que para la debida ilYstraeión al Juzgador, de la -



I 

• - - mencionada transformaci6n del proyecto de vida de la vi~ 

tima de un delito de Viola~ión, seria muy importante recabar -

con la inmediatei que se traduce en la veracidad procesal de -

las pruebas, un estudio socioecon6mico de la victima, efectua

de por las Trabajadoras Sociales de Que dispone la instituci6n 

del ~inisterio PGblico, y asimismo se podría allegar al expe-

diente, otro tipo de probanzas, tales como, la lnscripci6n de

la victima en alguna escuela, en virtud de que si podemos de-

mostrar que ésta se encontraba insc~ita y cursando el primer -

añ~.de la carrera de medicina por ejemplo, es fácil deducir, -

que tenía la ln~encióo de culminarla, coMvirtihndose en médico 

cirujano, o acaso en doctor en medicina. Asli como otro tipo -

de pruebes que reveleh las actividades de la víctima, realila

das en el momento de ocurrir el evento delictuoso. y que pon-

gan de manifiesto la proyección en sus metas; o bten las prom~ 

clones escalafonarias o ascensos de jerarquía operativa, así 

como la obtención de estímulos, premios o recompensas, en su -

caso; todo lo anterior, deberá substanciar la tramitactón de -

la reparaci6n del daílo, para fundar y motivar una solieltud de 

una condenatoria al pago de aquélla, en los términos qÜe plan

teamos, con nuestras propuestas de reformas a las Leyes vigen

tes que existen sobre el pa;t!eular. 
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2.5.- El DESEOUlllBRIO EMOCIONAL DEL HIJO O HIJOS QUE PUDIERAN 
RESULTAR DE LA VIOLACION.-

Para poder introducir en el presente :;:'~~ra·bajO este· ... ~ 

concepto, tratamos de investigar en la bibliogi:Ha. utili~ada, 
~ . - . - '. 

la existencia de alguna referencia doctrinal o·jurisprudencial 

que nos pudiera servir de antecedente en el desarr6llo di este 

punto, sin embargo, nuestros esfuerzos fuerori est~riles,_ ya ~

que no enc:ontrarnos en el matetial apuntado, a·19úr·.dato que nos 

sirviera de Dunto de partida para abordar el··~t6pico que nos o-

cupa. 

Sin detrimento de lo anterior, pudimos localizar la

ya conocida disposici6n legal que se contiene en el Artículo -

276 bis del C6digo Sustantivo, que con vigencia desde el año -

de 1984, aparentemente pretende efectuar álguna regulaci6n en

relaci6n a las consecuencias del delito de Violación, respecto 

a los hijos que pudieran resultar; si decimos que es aparen-

te tal pretensi6n, esto fué debido a que la redacción plural -

en el resultado de los hijos, coloca a dicha hipótesis, en un-

limitado campo de aplicación, en casos en los Que como conse-

cueneia de la Violación sobrevinie~a un embarazo múltiple o -

cuando menos doble; así como la ambigüedad para la determina--

ci6n del pago de los alimentos, que es absolutamente imprecisa 
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- - - en la r~dacci6n de la disposición legal que se comenta, 

a la que nos referimos en otra parte de este trabajo (31), y 

que reiteramos en este apartado, agregando tan sólo que a PªI 

tir del año de 1965, no se pudo localizar una ejecutoria en -

que se condenara al pago de la reparación del da~o, fundada -

en el Artículo 276 bis del C6digo Penal. 

As! las casas tenemos que, aunque en apariencia pu

dieran resultar exageradas las cifras que se proponen. si se

renamente nos detenemos a examinar las dimensiones de las ca~ 

secuencias que le son impuestas al sujeto pasivo como result~ 

do del delito de que ha sido objeto, no parecen tan despro- -

porcionadas las cantidades que se sugieren, si observamos que 

afectan prácticamente toda la vida de la victima, y aún del -

hijo ó hijos que pudíeran resultar de una Violación, en el 

que a éstos no solamente les puede resultar la frustración de 

saber que su origen se debió a una cópula violenta, misma que 

tuvo que sufrir acaso su ser más querido, sino que además du

rante toda su vida y sin necesidad alguna, se ver&n priv~dos~ 

de una genuina figura paterna, que cumpla con el rol psicoso

cial que en el medio en el que nos desenvolvemos, atañe al pa 

dre. Esto, sin descartar los no pocos frecuentes casos en 

que los padres varones que han sido autores del delito de Vig 

lación, adoptan actitudes socarronas ante el sujeto pasivo y-
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- - - los hijos, que inclusive se ~uelven de acoso cuando,sus_

conductas han quedado impunes. y por conslguiente"nci s.e! les ha

obligado a reparar el daño pslcolégico 1 social, económico y cu! 

tural, Que se ocasionan al hijo á hijos; asi pués, consideramos 

que éstos no tenían ninguna necesidad de soportar toda ésta pr2 

blemática, y como manera de compensarlos se considera de justi

cia una cantidad equivalente a 2.000 veces el salario mínimo, -

basandose sobre todo, en que se trata de toda la formaci6n de -

un hijo, que habrá de desarrollarse en no menos de lB años. 

Con el objeto de clarificar nuestra posición, y hacer 

notar que no se trata de duplicidad de conceptos, queremos des

tacar que la indemnización derivada de les disposiciones conte

nidas en el Atticulo 276 bis, del Código Penal, se refieren a -

los alimentos de los hijos eh los términos del Articulo 308 del 

Código Civil, que- a continuaci6n ,se transcirbe: " ... Los alhentos ccm

prenóeo la eomlda, Dl vestldl'Jo, la hab1tacl6n, y 111 asisten:ia en casos de eníermedad. Raspes 

to de los r.enoto.s, l~ alinentos CD:T1)tenden1 además los gastos nece$ad~ pata la ed.cacl6n -

pt:iJMrb del alimentista y para pl:q)Qtcionnrle algúl of'lclo, arte o proíeslfu ~tos V ade

cuados a su YllO y circtnStarcias personales ... " 

Ahora bién, la inOemnización que nosotros proponemos, \ 

se proyecta a la restitución del equilibrio emocional "del hi-

jo" (singularmente considerado), o hijo~, que pudieran resultar 

del acto violatorio. 
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Finalmente. en este inciso resulta fácil la comprob~ 

ción sustentadora de la condena a la reparación del daño. pues 

el Ministerio Público tendrá a su alcance la prueba del embar~ 

zo y nacimiento del hijo o hijos que serian las condicionantes 

de las consecuencias del pago de la reparación del da~o en las 

formulas que proponemos. 
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2.6.- EL RECHAZO MORBOSO DEL CIRCULO SOCIAL EN QUE SE DESEN- -
VUELVE EL SUJETO PASIVO.-

También tratamos de localizar doctrina o legislación 

de apoyo, como punto de partida, de nuestras especulaciones --

en este punto, sin que pud!eramos tener 6xito en esta empres~, 

dentro del material bibliográfico y legislativo que utilizamos 

al efecto1 en cambio, s! localizamos un criterio judicial del

~6ximo Tribunal de la Naci6n, en donde se hace una referencia

colateral al punto a tratar. Tal criterio aparece en la sigui 

ante Tesis: 

ZOIJl,. "V11IXtlll ~ - lllllVIDUll.lZAC!lllll ~ UI IQA,. 
Pata la eflctoe di 1a lnU.vld.allacdn dt 1a S--1 ~ 
te la fljocl!n 1111 <¡redo 111 t.llllltdld, - -.. ., - -

- - el dlllta .. wla1ool!n - .. ~ ..... u-- .. -ia ~ .... a6lo por i.. -

clao -· ai... .. altasl!n ooLail<o y -· - -•al l.M.pii.tas ..-i...:i.. •11U1191.w. ~u, -
ll'nQu1mw o l.nf'mtuw:tu, ..., procU:1r' ...... l!!E= 
tr!rlM ptl!ll!.so! !!br! tgdp SVFdp l! yfetJee cMtmllt N 

M'P d! Yld! P'! d!tselr9de Pdl9 •ltl. " M e hEP'! ... 
pettnt.n pqr P.f stdlp CO!ty!1!rP y !1U9Um d! lp ps: 

Cñ'";";L~...:Z."'f!ü::í!1.: 
M wclrce•· 

As! las cosas, tuvimos que considerar una actitud al-

tamente censurable, pero que desgraciadamente se presenta cont! 

nuamente en torno a la victima del.delito de Violaci6n y que --

desde luego hacemos consistir en el rechazo morboso del clrculo 
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social al que pertenece el sujeto pasivo, esto es, nos e~ 

tamos refiriendo a sus vecinos y compa~eros de trabajo 6 estu-

dio, que siempre hacen proliferar comentarios de natur~leza - -

morbosa, burlones y hasta hirientes, en ofensa de la dignidad -

minima que como ser humano debe tener cualquier individuo. ain

que haya raz6n alguna para excluir a una persona, cuya Única ·

culpa fué la d• no poder resistir un ata~ue violento, quiin de_!, 

de luego ••rece tanta o •is raspetabllldad qua cualquler otro• 

•u Jato. 

Oes9rac1ada•enta. astoa hecho1 ocurr•n y h•n obligado 

•l pasivo •n no poca• ocaslone1 • ten•r qua c••biar de vcclnd•-

rlo o de trabajo y escuela, •ln·que tuvlera nacealdad de hac~r

lo. por lo que deber6 s•r co~pensado r••P•cto a 6ste rector. 

con la cantidad de 250 veco3 el aalario alni•o vigente en el mg 

••n~a y lugar •n que se ractur• el paoo. 

No pode~os dejar d• de•tecar en ••te punto, que el d~ 

llto de Vlolaci6n es el Gnico en el que ae presenta un euento· 

tan triste, co•o el del rechazo morboso hacia la vlctrma, afee-

tuado por las personas con las que de alguna manera conv1v• •n

su circulo social. 

En efecto, a nadie lo rechazan morbosamente, cuando -
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- - - lo roban, lo lesionan, o cuando lo matan, siendo este -

Último uno de los delitos de mayor densidad antijurídic'~, sin

embargo, tratándose del delito de Violación, la víctima, adi-

cionalmente a todos los problemas que ha tenido que pas~~, tefr 

drá que enfrentar ahora la repulsa morbosa del circulo social

en el que se desenvuelve; y volviendo a traer a cuentas el pa

tético caso de la violación del rumbo de Churubusco, podemos -

apreciar ahora, el morbo de que fué objeto la víctima por sus

agresores, y por los seudo funcionarios que sin escrúpulos, f,! 

cilitaron la mofa a aquéllos, burla que nunca llegaren a rese~ 

tir los familiares de los ociosos o lesionados. 

Son estas características singulares que resultan en 

un delito de Violación, y que ahora se evidencian en forma - -

lrref~agable, las que nos han impulsado a desarrollar este tr~ 

bajo• y que se pr-esentan de una manera tan desagradable en la

comlsióñ de una cópula violenta como ha quedado expuesto en e~ 

te punto. 

Finalmente, para la comprobación de la hipótesis con 

diclonante de la consecuencia de derecho en la reparación del

daffo, en este inciso, bastará tan sólo la demostración de la -

existencia de cualquier circulo social, en el que se desenvol

viera la victima cotidianamente, para hacerse exigible la rep.! 

ración del da~o correspondiente al concepto apuntado 
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De suerte que, s6lo para el remoto caso en el que un 

sujeto pasivo no tuviera el menor contacto con algún círculo-

social, (ermita~o), .Podría ser exonerado el presunto respons~

ble del pago de.~la reparaci6n del da~o, Única y exclusivamente 

por el concepto que venimos se~alando. 
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CAPITULO TERCERO 
LOS MECANISMOS PARA HACER EFECTIVA LA REPARACION 

DEL llAfJO. 

3.1.· LAS DEF'ICIENCIAS DE LA LEGISLACION VIGENTE.· 

Tal como lo mencionemos en el pr6logo de este traba

jo, al empezar a hacer investigaciones en torno a estos t6pi-

co•• encontramo•, como un obsticulo importante, el criterio 

del m6•1Mo Tribunal de la Naci6n, respecto a la necesaria y 

previa demostraci6n y cuant1f1cac16n de la existencia y monto

respectlva•ente de la reparac16n del da"º' para poder efectuar 

una condena por tal concepto. Que aparece en la Jurlspruden-

cia Na. 223, que bajo el rubra "REPARACION DEL OA~O, PROCEDEN· 

CIA DE LA", ya fuera transcrita en otra parte de este trabajo. 

(32). As! pues, Profundizando en nuestras investigaciones, pu

dimos encontrar que s! bien es cierto el criterio jurispruden

clal antes mencionado, obedece desde .luego a bases 16gicas Y·· 

a fundamentas legales (Articula Jl del C6diga Penal), Na es • 

menos cierto, que el mismo, y sin perder la estructura lógica, 

a venido siendo superado, part!cularmene entratándose de la- • 

reparación del da"o consecutiva a la realización del delito de 

Vialaci6n. 

Por lo anterior, continuamos nuestra exploración re

latiya a la reparación del daMo proveniente del delito, desde-
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luego con miras a superar el obstáculo inicial consiste~ 

te en la jurisprudencia ya mencionada, pero reconfortados nue~ 

tras ánimos con el descubrimiento de los criterios bastante --

superados que tambien han sido emitidos por el máximo Tribunal 

de la Nac16n. Y as! fué como, consideramos pertinente exami-

nar las tramitaciones que dentro del procedimiento penal ~exi

cano existen para darle forma y actualiza~i6n al susodicho --

concepto. En esta tesitura, encontramos dos formulas procesa

les para hacer efectiva la raparacl6n del da"º' la prl•era, -

cuando le e• ••iglble al inculpado en for•• directa, en donde

es considerada co•o pena pública, en cuyo caso la existencia y 

cuantiflcaci6n de la ~is•a, queda in•ersa dentro de aspectos-

probatorios, a las reglas generales de la lnstrucc16n, que fu~ 

damentalmente son utilizadas para la comprobaci6n de la corpo

reidad dalictual, y para la perticlpeción en sus respectlvas-

•odalldades y grados, de los responsables. 

Dicho de otro modo, cuando la reparaci6n del da"o,-

es exigible al encausado, dicho concepto queda involucrado de~ 

tro de lo5 aspectos generales del proceso, de manara Q~e, dan-

tro de la misma lnstrucci6n tendrán que aportarse las pruebas· 

conducentes a la demostraci6n de la existencia y cuantifica• • 

ci6n. 

Por otro lado, cuando la reparaci6n del daMo es· ex!-
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gible a un tercero, distintd del inculpado, existi6 una

mayor preocupación del legislador, para_señalar una reglamen-

taci6n que permitiera la consecución del acreditamiento y cuan 

tificación, y de esta manera surgi6 el Capítulo VII, de la Se_E. 

ci6n Primera del Titulo QUINTO del Código de Procedimientos P~ 

nales, para el Distrito Federal, que viene a ser aplicable la

reparaci6n del da~o exigible a las personas que menciona el A~ 

tlculo 32 del C6digo Represivo, que para mayor ilustración nos 

permi:imos transcribir: •Nn'tOLO l2.- Es~ rblig.dol • nc>uar .i dalo.., los

~ del a.rttcul.o 29r 

I.- U. ncandilotn, por los dtlitos dir - dHll::#'ld1Wlt.a ca- • hlllat*1 lJ! 
jo al CJttria potnt.d1 

II ... Lae tutota y c:ustod1.o9, por l.DI dtUtca dt loe J.tclllpACltAdoe o.- M Na.o -
u.n bojo .. 1Utorldod1 

nt.- u. d1nc:torw dt ~ a t.aUnn, ""' racu.i ., a1 est.blc1a1wlto 
c1Uc""'1ao a ....-i- - do 16 .,..., po< los doll~ q..e ojocut.WI -
iotoo ll•unto el t1- ..- • t.oUs> boja •l cu1dodo oo """Uas' 

tv.-loe cl.tll'aoa, .....-. a sa:rQ91!Da di ~larw9 a ntlbls;laW\tos -.r
Clf'ltlles dt c:ullqui•r npac:l.e, par loe dslltos ~ cm.tan - abretotl, -
jonwl.9rcs, ""'lud:l9" dañtteo. y artas.-m, can .:>Uva y ., •l ~ 
dt .... 9ft'V1c.ia1 

v.- t.u .:x:üdac:tn ·a ~. por lol dllltos dlr IUS 90;ios o g1rmi.ta -
dlnct.otes, ., los ll19>9 tA:r.lros ., ~. cmfor. • las iey.,, .... rss...-i. - l .. -. abll119Clonff - los --- cant..al,¡s .. 
Se P01ptú9 da ni. regla a la IOC18dsd ~l, pws, .-a todo ca.a, ~ 
c6'Y"')O _, con .,. blorM prap!DS - l• ._,aciln del dol'o ...., -
-IY 

VI.- El nt.ado, abt~1.sr1-lt., pat .. ftn;knarl.DI o ~leados. 

Ahora bien, resulta inaplazable examina~, dentro del. 

contexto del delito en materia de este estudio, la viabilidad -

de aplicaci6n de la reparación del da~o, a las personas que es-
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- - -_tablece el Artículo 32, antes transcrito, lo que nos 11~ 

va a observar cada una de sus alternativas hip6tesis que apar~ 

cen en las seis fracciones de dicho precepto. 

Tocante a la fracción relativa a los ascendientes co-

mo obligados respecto a los delitos cometidos por sus descendi

entes que se hallaren bajo su patria potestad, podemos conside

rar que, sl de acuerdo con lo dispuesto por el Artlculo 443 - -

frecci6n III, del C6digo Civil, este cesa al cu•plimiento de la 
• mayorla de edad, y 6sta a su vez, se adquiere según el Articulo 

J4 fracci6n I Constitucional a los 18 anos, y asimismo, la Legi~ 

laci6n Penal s6lo rige para •ayeres de 18 a~os, co•o se despren 

de del ~rt!culo la. de la ley que crea los Can•ejos Tutelares~ 

para "•nares Infractores del Distrito Federal, facilmente ae -

puede concluir, que esta hip6tasis s6lo podr!a hacerse exig!ble 

pera menores, dentro de las reglas qua al efecto se establezcan 

tanto en la Ley correspondiente como en la Leglslaci6n Civil, y 

que desde luego, por no corresponder a la tem,tica de este tra

bajo, no ameritan mayor comentarla, m's que el de decir que de~ 

tro de un procedimiento penal, tal hip6tes1s 1er!a lna~licable. 

Por lo que toca a la responsabilidad axig!ble a las·-

tutores y custodios Que tengan a su cuidado incapacitados, tam-

bién resulta de notoria improcedencia dentro de la secuela pro-
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cedimental, en relación al delito de Viol6ci6n, pues al

igual que en el caso anterior, para que exista-una declaración 

judicial de condena a la reparación del daño, es-imprescindi-

ble que subsista una declaración de la existenci~ del delito,-

y un responsable que no se puede dar en el caso de los incapa-

citados que en el campd del Derecho Represivo se denominan - -

"inimputables" y están sujetos a las reglas del Artículo 67 -

del C6digo Penal. 

Respecta a la hipótesis contemplada en la fracción -

III del Artículo 32, también resulta inaplicable, toda vez que 

la misma ..,;ta limitada a menores de 16 anos, lo que deja al -

margen la aplicación de las Leyes Penales. 

En relaci6n a la fracción IV del Articulo que se co

menta, consideramos sumamente difícil de aplicarse pues asimi~ 

mo, es improbable que con motivo y en el desempe~o de un serv! 

cio 1 pudiera cometerse un delito de Violaci6n. Consideraci6n

que se hace extensiva por ser de idéntica naturaleza a la hip.2_ 

tesis contenida en las fracciones V y VI. 

No obstante los comentarios anteriores, es muy impO,!. 

tante destacar que existe una mejor regulación para la tramit~ 

ción de la reparación del dano axí9ib!e a terceros, que cuando 

se le requiere en forma directa al inculpado, y sí bien es - -

cie~to que la aplicabilidad de las hipótesis de la reparación-
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- - - del da~o ex!bible a terceros, entratándcse del delito de 

Violación, es muy precaria, no es menos cierto que como regul~ 

ción formal, representa un mejor nivel procedimental, que el -

reclamable al inculpado directamente, que como ya se dijo, qu~ 

da sujeta a las reglas generales de la comprobaci6n de la ins

trucci6n que pueden versar tanto en la corporeidad del illcit~ 

como en la participaci6n de los indiciado_s lo mi11110 que en la

reparación del da~o, caso este Último, que lamentablemente es

poco frecuente, y máxime tratándose del delito de Violaci6n. 
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3.2.- LA "RATIO" DE LAS ADICIONES.-

Por la importancia que reviste el mensaje contenido -

en el Artículo denominado "LA VIOLACION UN DILEMA", públicado--

en el Diario "LA PRENSA", a mediados del año de 1990, nos perml 

timos transcribirlo: 

M..ESTRA EPO.:A.- LA VICl.ACICW, l.N DI~.- por nlISES f'IARTIIEZt 
"si usted Pfe9.r!ta a cualesq..¡ier 111.1jer aciJ.l.ta q..é castigo de
bla J,Jrponetse a lm violadorns, el 96 por cl.ento opina q.JI! -

"i. pena de 11Uette" 6 "q.Je las Ngan pedacitos'', y las 111.Chas
sa Jrcl.i.Nn por lii!'I ~~!!c!ér. ~ ~~ ~¡¡ c=s ~1.J.N:uca 
tes. 
Oej6 i.na pÚJ..a ~sifu la actlt.ud de les autoridades judi
cWes en relaclfn ccri el violador y haadcide de U'\& niaa de -
•ll aftas ., AcapJlca, el cual. ru6 dejado en libertad por dos
mglatrados eai la epar9"1te c:mpllcidld da t11 llU.nlstro de la -
~ C:Orte de Justicia di! la N.ctl.n, CJ.JB arortuladarrente ya 
no ~ ese cargo ., el mls alto Tdb .. nal dll pab. 
Lu dtfS1S0res da la 11a,1jer violad.I logttrc1'1 CJJ8 • llUll!!Otara -
la pena da cúcel a los violadore5 con el prc:p!,sito de ~ és
te. no cblwleran su llbert.d bajo rillnZa y lograrai tmtil&i -
q..- el Procura dar 117\BClo l'brale5 l.ectu}a instl tuyeu al}el"'Ch:S 

~les del l'Unisterlo PCbllcG, con per50nal fonenlnc y es
pecializado en ~tos menesteres psicojur!dlc:ls, con el pro;>&.!. 
to de m causar 111 ireyor trauiia a las lllJjeres o ni.no CJJ8 su
fnn esa vejaclái. 

El CHO .., reclaite es •l realizado por Luis Ed.iardo Rojas -
HsrÑn:fez, ll.-aado ya "El Aseain:J de l• ec..va• q.ú.sl BeC:Untro 
a clrca ni/los y 1.n11: ni.na de seardlrill, y hablerd:J escepado -
los lllChactCS, vial.6 y uesln6 • la nJJ'\a. 
Ac-nas anteayer, en wl llll)'lr 11?!!'!!-:b Sp=-::::-:o¡. =i ~..!.-.;~, -
111 -.;ilUdo de la flM'l'za Hrea norteméric:&na mt6 a tiros a -
aJ •QUjer, a sus dos hijas y al l"l..8W 89pO!IO de e""'ll•. antes 
di s.d.cldar•. Idáitiflcado com::i Roo btilil, habla sldo ~ 
do dlll haber abusado seJCUal.mente d.:tante dos anos de la mayor -
de sus dos hijas:. 
TeórJ.esrcnte, ln:l leyes de r.asl todos los pa!ses civilizados -
de Occidente tienden • re111tlilitar a los deU.ncuentes. Se tr!. 
ta, s!, de castigar!~ n!diante la pridái, atrqJe c:ai la idea 
f~tftl ~ l?J'!'!'i tri~ 1,-,: ~~!l!.~, t<!9resen al seno de 

la sc:x:!edad, a la que alg.nos acusan de ser el origen de la -
propia deHrcuercl.a. 



M.Jestra propia Constltu:16n establece en su Articula 22 ~ -
q,Jedan prdÚbldas las penas de ll'lJt1lacil.n y de infir.t1a, la -
marca, los azotes, 105 pales y el torirento de ecual.CJ,.11er 85fJ!. 
ele. Tarib!Cn prctúbe la peN de cuarte por los delitos pol.!
t~. y en cuanto a los demls, s6lo podrá ~se al trai
dor a la patria en guerra e.11:tranjera, al panielda,al t-oirücl
da con alevosla, prf!ll'edltaci6n y ventaja, al i.n:::endiarlo, al
pl..agiario, al salteador de Cllldnos, al pirata y a 109 nm de 
delltos graves del ct'den ird.Utar. Elrpero, desde h.:e lll.Cho -
timpa no se ~ la pena. da DLl!rte en n.estro pab, a pe
sar de ~. eme ri el reciente casa de "El Ase9ino de la ~ 
va", se hizo la cor.si9'\31!Un CClrl:I hcr.dcldio calificado, ccn
t.eaplan:b las agravantes de pnneditaci6n, alavos!a y ..,.,taja 
as! CCllll del delito de vlolaci6n. tl).dEn sabe ~ t...clera pa
sado si los otros n1J"ce ~ logran e9Cat'Uf ... 
A principio de este c:c:o"ltatlo h.i.bl~ do! 1.n3 e:p::;!..a da ~ 
ta .,tre les 111.Jjures ad!ltas y el 9B por ciento, CQllJ ap.ntf, 
est,¡ di acuttdo en Q..ie se apUCJ8 la pena de r.ueTte a los vfa 
ladons, por lo ll'llnlS la !l'IW.9C\ll.aci6n, ~ son algt.nU de lu 
pwas CJa prec.1.-ite esUn pratlbidas ri ra.9Stra Constltu
cl!in. 
Sin mbu\lc, • .. i,¡ rnolviM:i::i wi prin:J¡iio, y con gnndn
üla'ltoe, l• .....ui.:Un di las~. tnto-s, y castigos -
otro:• bl:t.roe, cnal•• y u~. • pnar dll lo cual .. 
no • ir- ., ?Jta •l turlbla dlft:J !!!Ofal q.e • 1nfr1r5Pt a 
ly v!ctt.a da la vtoladfn. dt'-do., IU yo intmy ... rea 
d! p!n tod9 la vid., ll'l9 ~ y d!st•rtlnte •ltuec1M Q:..! 
•l daJ.irestte !tpt• para salir libre, pero lH ~i!r!s vio
Udas f'U'Cll. Par todo lo .,tedor es ~ •xi.U. la neces1dld 
dt reash.dlar lu panas contra los del1nct.-.tes rtttp11Cto di -
dat.nainados delitos, teles CCl'll:I el tnd.cidio, el plagio y la 
viola::ll.n. 
Por cierto CJ.m •l 2 por cbnto restante de las entreviltada,... 
y CJ11 no estW-i de acuerdo an la ...- da nunta o 11 -.cul! 
ei6n eantra los violadora 11C1n prof'nicnlstu, en aJ •rorll
Uewcladu en Denctm, ~ canocen r..i-tte el -.iro da C(IQ 
t9rc1'i, 91 vallada.t ci.- axút. p.u e'"t!~r : ::tn tlf.o W
dal.J.n::tsltn, ..,..... si opinarcn qA deba'\ rcmi.sl.dltar• las 
P9'lU c:aitra átos y lu:har a teda costa por el resarciinlento 
da la UU.C16n tmal y llOCilll da la mJjtt violadl". 

Como se advierte del anterior articulo periodlstico,

el clamor de quienes han sido víctimas del delito de Violaci6n 1 
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- - - ·o-.d~~-_quie-;,es-: harl ·estado cerca de dichos eventos, es de-. : . -. 
solicit_8t: la -1~Pós):~16ñ de la pena capital a los infractores. 

ESto, revela la intensa humillaci6n y ofensa que r~ 

siente la Victima, que la hace considerar dentro de un juicio 

sintético a priori de justicia conmutativa, que sólo la pena

de· muerte puede ser de la misma magnitud que la ofensa que o

casiona la c6pula violenta; y ello, sin que nosotros compart~ 

mos la viabilidad de la pena capital, sí pensamos que es un -

indicador social, que objetivamente analizado revela la dimen 

si6n de la densidad antijurldica del comportamiento menciona-

do, que debe de ser capturado por el legislador, en el momen

to da marcar los parametrcs de la punibilidad, y en part!cu~-

lar, por lo que toca a este cap!tulo para hacer los esfuerzos 

conducentes a una eficaz reparaci6n del daffo proveniente del

delito de Violaci·6n, 

Tocante a la pena de muerte, o incluso, el incremen 

to de la privativa de libertad, debemos mencionar, que, en t.2_ 

do case tal t6plco, deberla ser objeto de una tesis autónoma-

exprafeso, y que, por consiguiente, se sale del esquema diseR,!_ 

do pata el presente trabajo; sin que dejemos de apuntar que -

en el caso de la aplicación de la pena capital, ello tendrta-

que trascender a alcances de orden constitucional, ya que para 
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- - - el delito de Violación, no esta autori.zado 'por- la ley 

Fundamental. 

Pero volviendo a nuestro cauce, podemos válidamente, 

tomar en cuenta la gran alarma social, y la intensa humilla- -

ci~n- a la victima que ocasiona el delito en comento, para dar

la_~otivaci6n necesaria a las reformas legales que proponemos

en este trabajo, y en concreto a la transformación de los mac! 

nlsmos para hacer efectiva la reparaci6n del da~o proveniente

del delito de Violaci6n a que especif !camente nos referimos en 

este Capítulo. 

Asimismo, recogiendo los clamores populares, encon-~ 

tramos otro artículo ahora denominado "LA VIOLACION, DELITO --

EQUIPARABLE AL HOMICIDIO", pÚblicado en el Diario "EL UNIVER-

SAL", el día 3 de junio de 1990, que por su elocuencia, nos --

permitimos transcribir: 

"LA VlCl..ACICW, entro EOJIPAR~ AL fO!ICIDIO".- LIC. Cl..AIJ)IA
FEFWMClEZ l'CRl.ET .- Cuando se habla DI ttadic16n ed..ca::ional no
sa capt11 cl•tilr.a.te h Pf'Of..n::lided Q..lt esto ::i.lg\lfl.cao la 1.dig 
alrcrasb de los pueblos ,a da, par cauc:ter!sticms praplü t.¡:¡. 

e.da~ cr1g!nerio y~ en ñil.tipln tcasla.s, seq{rt los -
ccn:eptos J1.n9uiar"Os, !ICI'\ u~t!picos. 
En las caracted.stlcas culturales y stn:rkicas .-antr.lll'IDS .-i-

el m..rda ptehl5p6nieo a casi todos los p..ll!bl09, espec1f.tc:.En
te l.m aztecas, ccm> gr~ ~11 1 grAirero, patriarcal, solar
'/ todas le caracter1stlcas Cp.Je identifican a estas 5DCllldadlts
fi.et"m carq.Jistados por soldados castellanos, cuya id1.asincr1-
sia era U'\11 conblnaclfr. =-~ CD'f{lleja de la q.J& se cteel con ba
ses Celte-lbero, twleroo lntervercl.ones y l.l'l8 tneicla r.cial -
con f'enlcills, macedonios, f'rancos, germanos, rDT181"1Ds y final- -
rrente nus6lmanes 1 todos eran pueblos patriarcales y guerreros.
As1.1 se d16 en la Am&rlca del siglo XVI, lJ'\ coloniaje feudal -
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- - - y altarrenta religioso en que la r.'l.Jjet en la pos':?edora 
de las tef'ltaciones, clr.plice de'11::nhca, tierra feftil de pe
cado y fabricante de pecadores. En todo m::r:iento de!itaca::or.
fig.1ras fernenl.nas Q.Je lu::hab4n ctntn sus ;:rO?ias soc.ledades
aprasores por tradici6n ancestral y esa es la t::-iste tndi-
ci6n ed.caeional "'2 hemos heredaclo. 
El nilo hcrrbre sabe desde pe~ q.¡c debe terer, poseer, y
ganar; la joven plerOe virginidad y valor social. El joven -
9'08 exper!Cl"'Cla y reconoc!r.J.ento; la ntl'la 11Ujer tiene IJ\ de
ber..¡"'Q ser-dar-entregar-perder. 
La 111.1jer "pai;¡a ttibUta" y en infinidad da ceaslaics, no volt.!! 
t.ulo, y esto se da en todos los '1t:Iitos y nivele!i de la so
ciedad. El hostlgamlent.o laboral no distingue nJ. le fabrlc:a
flllflt&sa, !Stlversldad, &:bit.o pol!tieo, n1 nada. El "machlto"' 
sin ética, sin roral, dn valor de eorq.iistas, sino burda y ... 
ptinútivc:i se haca presente an~ la ::u,!et' jerAroulcir.eote inf!, 
rt.or (U"se rmsera, !IBCtetadu, aux:llhres, obreru 11t.e. ), 
presl~lás para que por ncct'Sldad de trabajo cedan a sus
no evcl..i:icnodo5 de~s, a sus ce:ret"r:::ias de cct'l\len:úrJ.ento, -
al "carrual6.T.c" ~=uto de placer por nece"Sidad alir.enUclo. 
So confl.#'lde por ic;n:::in.nc:la y con extrena faclllC.:~ l'l ccm..n
h!nte adTtlrado y recorocido ruje:iego, ~te do todas, "dOo
juan&sco" ceo el poblre taisbgina 1 trsunsda e 1.nsatisfectwl ~ 
s.egurarente por refleja5 001 eWrno Edlpc e insegJridad, con
sigue pot todo5 los n:edl.os a las 1T1Jjetes q..e pot desgtacb óe 
trabajo dependan da él, y obllg.e: a traués de chantaje laboral 
lo ~ caro \/Stdaóero l"O'rbre n.rca poor!a conseguir por SIJ'5 ... 

tltOPias lim.ita:.iones enfermizas. 
l'llentres ro se dé U'\11 pat1C1ad sodal eQ.dllbrada 1 olvicl!ndose 
esa edJc$Cifu obsoleta de g.Jerreros y ettqJistadores y se ~ 
11.Cl.ccic en pensamiento, palabra y cbra, seguí.tan esas degra
dantes n.estras, propias de irr6Clonalcs. 
El hosti.garuent.o se presenta en tantas fortMS ~ a veces lo
gra disftazaue; el pagar con 5e)l.Q para ~ el erTpleo, .. 
huta la íormaci6n de Ln m..iro da "machit.03" para ble>cµ1ar y ... 
ctnbatir a la rujet ~ al.c:anz:a puesto,,_ ejecutivos. Por su
puesto, cJa ao..E!rdo con su "elevado" pensa.-tlento y "proflndo .. 
an&.lbls" ella lleg6 ah! par todo n-enos por i:apa::idad. Esta .. 
"prorlX"lda filcsof!..a de s&banas es lo Wco Q.e justifica para 
so "ll7..l'ldito" el ascenso do l.J:'la lflJjer y ccnc arma ~lacable,
atr.é:s Lid l.=. 'i:'-~t.11, en la cantina, abajo dll la l!E!:sa, en el -
café, ate", porq.ie otra caractedstica doi -==~ '"""5tlcadares
es Q.JC' ~ ct:bardl!:s, carentes de valot civil, mor.el y. social .. 
Al "madiito hostigador" no le l.rrpctt.a no :ser amado, le ~r
ta saber Q.Je pt.JCda cobrar su tr1uto pues le anpara la ed.ca
c:lón dol derecha del deber-....er-tener-posesr-9arulr Q.Je caro -
aeciln im.aculada le en~ su paare, pues el sar ntro lo re
present6 a la familia U\4 benc:llci6n y re la desllu::::lbi y el -
defraudamiento social de nacer prlnero "..na nll'la" caro f'taOOe 
e U"l/S larga es;::.c:a, 
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Por la tanto es incU.spensable darle (61 lugar just.o a la 111.Jjer 
mEnticana, ellta.inanda preju.icios de seJC.O en la avaluael6n de -
sus Pllrsclmientos y ra:orocl&msele expnsamente la iq.laldad 
Atento a lo anterl.or, es ll!fxJ$tergable reformar la leglsla- -
c1En penal, a fin de ~llar drbtlcaimnte las ~s o:n-
tra los violadores y e<JJipadr'dola.al dellt.o de Hadt:ldia. 

Como se ve de la anterior transcripción, la opini6n -

generalizada de la sociedad mexicana, es de que el delito de--

Uiolacibn, puede ser de igual gravedad, que el delito de Homi-

cidio, y que además existe el consenso de la población de que-

una Vtctima de un ataque sexual, tampoco se recupera del mismo

como ocurre en el diverso del delito, es decir, que de acuerdo-

con la opinión pública, el daño causado en ambos delitos, pode-

mas decir, es irreversible. 

Lo que justifica nuestros pequenos esfuerzos en pos -

de hacer una auténtica y eficaz reparaci6n del daño, dentro de

los principios generales que dan vida a la Bogmática Jur!dico-

Penal en el Derecho ~exicano. 

El sentir generalizado de la sociedad mexica~a, que -

fuera condensado en los artículos period!sticos antes transcrl

~os, ya, lo habla contempl~do ~1 máximo Tribunal de la Naci6n; 

el cual, sin duda, también hondamente preocupado por esta pro-

blem~tlca, ·ha expresado, a trav~s de la primera Sala de la Su-

prema Corte de Justlcia de la Naci6n 1 diversos criterios, (tra

nscritos en el Capitulo Segundo inciso 2;1}, que sin duda refl~ 
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jan la intención de no dejar impunes, respecto al pago -

de la reparación del da~o a los sujetos que por el sólo hecho

de cometer el delito de Violaci6n, revelan una alta peligrosi

dad, y un estado antisocial que debería preocuparnos de una m~ 

nera mas seria técnica. y desde luego más allá de las chis-

pazas que sola sirven para dar lustre a las poses de los poli

tices, coma ha venido siendd el caso de las tesis del máximo -

Tribunal de la Nación, cuyos esfuerzos están limitados desde el 

momento en cue la jurisprudencia ha sido considerada, con toda 

atingencia por la Doctrina conteste, como una fuente formal p~ 

ro indirecta del Derecho, ya que sus conceptos se basan, cuan

de menos en material penal a los limites Que marca la Ley que

en esta disciplina es la fuente única por disposici6n constit~ 

clona!; luego entonces, desde esta perspectiva, consideramos -

por nuestra parte, que los esfuerzos deben corresponder, no -

tanto al Poder Júdicial, sino al Legislativo, pero, como antes 

dijimos, que se hagan esfuerzos verdaderamente serios y cient1 

fices, y no como ha venido ocurriendo hasta la fecha, con la -

confo~midad que implica el solo venir incrementando las penas

privativas de libertad, con grendes despliegues publicitarias, 

pero can un olvido absoluto de los métodos para lograr la efe.E_ 

tiva aplicaci6n de las normas sustantivas y procesales, siem-

pre con estricto respeto a la justicia y a la equidad, como -

principio sustentador del Sistema Penal ~exicano. 
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As! pues, dentro de esta convicci6n personal nuestra, 

estamos abordando, tratando de expresar una modesta aportaci6~ 

respecto a formulas que consideramos más efectivas, para que la 

reparación del daño proveniente de un delito de Violación, deje 

de ser letra muerta, y se convierta en una realidad justiciera. 

Los fundamentos legales en el Qerecho Positivo, por ~ 

lo que respecta al Capitulo de Reparación del Daño, los encon-

tramos contenidos- en los Artículos 24 inciso 6, y, 29 a 39, del 

Código Sustantivo, mismos que fueran ampliamente comentados en

orden al tema que nos ocupa en el Capitulo Segundo inciso 2.1,

(33), de cuyas fdeas, retomamos la conclusi6n de que en aquél -

punto encontramos, en el sentido de que, los esfuerzos legisLa

tivos tendientes a lograr una efectiva reparaci6n del daño, se

han dirigido a delitos de imprudencia, a trav~s de sistemas ad

ministrativos basados en seguros de responsabilidad objetiva, y 

tratándose de los cometidos por Servidores Públicos, los mismos 

que de alguna manera en lo que toca al delito de "ABANDONO DE -

PERSONAS", ante lo cuál, encontramos la base para realizBr nue~ 

tro planteamiento. 

Con la idea de·que en ningún momento lleguemos a cho

car en nuestras proposiciones, con la Dogmática Jurídico Penal, 

citamos el párrafo segundo del Artículo 22 Constitucional, en-
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- - - donde se establece.que: "••• no se considerará como 

riscac16~ de 
0

blenes, ia apl1caci6n total o parcial de los bie-

-nes de una pe~sona, hacha p~r l~ aut?rldad judicial, pare el-

pago de la .iesponsabll1dad civil, resultante de la comis16n de 

un delito, a para el pago de 1111puastos o multas .... " 

La anterior transcripci6n. pone de manifiesto en fo~ 

ma irrefragable que es permisible constitucionalmente habland~ 

que la totalidad del patrimonio de una persona, sea aplicada -

al pago de la responsabilidad civil, resultante de la comisión 

de un delito 1 cuando ésta se haga por una autoridad .judicial,

lo que nos permite apreciar que la Ley fundamental de México.-

autoriza que el patrimonio total de cualquier delincuente sea

trasladado en pago a la reparaci6n del da~o, la que hace inex

plicable, que el legislador ordinario haya sido omiso o limit~ 

do, en las regla~ concernientes a la reparaci6n del da~o. y en 

particular cuando se trata de la que es generada·por la comi--

si6n del delito de Vialaci6n. Luego entonces. al encontrar -

tal amplitud en la Cons~itución, podemos continuar con nuestras 

disquisiciones tendientes a profundizar las bases y a afinar -

los mecánismas legales, que permitan una auténtica y eficaz -

reparaci6n del da~o en el delito citado, lo que a su vez, vie~ 

ne a ser un refuerzo en la "ratio" de las adiciones~que:~~~~o~ 

nemas. 
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Asimismo, pudimos localizar un criterio judicial del 

máximo Tribunal de la Nación, en el cual se contempla el emba~ 

go del salario del delincuente para poder reparar el da~o cau-

sado, como aparece de la siguiente Tesis: 

1737.- "FEPARACICJI DEL OPICI, EJIEARGO CEL SALARIO W.. tE.INJ..EN 
TE.- De conrormidad CD"I el Art!culo 123 de la ConsUtu:lE.n r,;:. 
deral, s6lo el salario m!nim:> i:p!Jdar' exceptuado de enbargo, -
si en t.n caso el monta de la pens16n alillenUcla a cuyo pago -
fu6 caidenado el 1rculpado no arect. ne salario ..tru..o, dldo
al ..,to del -1c1o C1-JB percibe no puede ntlarse infring!dt-
1111 su perjulcl.o la Ley Fedural del Trabajo. Por otro bdo, -
procede observar, q.J9 la ptot.eccitn q.Je a los trabajadores cai 

ceda la Ley de la materia, Uende a evitar C1-JB su salario se : 
vea reó.l:.ldo por deudas de car&c:tet civil en aa:qJ& de sus fa
=.lie~, r-ro .., MMU algu'la tal p..-ataccitn puede llegar al 
~do di lllm'arlcs da las sarcione:s a qua se hacen acreedores 
por la card.si.6n de 1.1"1 delito, p..oes la nparac16n del dal"o cµt-

debe ~r hecha por el deli.naslte, u- .i cadcter da p.-m -
p{bl!.ca y por lo tanto ne puede quedar ü arbitrio dal ~ 
do. Ademb al el q.Jejoso ne dmuestra en el ptoce90 ¡:xlS88r' ,;:.. 

tres bltnts CJJS garanticen el pago puitual da la pansi6n ül
~Ucia a su victima, la autarlclad respc:n=sable pt.xeda ccrrec 
t.arrente al enviar al f bco del Estado las constan:ias ~ 
tes a fin de que, rredlante el procedlndento ecorónlco-coectl_: 
vo, haga efecUva esta i:.cndena especlal.mnte de los SUBldos -
que psrclbe el J.rcul.pad()". 

Actua.llzaelE.n TCllll I Penal. p¡g. '703. 

Ahora bien, para centrarnos en una sensata p0sici6n -

que acorde con las respuestas encontradas para la cobertura de

le reperación del da~o, han surgido hacia determinados mecánis

mos preexistentes, consideramos, pOr nuestra parte, que de las-

dos formas en que la Legislaci6n he propiciado indirectamente -

el pago de la reparaci6n del da~o. que ~on por un lado el estí-

-119-



- mulo, al pago y la intimación al impago, entratándose -

del delito de Violación, podría utilizarse una combinación de 

ambas formulas, que en base a la ejemplaridad, pudiera li"e.var 

cada vez a mejores resultados. 

En efecto, por lo que hace a los estímulos, .. , e~c?n.:.:

tramos referencias legales en el Código Penal, en el dell to -

de FRAUDE ESPECIFICO, contenido en la fracción XIX, del Artí

culo 387, en cuyo Último párrafo se lée: " ••• cuando el sujeto actlvo

del delito, devuelva a los interesados las cantidades de dinero obtenidas con su ac~i6n, 

ante5 de q.e se fc[1!Ul.en caclu!iales en el procesa respectivo, la pena (JJB se apllcad1 -

•r6 de 3 d!u a 6 l!85eS de prl.51.fu ••• " Así pues, se encuentra claramente 

evidenciado en el precepto legal transcrito, la reducci6n de-· 

la penalidad cuando se resarse el da~o patrimonial causado, y 

aunque si bien es cierto que dicha norma, no fué lo ecuménica 

que pudiera desearse, pues en nada beneficia a los defraudad~ 

res que se coloquen en la hipótesis de la fracción I del Art! 

culo 386, no es tal punto el que nos interesa en esta parte,

sino que el diverso consistente en que, el legislador, em-~

plea estímulos consis.tentes en la reducci6n de la penalidad,.·

para los casos en que se haga una reparación del daño. 

En este mismo orden de ideas, localizamos otro ~~t~

cedente contenido en el Artículo 101 del Código Fiscal de la-

-120-



- - - Federaci6n, y. que a continuación nos permitimos transcr.!. 

bi r: " ••• Art!a..alo 101.- Para ~ proceda la ccrdena cord.lciaial cumido s. in::utta en deli

tos fiscales, adanú de los t1!q.Jb1tos sel'\alados en el C&Ugo Penal apllcablll en materia - -

ria Federal, sed nec:esarlo. ~rcbar cµe el lnte~s fiscal esta satisfBCho o garantizado ••• " 

Como se puede apreciar de la anterior transcripción, 

se establece como requisito para la proc~dencia de la condena-· 

condicional, el comprobar que el interés fiscal ha sido cubie~ 

to 6 cuando menos garantizado. 

Congruente con lo mencionado, encontramos el pensa-

miento del Profesor CARRANCA Y TRUJILLO, quien al respecto ha

sostenido: "••• ~ b ccn:esUn de ciertas graclu (lldJlto, cm'dena ccndW.aial, libe!: 

Uad prepe.tato.rla, ra-.tmllitaclfu), debe quedar cond1clonada al pago previo de la reparaci.ái -

dol """"···" (34). 

Con el mismo espíritu, hallamos que el legislador, -

en un apartado diferente, supedita la procedencia de la conde

na condicional, ·a la reparaci6n del daifo causado, como se apr.!!_ 

cia del inciso e), de la fracción 11, del Artículo 90"del C6d! 

go Sustantivo. 

Como ha quedado expuesto, en nuestro proyecto, no se 

podría decir que es el primer caso en el que se aplica una co~ 

cesión legal, que puede ser en la penalidad incluso, para est! 

mular el pago de la reparación del da~o. 
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Tocante a las ,i.ntima~i<:>ne·s·, tambi.éO- lácalizamos ref,!!. 

rencias legales en el Oerech~ P~~i~ivo Mexican6, como es el c~ 

so del delito "CONTRA LA SALUO",~en. el ~ue invariablemente, e~ 
-·. :· .. ·"· •' 

ta negado el beneficio d.e l~ l~bertád pi'ep_ar~to.~ia;tal como 

aparece del párrafo. pri~ero··. del_~'Art1culo ~5 .del Código Penal;

por lo que revela ·que ~~· ~~-~ ·-~-:~tii~:~ .--~~-~-,,intimaciones de dis:.~ 
tinta naturaleza para ?.elites: ~l.J,-~~: -.~os ... ~ue ~e cometen contra -

la salud. 

En orden a.lo anterior, consideramos pertinente, se

ñalar como estimulo para el caso de la reparaci6n del daño, 

que se efectúe antes de que se formulen conclusiones por el 

órgano de acusaci6n, la reducción hasta de un cuarenta por _;_ 

ciento de la pena privativa de libertad, lo que colocarla al -

inculpado que fuera condenado a la pena m!nima, en posibilida

des de obtener so libertad provisional, mediante los mecánis-

mos en apelación correspondientes; y asimismo, como medida de

intimaci6n, restringiríamos el beneficio de la libertad prepa-

ratoria, para los reos que no cubrieran la reparación del dañ~ 

antes de que se dicte sentencia irrevocable! Quedando el caso 

de los reos que cubrieran la reparación del daño después de la 

formulación de las conclusiones, y antes de ·la sentencia irre

vocable, sin la posibilidad de le reducci6n de un cuarenta por 

ciento de la penalidad, pero con la opción de acogerse al ben~ 
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- - - ricio de la libertad preparatoria. 

En orden a lo expuesto tenemos que, mientras el Le-

gislador. se ha preocupado más por hacer efectiva la reparación 

del da~o, en los delitos cometidos por "Servidores Públicos",

Y sin perjuicio de la importancia de los mismos, por nuestra -

parte consideramos Que el delito de Viola~ión, dada su gran -

densidad antijurídica, ya en otra parte comentada, merece es-

fuerzas legislativos para lograr una ericaz y adecuada repara

ci6n del Caño, en cuya virtud, nosotros proponemos, que a man~ 

ra de estímulo se puede reducir hasta un cuarenta por ciento -

de la penalidad privativa de libertad aplicable, cuando el pa

go se erectúe antes de la formulaci6n de conclusiones acusato~ 

rias, lo qu~ colocaría al sujeto frente a la posibilidad de -

una libertad pr6xima, y por otro lado, como intimación, la re~ 

tricción de la procedencia de la libertad preparatoria, para -

quienes no la hayan cubierto, antes de que se pronuncie senten

cia de Segunda Instancia, quedando este beneficio en favor de

los reos, que paguen la reparación del da~o, después de la fo~ 

mulación de conclusiones, y antes de que se oronunc!e ~~ntcn-

cia irrevocable. 

Como complemento al conjunto de figuras antes menci~ 

nadas, se puede asimismo adicionar a la Legislación Penal, en

el delito de "ABANDONO DE PERSONA", para crear una hipótesis e~ 
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- - - pecífica, en el texto del Artículo 336 .bis actual del C.É_ 

digo Represivo, para sancionar a aquéllos individuos que eri 

forma intencional se coloquen en estado de insolvehcia~ con 

el objeto de eludir las respOnsa~ifidapes ,eco~~mi·~:~s·.'que ~es~!· 
tan a su cargo, como· cons~cue_n~ia'.: de_~~:~. ¿~mi si6~...;~-~- ~:~·-_,··~~"!'·~to~:~ 

.. 
de Violación. 

·.-, - , .. -. -- ::, _:. :~~L,. -·-·: 
No escaPa -a·_..nu·e~·tra· ·~e~cepcÍ.6n :/:que :la t:edUCCión. de

l~ p~na que se pr~~~ne, s.lro ;~P~-~se~-taÍ-·~:~· ... ¡·~~·~··r,~·-- e~-· un reo--

que pudiera ser considerado como primo de~inc,uente·, esp_eci f! 

camente por el delito de Violación, toda vez que, sólo en tal-

caso podría aspirarse a que, como consecuencia del pago de la-

reparación del daño, se pudiera obtener una reducción de la p~ 

na, que podría a su vez traducirse en el beneficio de una li--

bertad provisional sub júdice. Y sí bién es cierto que tal --

alternativa sólo·resulta conveniente a los primos delincuen- -

tes, no es menos cierto, que en dichos individuos debe esmera~ 

se la readaptación social extramuros de una prisión, en tanto 

que a otro tipo de reo, aunque también se diseñan algunas al--

ternativas que les benefician, desde luego san de menor inten-

sidad, pues estamos en presencia de una presuntiva peligrosi-

dad mayor; y así llevamos a la graduación con un nuevo proceso 

para aquéllos individuos «antisociales", que llegan al extremo 

de colocarse en un estado de insolvencia, con el objeto de buE 

lar el pago de la condena a la reparación del da~o. 
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3.3.- LOS OBJETIVOS QUE SE LOGRARIAN: 

En forma primigenia y congruentemente con el inciso -

anterior, podemos señalar que como un logro inicial tendr!amos, 

el dar una mejor opci6n de readaptaci6n social a los delincuen-

tes primarios, siempre y cuando hayan tomado conciencia de las

consecuencias de su acto, evidenciado en ~l pago de la repara-

ción del da~o, aún antes del pronunciamiento de un fallo conde-

natorio. 

Asimismo, en el caso de los reincidentes 1 también pe-

dr!a,lograr~e_una mayor concientizaci6n de las consecuencias en 

la victima de un delito de Violación, pues tendrían dos afect~-

clones en 18s sanciones correspondientes, una de naturaleza pe~ 

s·anal, respecto a la pena privativa de libertad, y otra de nat.!:!_ 

raleza pecuniaria, consecuente de una nueva condena a la repar~ 

ción del daño, que por los montos que serian aplicables, según

nuestra propuesta, podrían resultar de importancia para cual- -

'quier sujeto que cometíera tan vil delito. Y asi encontrarla-

mes que la ejemplaridad en la pena que pudiera resulta~ inhibi-

toria para la comisión de nuevos delitos, ya no serla oriunda -

exclusivamente de la privativa de libertad, sino que aqul abri-

riamos un nuevo universo para dar cabida en el sentido señalad~ 

a la repar~ción del daño como pena pecuniaria, lo que incuesti~ 

nablemente significarla un avance del Sistema Penitenciario.Me-

xicano. 
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Con relaci6n a los individuos "antisociales", Que no -

solamente no aceptan los estímulos. p~ra los beneficios propues--_ 

tos por el pago espontáneo de la repara,ción del daño sino que, -

deciden permanecer en prisión ó -,incli.Jso colocarse en estado de -

insolvencia, para desafiar' la resol.ución respectiva; la propues

ta lograría, una may-or severidad en el tratamiento penitenciario 

e incluso la apertura de un nuevo proceso para los insolventes-

~r~vocados. En orden a lo expuesto, obtendríamos que, todas las

disposiciones legales existentes hasta el momento, dejaran de -

ser letra muerta, cuando menos entratándose de la reparación del 

daño proveniente del delito de Violación, para convertirse en un 

instrumento eficaz de justicia, al propiciar que la cuantifica-

ción y condenación a la reparación del daño sea una realidad, y

triunfo del proceso penal, por lo que respecta al delito de Vio

laci6n. 

De igual forma, podríamos conquistar ctros logros apr~ 

ciados desde una perspectiva científica, que consistirían en te

ner con la reparación del daño, una pena más técnica, basada en

los instrumentos legales que asimismo proponemos; moderna, tod~-

vez que es inevitable que algunas consecuencias delictuales, no-· 

susceptibles de restituirse idénticamente, al estado que guarda

ban las cosas antes de la comisión del eventodelictuoso, deben -

traducirse en indeminizaciones pecuniarias, mismas que con tras

cendencia penalística, quedan inmersas bajo el concepto de repa

ración del daño; máxime que en nuestro proyecto, a tráves de las 



- - - c.itadas ·-¡Od~-~~1~k~1ri·~~s .s:»r·e·t'~·~d~iTIOs ::~e_i~~-egrar a la víc- -

tima y· a i'os t~~rc-~i~~-~::2~6~~~~~~~~~~~;ii~;~á~~\,::.\-a:·:_~ás-·Pasible al estado 

::::::::
1
d:1 Y~Ct~t~U~f~~%S~1~ti~·ri~r~~~ lo que toca a1 impacto_ 

o' .- : ,, 

- ' .-· ~-. :. :'~·:; ' 

, :;::·:- .\.'· 

~Por· o'trO ::laCfo, con _18 condena a la reparación del dai"io 

que se viene· cómerltando, estaríamos en prf!sencia de una pena de

un mágnetismo ejemplar hasta este momento desconocido, sin per--

juicio de que se trata de una pena formativa para el delincuente 

que en todo caso tendrá que tomar conciencia de las consecuen- -

cias de sus actos, al percatarse de que aquellas afectan severa-

mente a la víctima y a otras gentes allegadas con ésta, como re

sultado de las apreciaciones científicas que en su momento cc~en 

tamos. 

Sin obicer'de lo precedente, encontramos en la pena de -

reparación del daño que se plantea, una figura que a pesar del -

desequilibrio jurídico social que significa la comisi6n de cual

quier delito. no deja de ser constructiva, dada la creatividad -

que en el abánico de alternativas hemos dejadq citado.~ 

Todos los logros anteriores, bi~n pueden llevar a una-

efectiva disminución de la incidencia en la comislén éc! delito-

que nos ocupa. 

No podemos cerrar este Capítulo , sin hacer mención de 

que, al tratarse este trabajo de una investigación científica -
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- - - en el plano jurÍ.dic·o filosófic-o pena·l, nOs percatamos Que 

dentro del mismo! desde luego co~o consecuencia del proyecto-

sugerido, se podría obtener· un 10gr6 científico, consistente --

en que la jurispudencia, cuyos criterios al respecta hemos dej~ 

do ampliamente puntualizados,_.·c~mpli~!a plenamente su función -

de fuente indirecta del Derecho ·P~nal, y completando su metamo!. 

fósis filosófica, llegarla ª:·~ar. origen a la legislación, consJ:. 

derda como única fuente directa .dél Derecho a la Defensa Social. 
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CAP I TULO CUARTO 

LA REFORMA LEGAL OUE SE PROPONE: 

4.1.- RESPECTO A LAS PRESUNCIONES PARA DEMOSTRAR LA VIOLENCIA-
EN LA COPULA. EN LA PERPETRACION DEL DELITO DE VIOLACION. 

En las hipótesis que, como adiciones a la Legislación 

vigente se proponen, hemos tratado de mantener el respeto a la-

esfera jurídica Constitucional de cualquier encausado, para man-

tenerle la oportunidad de defenderse, en el caso de que fuera --

verdaderamente inocente, constri~endonos exclusivamente a orlen-

tar tales hip6tesis hacia la finalidad de facilitar la prueba -

en cópulas violentas, conforme a las vivencias que nos allega el 

mundo de relación, hábida cuenta de que es precisamente en el -

Capítulo de la Prueba, donde se ha visto que se adolece de efic~ 

cia en la administraci6n de justicia. 

Así las cosas, y una vez explicadas las prensunciones

en el Capitulo Primero de este trabajo, la adición que_ se propo

ne es un cuarto párrafo al Articulo 265 del C6digo Penal, para -

quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 265.-
CUARTO PARRAFO.- Se presuniirá que hay violencia
en la cópula: 
fracción 1.- Cuando no exlstieran antecedentes -

· de conocimiento entre el sujeto activo y el suj,g, 
to pasivo. 
fracción II.- Cuando el sujeto activo este acom
pañado de uno o más individuos, aún cuando éstos 
no realicen la cópula. 
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fraa:ifu rn.- WardJ se detecte ei la victir.e. la 
preseicia de naro5tiCDS o tóxia::is ei ~tidad sy-
ficiente para Mcer perder la a:n:ieicia plena .. 
de la miSITB, 
froa:iái IV.- ü.wOO se presente. la i!T¡>OSibili
dad de auxil !o IXJI'" porte de cua l"'ier perscM - -

"'°IX-diera pres~lo. 
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4.2.- RESPECTO A LA CUANTIFICACION DE LA REPARACION DEL DA~O.
EN EL DELITO DE VIOLACION. 

En orden a lo ya expuesto, en el Capitulo referente a 

la cuantificación de la reparación del da~o, y una vez conside-

radas los factores mencionados, arribamos a la lógica conclu- -

sión de que la reparación del da~o que e~tablece el actual Artl 

culo 276 bis, del Código Penal, resulta ilusoria, considerándo

la como un equivalente al pago de alimentos, análogo al de los-

casos de divorcio, siendo tamblen aobrdadc este teme en su opa~ 

tunldad. Ante esta situaci6n decidimos proponer que se adicio-

ne un segundo párrafo al númeral citado. 

ARTICULO 276 bis.-
SEGUNOO PARRAFO.- Independientemente de lo ant.!!_ 
rior, en los casos de viohción, siempre se con 
denará a la reparación del daño, conforme a laS 
siguientes reglas acumulativas: 
fracción [.-Con el equivalente a 750 veces el
salario mínimo vigente el día en que se facture 
el pago, en favor del sujeto pasivo, por el de
sequilibrio emocional que se le causa a éste, -
con motivo del del ita, 
fracción 11.- Con la cantidad de 750 veces el-
salario mínimo vigente, en el momento de factu
rar el pago, por cada una de las personas que • 
hoyon convivido con la v~ct1m'1 y que fueron - -
~lifectadas en 1 a época en que ocurrieron los h~
chos, a titulo de indemnización por el rehazo -
ó dese9uil1brio emocional que sufran. 
fraccion 111.- Con un monto equivalente a 2000-
veces el salario mfoimo vigente en el lugar y -
momento de facturar el pago a favor del sujeto
pasivo, por la transformación radical de los -
proyectos de vida de la victima. 
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fracciái IV.- Coo la cantidad de 2r:JJJ veces el sa
lario mínir.o vig:rie en el lll::}ar y rrcr.ento de foc
turar el prq:>, Jn"' el desequilibrio mociooal, de
ada lJ"O de sus hijos q.ie resulten de la violacién 
fracci&i V.- Ccn el ~ivalmte a 2fD \'eCes el sa
lario mínírro Yi!;01te en el L.u:,¡ar y ITOi'Blto de fac
turar el pa¡p, pr el rechazo rrorb:iso del círwlo-
social en que se desenvuelve el sujeto pasivo. 

Además el Tribunal, podrá incrementar prudencialmente 

dichas cantidades, conforme a los datos que obren en el expedi

ente, respecto a la situaci6n económica del 6 de los sujetos --

activos. 
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4.3.- RESPECTO A LOS MECANISMOS PARA HACER EFECTIVA LA REPARA
C ION DEL DAflO. 

Una vez explicados los mecánismos para hacer efectiva 

la reparaci6n del daño, en el Capítulo Tercero de esta Tesis,--

proponemos las adiciones a los siguientes Articulas, con el ob

jeto de contar con una eficaz cumplimentación del pago de la r~ 

paración del daño, meidante los mecánismoS que a continuación -

sugerimos: 

Con respecto al Articulo 33 del C6digo Represivo, en-

centramos que aunque establece una preferencia para el pago de-

la sanción pecuniaria se excluyen los alimentos y relaciones l~ 

borales, no obstatne que las obligaciones de reparar el daño, -

derivados de un delito de Violaci6n, tiene el rango necesario -

para considerarlo como crédito alimentario preferente, por lo -

que se sugiere la adici6n de un segundo párrafo al mencionado 

Articulo, para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 33.-
SEGutlOO PARP.AFO.- S:lvc que oc trate del delito -
de Violación, en cuyo caso la reparación del daño 
tendrá las mismas caractedsticas para hacerse -
efectiva que un crédito alimentario. 

Por otro lado, el Artículo 39 del Código Penal, autor! 

za al Juzgador a fijar plazos para el pago de la reparación, ---

que no excedan de un año, pudiendo para ello exigir garantía. 
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Sin embargo, dicho plazo, el"!tr-atándo·~:e ~~:~l~S.·:·cuar,.~í-as· que_ pr.E_ 

ponemos para reparación ·del -d~ño -·de1-· d'el.i tO, ~17 JÍ1~1aci61"! ,-·con-
.. < --.·-., ; 

sideramos Que es insuficlente·.p.ara_ h<:'_cer, un "ádecJado ·convenio.-

con garantías eficaces, que Permitarl.uná ··eféctiVa reParación -

del daño, por lo tanto, la adición que se propone es un tercer 

párrafo al Artículo 39: 

ARTICULO 39.-
TERCER PARRAFO.- Tratándose del delito de Viola
ción, los plazos para el pago de la reparación -
del daño, podrán ser hasta de tres años, siempre 
que se otorgue c¡arantia suficiente a juicio del
Juzgador ó del organo ejecutor que sanciona, y -
que no exSita oposición del sujeto pasivo. 

En cuanto al Articulo 85 del citado Código, también -

se sugiere una adición al segundo párrafo, ya existente, para--

quedar de la siguiente manera: 

MTJQ.U) 85.-
smun PAAIWO.- TraWó:>se de los delitos de Violación y -
los cmpren:lidos en el Titulo Oécinc. la libertad prepara
toria. sólo se corarlerá awxb se satisfaga la reparaciói -
del daño a q..e se refieren los Artículos 276 bis, 3er. ~ 
!!l...:.'.A del ríxlig:i l'.epresivo respectlv"""1te. o se otonµ> -
garantla suficiente para su paip. 

Asimismo, al Articulo 276 bis, del Código Penal, es ---

necesario que se le adicione un tercer párrafo, para la eficaz -

cumplimentación del pago de la reparación del daño. 
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ARTICULO 276 bis.-
TERCER PARRAFO.- Si fuere cubierta o suficientemen 
te garantizada la reparación del daño, a juicio -= 
del Tribunal, antes de que se formulen conclusio
nes acusatorias, podrá reducirse hasta un 40% de -
la pena privativa de libertad. 

De igual manera, el Artículo 38 del citado ordenamie~

to, establece la subsistencia de la obligación de pagar la par--

te Que falte de la reparación del daño, cuando no alcance el - -

activo, pero este derecho de la victima aparentemente tan ampliD 

se ve restringido por el Artículo 113, del propio Código que es-

tablece una prescripción de dos años para las penas que no ten-

gan temporalidad, como es el caso de la reparacl6n dal Ca~~. que 

corresponde a la sanción pecuniaria, de acuerdo con lo estatuído 

por el Artículo 29 del propio cuerpo de Leyes. Así las cosas se 

propone la adici6n de un segundo párrafo al Articulo 113 del C6-

digo Penal para el Distrito Federal, para quedar de la siguiente 

manera: 

ARTICULO 113.-
SEGUNDO PARRAFO.- Trotándose del delito de Viola
ción, la obligación de cubrir la reparación del
daño a la víctima, prescribirá en un plazo de 10 
años. 

- ~--' -

Finalmente, contemplamos la posibilidad de crear-una -

hipótesis específica, para aquellos sujetos que intencionalmente 

se coloquen en estado de insolvencia con el ob~et6 de· eÜadir el

pago de la reparaci6n del daílo. Dicha hipóte~ls ~e. adici~nar!a

a la disposición legal ya existente, en el Artículci 336 bis, del 
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- - - Código Penal, para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 336 bis.- Al que intencionalmente, se co 
lo que en estado de insolvencfa, con el objeto de 
eludir el cumplimiento de las obligaciones alime!!. 
tarias que la Ley determina, o de pagar la repara 
ción del daño al sujeto ~asivo, de un delito de -
Violaci6n, se le impondra pena de prfsi6n de 6 m~ 
ses a 3 años. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Partiendo de la base de que al Derecho Penal le han

sido encomendados los bienes jurídicos más importantes para la 

comunidad en un momento histórico dado, y el ataque a los mis

mos, motiva una gran alarma social que a su vez origina el de

densidad antijurídica, que se traduce en la penalidad de las -

conductas. Se encontró que el Código Represivo, sistematiza -

los diversos grupos de delitos atendiendo al bien jur!dico tu

telado. 

En estas condiciones, el Libro Segundo del Código P~ 

nal va desarrollando los diversos tipos delictivos, conforme-

al objeto jur!dico o quid penal!sticamente tutelado, que cada

uno de ellos procura preservar. 

Asimismo, pretendiendo dar un orden a los bienes jur! 

dices tutelados, el Legislador de 1931, se ocup6 primeramente -

de aquellos que en su momento consider6 más valiosos, para con 

tinuar abordando a la postre, la tutela de aquellos oteas que -

paso a paso iban revelando menor densidad antijur!dica, surgien 

do mediante este sistema axiológico decreciente, los 23 T!tul6s 

que dan vida al Libro Segundo del Código Sustantivo, obserúánd2 

se en la mayor!a de éstos, Que su denominación correspondió al

quid penelísticarncnte tutelado. 

-137-



Congruentemente canlo expresado, podemos afirmar que 

de la sola lectura de los rubros de los Títulos comprendidos -

en el Libro Segundo del citado Código, que el Legislador de 

1931 y los diversos Legisladores que han participado en las mú! 

tiples reformas al mismo, han considerado la existencia de 23 -

bienes jurídicos, que deben ser tutelados por la Legislación P,!! 

nitiva, y que han sido desarrollados de acuerdo a su jerarquía

axiológica; resultando que el delito de Violación, con el que -

se pretende tutelar el recientemente modificado rubro, denomin~ 

do desde la reforma al Código Penal, (públicado en el Diario -

Oficial del 21 de enero de 1991): "DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y 

EL NOR~AL DESARROLLO PSICOSEXUAL", donde aparece el delito men

cionado precisamente en su Capítulo I, observamos que aicho bien 

jurídico ocupó el décimoquinto lugar de importancia, considera

do por consiguiente de menor trascendencia que los delitos com~ 

ti dos "CONTRA LA -AUTORIOAO" (sexto lugar en importancia), cuya

penalidad máxima privativa de libertad es de 4 años, por la co

misión del delito de "ULTRAJE A LAS INSIGNIAS NACIONALES" (Arti 

culo 191 del Código Penal); o bien el Título Noveno denominado: 

"REVELAC~ON DE SECRETOS", donde la penalidad máxima privativa -

de libertad es de 5 años, oor la comisión del delito comprendi

do en su Capitulo Unico (Articulo 211 del Código Penal). Otro

ejemplo lo encontramos en el Titulo Décimo Segundo designado -

"RESPONSABILIDAD PROFESIONAL", en el cual la penalidad mlxima -
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- - - privativa de libertad es de 3 a~os por la comisi6n del -

delito de "ABOGADOS, PATRONOS Y LITIGANTES•,· '(Artic.ulo 232 del -

Código Penal, Capitulo II); etc. 

Sin embargo, la clasificación axiol69ica seguida por· 

el Legislador Penal, no corresponde a la alarma social que gene 

ra el ataque sexual que sanciona el delit.o de 'Violaci6n; ya que 

con ella se desconoce que la comisión de una c6pula violenta se 

traduce en secuela de trastornos psicológicos para la v!ctima,

Que incluso se pueden eQuiparar a las lesiones que producen la

incapacidad permanente para t~abajar, enejenaci6n mental, la -

pérdida de la vista o del habla o bien de las funciones sexua-

les, as{ como el de irreversibles consecuencias: el de Homici-

dio. 

En este mismo sentido, la perturbaci6n que resiente -

el sujeto pasivo, son concecuencia de la indiferencia con la 

que se comporta el victimario al vituperar dramáticamente la 

libertad de áquel, que debe considerarse axiólógicamente como -

un privilegio del ser humano, como depositario de la C'Oncien- • 

cia y =nzón que lo distingue de los seres inferiores y que le

dan el libre albedrlo, para poder elegir su comp:ctamiento se-

xual. Privileqio que viene a ser pisoteado por el sujeto acti

vo, dando como resultado el lesionar la libertad de obrar de la 

victima, y ori9inando una gran alarma social, merecedora de u~

lugar preferente en la axiolagla punitiva. 
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Por otro lado, la redacción actual, de la descripción

típica del delito de Violación, deja una laguna procesal para la 

-demostración de la 'violencia en la c6pula, que puede ser subsa-

nada mediante la prueba presuncional legal 11 Iuris Tantum", refe

rida a las hip6tesis altamente indicadoras de violencia, como -

son: a).- El desconocimiento entre sujeto activo y sÚjeto pasi-

uo1 -b) ... La presencia de acompaPiantes del sujeto activo; c)·~;.::El 

suministro dé narcóticos o tóxicos a la víctima; y d)_ ..... _L·a-_i!!IPº."'.'. 

sibilidad de auxilio por parte de cualquier persona que pudi~r~

prestárselo. 

En cuanto a la reparación del daño, en múltiples del! 

tos 1 en la práctica enfrentan incontables obstáculos para su de

terminación; situación que se ve más agravada tratándose del de

lito de Violación que por su misma naturaleza, dificulta tradu--

cir sus consecuencias a una situación patrimonial; no obstante,-

modernamente y gracias al desarrollo de ciencias como la Psiqui.!_ 

trla o la Psicología, es casi posible restituir sus consecuen- -

cias en base a tratamientos tanto para la víctima, como para - -

quienes pudieran resultar afectddos con dicho !!!cite, que por -

sUs peculiaridades es posible que trastorne a más personas alle-

gadas a_l sujeto pasivo; no obstante lo cual de que la sensibi-

lidad jurídica del más alto Tribunal de la Nación así la ha per= 

cibido, la Legislación ha sido omisa en regular tal concepta, --
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- - - preocupándose incluso por el mismo, pero referido a otros 

delitos de menor densidad antijur!dica; motivo por el cual pro

ponemos en este trabajo que la cuantificación de los mínimos de 

la reparación del daño, se establezca mediante la regla tazada

en la Ley Sustantiva, en forma congruente con las personas afe~ 

tadas, que a nuestro modo de ver pueden ser en los siguientes-

términos: a).- 750 veces el salario míni~o vigente en el momen

to de facturar el pago, en favor del sujeto pasivo, por el des~ 

quilibrio emocional que 6ste sufre; b).- 750 veces el salario -

minimo vigente en el momento de facturar el pago por cada uno -

de los familiares o allegados qu~ resulten efectados con la co

misi6n del delito de Violaci6n, por el rechazo o desequilibrio

emocional que sufren al convivir con una victima de una c6puLa

violenta; c).- 2000 veces el salario minimo vigente al m~mento

de facturar el pago, por la transformaci6n radical de los pro-

yectos de vida dei sujeto pasivo; d) .- 2000 veces el salario ml 

nimo vigente al momento de facturar el pago, por el desequili--

brio emocional del hijo hijos que resulten de la Violación; -

e).- 250 veces el salario mlnimo vigente en el momento de fact~ 

rar el pago, por el rechazo morboso del circulo soclaf en que -

se d~s~nvuelve el sujeto pasivo. 

Asimismo consideramos, que los mecanismos para hacer

efectiva la reparación del daño, derivada de la comisi6n del d~ 

lito de Violaci6n son: por un lado los estimulas al pago y por-
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- - - otro la intimación al impagc;mecañismos contemplados en

la Ley, pero _enfocados hacia otros delitos. Ahora bien, propo

nemos como estimulo para el caso de que se cubra la reparación

de daño antes de que se formulen conclusiones por el 6rgano de

acusaci6n, la reducci6n hasta de un 40% de la pena privativa de 

libertad, lo Que colocaría al inculpado que fuera condenado a -

la pena mínima, y que obviamente fuera primo delincuente especl. 

ficamente por el delito ~e Violaci6n, en posibilidades de obte

ner su libertad provisional, mediante los mecanismos en apela-

ci6n correspondiente. Como medida de intimación, restringiría

mos el beneficio de la libertad preparatoria. para los reos que 

na cubrieran la reparaci6n del daño antes de que se dicte sen-

tencia irrevocable. Quedando el caso de los inculpados que cu

brieran la reparación del da~o después de la formulaci6n de con 

clusiones, y antes de la sentencia irrevocable, sin la posibili 

dad óe la reducci6n de un 40~ de la penalidad, pero con opci6n -

de acogerse al beneficio de la libertad preparatoria. Para los 

individuos que en forma intencional se coloquen en estado de"in

solvencia, con el objeto de eludir las responsabilidades econ6-

cas que r~sulten a su cargo, se propone la creación de una hipó_ 

tesis especifica, dentro del texto del ~rt!cvlo 336 bis del Có-

digo Represivo (Abandono de persona}. 

Independientemente de lo expuesto, el valar más impor

tante en nuestro cosmos es la persona humana y en torno a ella-
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- es como surgen todas las normas. As! pues, recordando --

que el orden jurídico debe efectuar un seguimiento escrupuloso

y 'actualizado de la evolución de las actividades humanas gene--

ralmente aceptadas por considerarse universalmente valiosas; se 

ha visto que en la medida en que se han ido reconociendo los va

lores inherentes al ser humano, el orden jurídico va creando el

entorno adecuado a su preservación. Sin embargo, tristemente -

hemos podido observar que la libertad lnt~ma en que se proyecta-

la libertad sexual de la mujer, no ha sido en la hora actual su-

ficientemente apreciada y por consiguiente el orden jurídico que 

hasta apena's hace pocos ai1os habia sido manejado masculinamente, 

con un desconocimiento obvio de sus repercusiones, tampoco ha 

bía hecho mérito para la tutela jurídica de aquél. As! pues, 

si no se preservaba adecuadamente el concepto, menos aún hubo. --

preocupaci6n del mundo jurídico de explorar las dimensiones de -

la agresión, y mucho menos de ocuparse de su resarcimiento. La

que nos llevó a tratar en este trabajo, de investigar los alcan

ces de la acción violatoria, para poder especular sobre las fac~ 

tas en las que t~ndr!a que desenvolverse la reparación del da~o, 

dentro del marco de la más pura equidad. 
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